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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
h asta  la  m ad ru g a d a  d el d ia  de h oy .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Provincias Vascongadas y Navarra.—El Comar
dante militar de Castro-Urdiales participa que según noticia 
confidenciales en Portugalete sigue el fuego día y noche, ar 
diendo las casas del muelle, excepto una ocupada por fuerza d 
la guarnición. Los carlistas han establecido dos nuevas bate 
rías para hacer más enérgico el ataque prevalidos de la au 
sencia de la goleta Buenaventura y vapor Gaditano, que tu 
vieron que abandonar aquellas aguas hace , dias para repara 
las averías que habian sufrido en la ria de Bilbao.

Se tienen comunicadas las órdenes más terminantes á 1 
escuadra para que marchen sin demora varios buques en se 
corro de aquella bizarra guarnición, y es de esperar llegue 
muy en breve, y por su medio puedan apagárselos fuegos d 
las baterías enemigas y cooperar á la defensa de dicho punte 
Las fuerzas que le atacan consisten en dos batallones vizcaínos 
uno guipuzcoano y otro navarro á las órdenes del cabecil! 
Dorrcgaray.

Biírgos.—El Gapitan general participa desde Fraguas ha 
ber llegado á dicho punto en ferro-carril al mediodía de ayer 
desembarcando las fuerzas á sus órdenes, proponiéndose mar 
ehar en el dia de hoy á Santander; habiendo adoptado sus dis 
posiciones para la recomposición de las vias férrea y telegráfica 
Los enemigos en número de 3.000 hombres, al mando de Liric 
Navarrete y Solana, se retiraren en dirección á Puente Viesg 
y Valle Toranzo al saber la aproximación de las primera 
fuerzas del ejército.

C a s f iS la  V ie j a .—Según participa el Gobernador mi
litar de Oviedo, la columna de! Comandante Vázquez alcanz 
en el Concejo de Laviana á la facción Valdús, y después d 
dos horas de fuego la dispersó, causándole algunas bajas.

—El Brigadier Segundo Cabo da parte de qu 
la facción de Santés estaba en Che-Iva, y las de Palacios, Ve 
lies y Cucala salieron ayer de Onda en dirección á Ayora.

A r a r o n .—El Capitán general da parle de que en un re 
conocimiento verificado por el Brigadier Delatre con alguno 
caballos, la facción que se hallaba en Avcrbe salió precipitada 
mente para Murillo, siguiendo dicho Brigadier en su persc 
cueion con la columna de su mando. La facción Panera ha es 
tado en Jayón cobrando contribuciones, y la de Marco se ha 
liaba en Caspe, en cuya persecución se halla la columna di 
Corone! Lacalle.

C astilla la  IVtaeva.— Según participa el Gobernado 
militar de Cuenca, la partida del cabecilla Pascual continú 
cometiendo excesos en varios pueblos de la provincia.

En la de Toledo la columna del Coronel Pastor persiga 
muy de cérea á una partida que ayer se dirigió desde Retuert 
á Navillas.

No se han recibido más partes relativos á la insurreccio: 
carlista.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ayer fueron presos cinco individuos de los que ocasiona
ron el descarrilamiento del tren de Andalucía, de que la G a
c e t a  dió oportunamente cuenta,, encontrándose entre los m is
mos el llamado Francisco San Juan, autor del asesinato co
metido el año anterior en la persona del Coronel Teruel; se 
les ha conducido á Ciudad-Real para someterlos al Consejo de 
guerra.

El Gobernador de Alava dice desde Santander, con fecha de 
ayer, que gracias á las medidas tomadas por el General en 
Jefe ya llegan los correos y se abastece la plaza.

PODER EJECUTIVO DE l a  r e p ú b l ic a

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Gapitan general de Galicia al Teniente General D. José 
Sánchez Bregua.

Madrid veintiuno de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

Ei Ministro de la Guerra,
«filan de ¡Eavala»

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la provincia de Murcia y plaza de 
Cartagena al Brigadier D. José López Pinto y Marin.

Madrid veintiuno, de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúblico, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

El M inistro de la Guerra, 
f s u m  d e  Z a g a la .

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Brigadier D. Alejo Cañás y Rey cese en el cargo de 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Cataluña, Go
bernador militar de la provincia y plaza de Barcelona, pro
poniéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid veintiuno de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c i s c o  Serrano.

El Ministro de la Guerra,
« lu á n  d e  Z a v a S a .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Cataluña, Gober
nador militar de la provincia y plaza de Barcelona, al Ma
riscal de Campo D. Mauricio Alvarez Bohorques y Gi- 
raldez.

Madrid veintiuno de Enero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F r a n c isc o  Serrano*

El Ministro de la Guerra,
•fuasi «le davala.

El orden público, base de toda sociedad y condición 
esencial de" vida para las naciones, reclama en nuestro 
perturbado país la atención más preferente por parte de los 
gobernantes.

Profundamente alterado, no sólo en las provincias 
donde los enemigos de todo progreso, alzados en armas, 
mantienen la guerra civil, sino en otros puntos donde 
con propósitos no ménos vituperables se ha relajado la 
disciplina social y se han perpetrado los delitos más atro
ces; el Gobierno, atento al más sagrado de sus deberes, 
ha hecho frente con .energía y rosolucion á estos gravísi
mos males, que tan honda herida han abierto en el co
razón de la patria.

Sus esfuerzos han conseguido aminorarlos en gran par
te, ya hiriendo de muerte á los insensatos partidarios del 
cantonalismo, vencidos por el arrojo de nuestros soldados 
donde quiera que han intentado probar fortuna, ya resta
bleciendo el imperio de las leyes y de la obediencia á las 
Autoridades allí donde estos salvadores principios eran 
desconocidos y hollados, ya, en ñn, devolviendo á la in
mensa mayoría de los pueblos el inapreciable beneficio de 
la tranquilidad m oral, con tan ardiente anhelo deman
dada.

Pero la completa pacificación del país, primero y pre
ferente objeto del Gobierno, no puede realizarse hasta que 
se ponga feliz término á la guerra fratricida que devasta 
las comarcas del Norte y Levante de la Península, y que 
reanimando las esperanzas de los fanáticos partidarios de 
una causa condenada por la civilización y el espíritu de 
los tiempos, los induce á prolongar la inquietud pública 
por todos los medios que están á su alcance, y da pretexto 
á los malhechores y criminales para cometer los mayores 
atentados.

Excitan, entre estos, muy particularmente la indigna
ción pública con grande escándalo de las naciones cultas, 
los estragos que frecuentemente se causan en los ferro
carriles. Destrucción de los hilos y postes del telégrafo

destinado al servicio y seguridad de aquellas vias; cambio 
de las señales empleadas para la dirección y resguardo de 
los trenes; ataques de estos á mano armada con el robo, 
el saqueo, y á veces el incendio; cortaduras en la via y 
voladuras de puentes; levantamientos de rails para pro
ducir súbitos descarrilamientos que ocasionan centenares 
de víctimas; cuantos medios puede discurrir é inventar 
la más refinada perversidad se han empleado y se emplean 
constantemente, no sólo en las provincias en donde exis
ten fuerzas rebeldes organizadas, sino en otras comarcas 
como la Mancha, Andalucía y Extremadura, donde á.me
nudo insignificantes cuadrillas de malvados y foragidos 
se entregan á la perpetración de .tan horribles violencias.

Previstos se hallan estos delitos, y severa y especial
mente reprimidos en el cap. 7.°, tít. 13, lib. 2.° del Código 
penal; pero no pueden ménos de considerarse también 
comprendidos, dadas las actuales circunstancias, en el 
título 3.° del mismo libro, que se refiere á los delitos contra 
él orden público, toda vez que se cometen para promover 
ó sostener la rebelión y sedición, definidas y castigadas en 
los capítulos t.° y 2.° del título antes citado con las penas 
de reclusión temporal á muerte, ó con otras ménos graves, 
según los casos.

La equivocada creencia en que los encargados de la 
administración de justiciaban estado al suponer que tales 
delitos no deben calificarse de rebelión ó sedición; los len
tos trámites que ántes de la ley vigente sobre Enjuicia
miento criminal tenian que guardarse para la sustancia- 
eion de las causas correspondientes á la jurisdicción or
dinaria; la falta de pruebas ó la dificultad de obtenerlas 
en muchas ocasiones y otros motivos que seria prolijo y 
ocioso enumerar en estos momentos, han producido hasta 
ahora como triste resultado la impunidad de tan alar
mantes delitos, y con la impunidad han cobrado aliento 
los criminales para seguir cometiéndolos, ufanos de sus 
monstruosas empresas y tranquilos en la posesión de sus 
cuotidianas rapiñas.

Hora es ya de que se ponga remedio á mal tan hondo y 
arraigado. Declarada la Nación en estado de guerra, vigen
te la ley de Orden público de £3 de Abril de 1870, y ante 
la necesidad suprema de acudir al restablecimiento del 
orden donde quiera que se haya alterado ó se alterare, me
nester es que ni los trámites propios de los juicios comunes, 
que no rigen en la actualidad, ni la errónea interpretación 
del Código penal que queda aclarada, ni ninguno de los de
más obstáculos ligeramente indicados y que serán enérgi
ca y prontamente removidos, ofrezcan dificultad alguna 
para el rápido y ejemplar castigo de unos delitos contra 
los cuales se rebela la conciencia pública.

Por estas consideraciones, y haciendo uso de las facul
tades de que se halla revestido el Gobierno de la Repúbli
ca, de acuerdo con el Consejo de Ministros y á propuesta 
del de la Guerra, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° El levantamiento de los rails de los ferro
carriles, la interceptación de la via por'cualquier medio, 
las cortaduras de puentes, el ataque á los trenes á mano 
armada, la destrucción ó deterioro de los efectos destinados 
á la explotación y todos los demás daños causados en las 
vias férreas que puedan perjudicar á la seguridad de los 
viajeros ó mercancías se reputarán delitos contra el or
den público, y se castigarán, según los casos, con la pena 
de muerte ó las demás prevenidas en los capítulos 1.° y 2.°, 
título 3 o, libro 2.° del Código penal.

Art. 2.° Los reos de estos delitos serán entregados in
mediatamente después de su aprehensión, con las diligen
cias sumarias que se instruirán en el acto, á la Autoridad 
militar correspondiente, para que, sometiéndolos al Consejo 
de guerra prevenido en la ley vigente de Orden público, se 
les imponga el condigno castigo, ejecutándose desde luego 
el fallo que recaiga.



178 22 ENERO DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM. 2 2

Art. 3.° Cada uno de los individuos que pertenezcan á 
la partida que haya cometido cualquiera de los delitos ex
presaros en el art. l.° será responsable de los mismos, 
aplicándosele en tal concepto la pena á que se hubiere he
cho acreedor.

Art. 4.° Las disposiciones que preceden son aplicables 
á  iodos los reos de los delitos á que las mismas re refieren, 
sin restricción de fuero, clase ni condiciones.

Madrid veintiuno de Enero de mil ochocienios setenta 
y cuatro.

El P re s id e n te  del P oder E jecutivo de la República, 
F r a n c i s c o  h erirán © .

El M inistro de la G uerra ,
«lililí «ie SEavala.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.

El Gobierno de la República lia tenido á bien reponer 
en la plaza de Administrador, Jefe de la Fábrica de Taba
cos de Sevilla, á D. Nicolás Benedicto, electo Jefe de la Ad
ministración económica de dicha provincia.

Madrid veinte de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

Et P residen te del P o d er Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El M inistro de Hacienda,
«José X2rIiegaray.

El Gobierno de la República ha resuelto declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
O. Pedro Alcántara Calvo, Jefe de Administración de cuarta 
clase, Tenedor de libros de la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Fomento; nombrar, en co
misión, para esta plaza con la expresada categoría á Don 
Juan María Tomé, Jefe de Administración de tercera clase, 
Interventor que es de la de Gracia y Justicia, y reponer 
en esta vacante á D. Cástor Ulloa.

Madrid quince de Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

E l P re s id e n te  del P oder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de Hacienda,
José Echegaray.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general á v irtud  de instancias elevadas á la misma 
por varios contribuyentes, solicitando se les adm itan va
lores en pago de la totalidad del segundo plazo del em prés
tito nacional por tener satisfecho á metálico el del primero, 
no obstante haberlo  verificado después de publicado el de
creto de 24 de Noviembre último:

Considerando que si bien la orden de 9 de Diciembre 
siguiente concedió ese derecho sólo á los que á la publica
ción del mencionado decreto hubiesen satisfecho el referi
do prim er plazo, el pensamiento que entraña no fué otro 
que el de procurar que todos los contribuyentes pudiesen 
disfrutar del beneficio concedido por el citado decreto de 
24 de Noviembre; y

Considerando que no seria tampoco justo ni equitativo 
privar de él á los que por no haberlo conocido á tiempo 
hayan dejado de utilizarlo al efectuar el pago del primer 
plazo; el Gobierno de la República, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto que los que hayan sa
tisfecho en metálico el importe total del prim er plazo del 
em préstito tienen derecho, cualquiera quesea la fecha del 
ingreso, á que se les adm ita en pago de la totalidad del 
segundo plazo los valores de que tra ta  el art. l.° del de
creto de 24 de Noviembre próximo pasado.

De orden de dicho Gobierno Jo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid d9 de Enero de 1874.'

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Contribuciones.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

limo. Sr.: El Gobierno de la República, accediendo á la 
perm uta que de sus respectivos cargos han solicitado Don 
José Llovet y Ram írez y D. Víctor García de la Cruz, R e
gistradores de la propiedad de Alcañiz y Valderrobres, y 
teniendo presente lo dispuesto en el art. 297 de la ley h i
potecaria y 301 de su reglamento, ha tenido á bien nom 
brar al prim ero para  servir el Registro de la propiedad de 
Valderrobres, de cuarta  clase, en el distrito de la A udien
cia de Zaragoza, y al segundo para el de Alcañiz, de igual 
clase en el propio distrito.

Lo digo á Y. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de 
E nero de 1874.

m a r t o s .
Sr. D irector general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República, accediendo á lo  
solicitado por D. Pascual Abarques, ha tenido á bien ad
mitirle la renuncia que por imposibilidad física de desem
peñarlo ha presentado del cargo de Registrador de la pro
piedad de Moneada, declarándole cesante con opcion al 
haber pasivo que por clasificación le corresponda.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de 
Enero de 1874.

MARTOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

I l mo. Sr.: El Gobierno de la República, accediendo á lo 
solicitado por D. Florencio Polo y Peirolon, ha tenido á 

j bien admitirle la renuncia que ha presentado del cargo de 
| Registrador de Beichite, fundada en no convenir á sus 
! intereses.
| Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de 
Enero de 1874.

MARTOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de A lburquer- 
que, de cuarta clase, vacante por fallecimiento del que lo 
desempeñaba, á D. José de la Concha y Alcalde, R egistra
dor de Puente Caldelas, único aspirante que lo ha solicita
do, propuesto por Y. I. con sujeción á lo prevenido en la 
regla 1.a del art. 303 de Ja ley hipotecaria y en la £.a del 
£61 de su reglamento.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de 
Enero de 1874.

MARTOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular.
Próxim as ya á su término las operaciones para la or

ganización de la Milicia Nacional local, deber es délas A u
toridades de quienes depende este patriótico instituto, se
gún el art. 117 de la Ordenanza, velar porque los propó
sitos del Gobierno de la República no se vean burlados 
alegando excepciones que no están conformes con el espí
ritu  de la ley ó por otros medios á que apelan los que se 
hallan siempre dispuestos á ofrecer obstáculos que dificul
tan el cumplimiento de deberes sagrados é ineludibles.

Preciso e s , por tan to , que Y. S. tome las más eficaces 
medidas y las comunique á los Alcaides, con el fin de que 
todos los comprendidos en el tít. l.° de la Ordenanza y en 
el respectivo del reglamento de 1873 formen parte de la 
fuerza que ha de ser firme sosten del orden y de la liber
tad, y necesario asimismo que se niegue á conceder toda 
excepción que no esté debidamente justificada.

Para evitar torcidas interpretaciones al art. 6.° de la 
Ordenanza de 16 de Noviembre de 1873, es indispensable 
hacer constar que todos los empleados del Gobierno, 
Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y Cuerpos Co
legisladores han de ser los primeros que den el ejemplo, 
acudiendo á inscribirse en las filas de la Milicia, pues 
justo es que aquellos á quienes el país retribuye y atiende 
tomen las arm as para la defensa de la patria; teniendo en
tendido que si con este deber imprescindible no cumplie
ran, Y. S. deberá exigir nota de los que lo rehuyesen para 
que sobre ellos caiga la responsabilidad de una falta que 
el Gobierno sabrá castigar como merece, sin perjuicio de 
la pena en que incurrieran negándose á obedecer las pres
cripciones legales.

Queda Y. S. encargado del cumplimiento de lo preve
nido en esta circular, exigiendo la más estricta sujeción á 
lo preceptuado á los Alcaldes de los pueblos de esa pro
vincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid £1 de Enero 
de 1874.

GARCIA RÜÍZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

En el recurso de alzada interpuesto por D. Deogracias 
Insausti contra un acuerdo de ese Gobierno de provincia 
sobre cumplimiento de un contrato entre aquel y el Ayun
tam iento de esa ciudad, la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente promovido por D. Deograeias Insausti alzándose 
contra una resolución del Gobernador de la provincia de 
N avarra, que se declaró incompetente para conocer de un

asunto relativo al cumplimiento de un contrato otorgado 
entre el recurrente y el Ayuntam iento de Pamplona.

Por escritura pública, su fecha £6 de Julio de 1853, se 
obligó dicho Ayuntamiento, mediante el precio estipulado, 
á dar el término necesario para establecer unos baños en 
el sitio que se convino, y á sum inistrar el agua sobrañte 
de las fuentes en las horas de la noche que se considera
sen más cómodas y m iéntras el agua no fuera necesaria 
para el público, con lo demás que resulta de dicha es
critura.

En 3 de Agosto de 187£ acudió el interesado al Gober
nador de la provincia refiriendo la historia del estableci
miento de baños, y explicando las condiciones de la escri
tu ra  y los compromisos contraídos por el Ayuntam iento 
para deducir que este habla faltado una vez que no su
m inistraba toda el agua sobrante de las fuentes. Y como 
á pesar de haber reclamado á la  M unicipalidad el cum pli
miento del contrato habia acordado desestim ar su solici
tud, pidió al Gobernador que se revocara el acuerdo del 
A yuntamiento en que declaró no haber lugar á su solici
tud, ordenando que la Corporación cum pliera el contrato 
no permitiendo que las aguas sobrantes se perdieran sin 
utilidad, y anular las concesiones hechas á particulares ó 
declarar rescindido el contrato.

El Ayuntamiento, á quien se pidió informe, lo evacuó 
exponiendo lo que tuvo por conveniente para demostrar 
que habia cumplido sus compromisos religiosamente; y 
concluyó diciendo que el asunto no era de la competencia 
del Gobernador, porque si el negocio era de la del Ayun
tamiento, procedía la alzada para ante la Comisión provin
cial; y si el acuerdo causaba perjuicio en los derechos ci
viles de un tercero, la alzada debia ser ante el Juez ó T ri
bunal competente.

Y habiendo informado en igual sentido la Diputación 
provincial de N avarra, se declaró el Gobernador incompe
tente, manifestando al interesado que usara de su derecho 
ante quien procediera con arreglo á las leyes.

Contra esta resolución se alzó para este Ministerio del 
digno cargo de Y. E. D. Deograeias Insausti presentando 
un extenso escrito, al que acompañó testimonio de la es
critura y otros documentos, y pidió, por los motivos en 
que fundó su solicitud, que se revocara la providencia del 
Gobernador, mandándole que inm ediatam ente resolviera 
sobre el fondo de todas y de cada una de las cuestiones 
propuestas por el suplicante, dando esto lugar al presente 
informe.

No cree necesario la Sección extenderse en largas con
sideraciones para dem ostrar la procedencia de la resolu
ción apelada.

Versa la cuestión que principalm ente se debate sobre 
la inteligencia, cumplimiento, rescisión y efectos del con
trato que el A yuntam iento de Pam plona celebró con el 
recurrente para la construcción de una casa de baños y su 
abastecimiento de aguas; m ateria esencialmente conten
ciosa, y cuyo conocimiento, en cuanto á la via guberna
tiva, no corresponde al Gobernador de la provincia aten
diendo á lo que prescribe la legislación vigente.

Según el art. 67 dé la ley orgánica m un ic ipal, es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la ges
tión, gobierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos, y en particular cuanto tenga relación entre otros 
objetos que enumera con los establecimientos balnearios, 
lavaderos, casas de mercado y m ataderos; y si bien to
dos los acuerdos de los Ayuntam ientos en asuntos de su 
competencia son inmediatamente ejecutivos, art. 77, y su 
ejecución no podrá ser suspendida aun cuando por ellos y 
en su forma se infrinjan algunas de las disposiciones de 
la misma ley ú otras epeciales, art. 161, se concede en este 
caso recurso de alzada para ante la Comisión provincial, 
que deberá entablarse en la forma que dispone el art. 133.

En estos artículos tiene trazada el Sr. Insausti la línea 
de conducta que debió seguir, áfin  de que ultim ada su re
clamación en la via gubernativa pudiera haber lugar á la 
contenciosa entablada en el modo y forma que las leyes 
prescriben.

Por lo expuesto entiende la Sección que no procede es
tim ar el recurso que para ante V. E. interpuso D. Deogra- 
cias Insausti, sino devolver el expediente al Gobernador 
de la provincia á fin de que, pasándolo á la Comisión pro
vincial, pueda ante la misma usar de su derecho el inte
resado y de los dem ás recursos que las leyes tienen esta
blecidos.»

Y conformándose con el preinserto dictámen, el Poder 
Ejecutivo de la República se ha servido resolver como en 
mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, Jo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 
de Diciembre do 1873.

El S ecre tario  general,

'J o s é  M aría  -G eileruelo .

3r. Gobernador de la provincia de Navarra.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: En vista  del expediente instruido para pro
veer por traslación la cátedra de Historia y Elementos del 
Derecho romano, propia de la Facultad de Derecho, Sec
ción del civil y canónico de la Universidad de Granada; 
el Gobierno de la República, conformándose con lo pro
puesto por el Consejo universitario de dicha Escuela, 
ha tenido á bien nombrar para la cátedra vacante, dota
da con 3.000 pesetas anuales, á D. Fabio de la Rada y 
Delgado, Profesor de la asignatura de Derecho político y  
administrativo de la misma E scu e la ; disponiendo al pro
pio tiempo que en cumplimiento de la Real orden de 13 
de Abril de 1871 se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
dictámen emitido por el referido Consejo universitario en 
el expediente de que queda hecho mérito.

De orden del Gobierno lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1874

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Dictámen que se cita en la orden anterior.
D. Manuel de Lacalle yNarvaez, Licenciado en Derecho ci

vil y canónico, y Secretario general de esta Universidad.
Certifico que en el expediente de concurso por traslado á 

la cátedra de Historia y Elementos del Derecho romano, v a 
cante en la Facultad de Derecho de esta Universidad, se ha  
dictado por el Consejo de la misma el acuerdo siguiente:

«Consejo del d¿a§ de Enero de 1874.—En la Universidad de 
Granada, á 5 de Enero de 1874, reunido el Consejo universi
tario bajo la presidencia del Sr. Rector D. Eduardo García 
Duarte, y con asistencia de los Sres. D. Vicente Guarnerio, De
cano de la Facultad de Medicina; D. Mariano del Amo, Decano 
de la de Farmacia; D. Manuel Fernandez de Figares, Decano 
de la de Ciencias; D. Manuel de Góngora, Decano de la de F i
losofía y Letras; D. Rafael García, Director del Instituto; Don 
Miguel Marin Torres, Director de la Escuela de Bellas Artes, é 
infrascrito Secretario general; no habiendo concurrido el se
ñor Decano de Derecho por hallarse.enfermo, ni el Director de 
la Escuela Normal, quien igualmente fué citado, se dió cuenta 
del dictámen emitido por los Sres. Ponentes en el expediente 
de concurso á la cátedra de Historia y Elementos del Derecho 
romano, vacante en la Facultad de Derecho de esta Universi
dad, cuyo tenor literal es como sigue:

((Al Consejo universitario .—La Comisión nombrada para in
formar en el expediente de concurso á la cátedra de Historia 
y Elementos del Derecho romano, vacante en la Facultad de 
Derecho de esta Universidad literaria, evacuando su cometido,

tiene el honor de exponer al Consejo las consideraciones si
guientes:

Resultando del expediente objeto de este informe que, se
gún orden de 7 de Noviembre último, publicada en la Ga c e t a  

del 42 del mismo, se mandó proveer por concurso la cátedra 
de Historia y Elementos del Derecho romano vacante en esta 
Universidad, y por anuncio de la Dirección general de Instruc
ción pública inserto en la de 14 del mismo mes se señaló para 
la presentación de solicitudes el improrogable término de SO 
dias:

Resultando que en la expresada convocatoria se llamó á los 
Profesores que desempeñaran ó hubieren desempeñado en pro
piedad otra cátedra de igual sueldo y categoría y tuvieran el 
título de Doctor en Derecho civil y canónico:

Resultando que por consecuencia de la convocatoria acu
dieron dentro del término legal los Profesores D. Fabio de la 
Rada y Delgado y D. Juan Pablo Perez de Lara:

Resultando que D. Fabio de la Rada y Delgado es Doctor 
en la Facultad de Derecho, y tiene ganadas y probadas las 
asignaturas para aspirar á los títulos de Perito agrimensor, 
Perito químico y Perito mecánico, y verificados los ejercicios 
para obtener los expresados títulos: que en 3 de Abril de 1856 
fué nombrado Catedrático de Geografía fabril y mercantil y 
Derecho comercial de la Escuela de Comercio del Instituto de 
Málaga, en cuyo Establecimiento continuó, aunque cambiando 
de asignatura, hasta 18 de Marzo de 1872, en que fué nom bra
do Profesor de Derecho político y administrativo español de 
la Universidad de Granada, que hoy desempeña: que desde 1.° 
de Febrero de 1868 á 30 de Setiembre de 69 estuvo encargado 
de la cátedra de Economía política en el Instituto de San Isi
dro de M adrid: que actualmente está desempeñando en esta 
Universidad las asignaturas de Legislación comparada y de 
Disciplina eclesiástica: que ha publicado dos obras muy reco
mendadas en la enseñanza, titulada la una Geografía y Esta
dística industrial y comercia], 'y  otra Curso de Estadística co
mercial; y por últim o, los brillantes informes de los señores 
Rector y Decano, que pueden corroborar los individuos del 
Consejo, de ciencia propia:

Resultando que D. Juan Pablo Perez de Lara es Doctor en 
la Facultad de Derecho y Licenciado en la de Filosofía y Le
tras: que ha sido Catedrático de Economía política y sus agre
gados en la Escuela Industrial de Málaga desde 28 de Noviem
bre de 1854, hasta que en 22 de Febrero del 65 fué trasladado 
á la de Geografía y Estadística del Instituto de Zaragoza, en 
que cesó para trasladarse en 6 de Mayo del 71 á la cátedra de 
Derecho civil español de la Universidad de Oviedo, que hoy 
ejerce: que ha sido Director interino de la Escuela Industrial 
de Málaga y Secretario de su Instituto: que ha desempeñado 
por espacio de dos meses una cátedra en el expresado Estable
cimiento; y por último, los buenos informes del Rector y De
cano de la Universidad de Oviedo:

Considerando que de igual procedencia ámbos Profesores y

siendo los dos dignísimos, colocan á Rada en indudable supe
rioridad las -jarías cátedras que ha desempeñado en sustitu
ción y gratuitamente, ya en Málaga, ya en Granada; sus nu
merosas publicaciones literarias , y sobre todo sus dos l i 
bros dados á la estampa, de que anteriormente hemos hecha 
mérito :

Considerando los expresos llamamientos que se hacen en 
la convocatoria y lo dispuesto en los preceptos legales vigentes 
en la m ateria;

Por estas y otras razones que se omiten en obsequio de la 
brevedad y de la claridad y justicia que resaltan en este ex
pediente, los que suscriben tienen el honor de proponer al 
Consejo universitario para la provisión de la cátedra de His
toria y Elementos del Derecho romano, vacante en la Facultad 
de Derecho de esta Universidad al Dr. D. Fabio de la Rada y 
Delgado, que hoy desempeña la de Derecho político y admi
nistrativo de la misma Escuela. El Consejo, sin embargo 
acordará como siempre lo más acertado. Granada 3 de Enero 
de 1874 .= Dr. Manuel de Góngora.=Hay una rúbrica.~=:Doetor 
Juan Nepomuceno Ceres.=Hay una rúbrica.»

Abierta discusión sobre el preinserto dictámen, y no ha
biendo quien hiciera uso de la palabra, fué puesto á votación, 
y resultó aprobado por unanimidad.

En su virtud, el Consejo acordó proponer para la expresada 
cátedra al Aspirante Dr. D. Fabio de la Rada y Delgado, y que 
se devuelva el expediente á la Superioridad con copia certifi
cada de esta acta.

Así lo acordaron y rubrican los señores del Consejo, de 
que certifico.=Hay siete rúbricas.=E l Secretario del Consejo» 
Licenciado Manuel de Lacalle y Narvaez.»

Lo inserto estó conforme con su original á que me refiero, 
Y para que conste extiendo la presente autorizada en debida 
forma en Granada á 7 de Enero de 4874.=V,° B.*=E1 Rector^ 
Dr. Du arte.—Licenciado Manuel de Lacalle.=H ay un sello de 
la Universidad de Granada.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  DE ESTADO.

Sección judicial.

El Cónsul de España en Buenos- Aires participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito español Pedro Perera á 
bordo del vapor francés Picardie, habiendo entregado la Com
p a ñ í a  á dicho Cónsul el inventario de los objetos del finado, 
consistentes en tres baúles, ropa de uso, un canasto y un 
colchón.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de sus 
herederos.

M INISTERIO DE GRACIAY  J U S T I C I A

D irecc ió n  g e n e r a l d e lo s  R eg is tro s c iv il  y  d e la  P ro p ied a d  y  d e l N otar iad o .
N acim ien tos  reg is trados en los Juzgados m u nicipa les  de es ta  capital durante  la pr im era  decena de Enero de 1874.

1 MUDOS VIVOS. NACIDOS SIN AIDA Ó MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION.
TOTAL

dk J ubas  cla se s .
JUZGADOS MUNICIPALES.

L E G ÍT IM O S . N O  L E G ÍT IM O S . j TOTAL l e g í t i m o s X O  L E G IT IM O S .
1

TOTAL

V a r o n e s . H em b ras. TOTAL. ! V a r o n e s . H em b ras.
|  d8 v íy o s .

TOTAL. \.. ... .5 w V a ro n es. H em b ras. a AL. | V a r o n e s . H em b ra s. TOTAL.
|  de m u e r t o s .

Audiencia.......... , *...................................
Buenavista................................................

18
7

46
44

34
24

»
»

2
»

2 1 ; 
» i !

86
24

»
2

1 ■ 4 
»

4
2

j>
2

»
»

» !
2 ¡

4
4

37
25

Centro................................................ 3 7 40 4 » 4 f 44 4 i )> 4 » » » i 42
Congreso................. ............................ 9 9 48 4 1 2 20 » ; 4 4 » » )) 4 21

í Hospicio ..................................................... 44 7 48 2 4 3 !24 » 4 1 V » » 4 22
Hospital.......... .. . . . . 20 22

23
42 5 7 42 1 ;54 » V J> » j> 54 !

i In c lu sa ................................................... 48 44 46 43 29 I 70 3 4 7 )) » )) 7 77
1 L atina ......................... ....................... 49 25 44 2 3 5  | 49 4 ! 4 2 )> » » 2 54
1 Palacio..................................... .................. 44 46 30 2 4 6 36 4 i » 4 » » )> 4 37
|  Universidad .............................................. 9 44 23 3 3 3 26 4 2 3 S 4 » 4 4 30

T o t a t .e s 1 2 8 453 284 29i 34 63 1 344 9 10 49 1 3 » 3 22 366
§( ? !

1 Defunciones regis tradas en los Juzgados m unicipa les  de esta capital durante la 
I prim era decena de Enero de 1874 , clasificadas p or  sexo y estado civil de 
I los fallecidos.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante la pr im era  decena 

de Enero de 4874 , clasificadas según las causas que las motivaron .

1 ! FALLECIDOS. FALLECIDOS.

i  JUZGADOS T O T A L JUZGADOS DE MUERTE NATURAL,
|  ■

¡ DE MUERTE

jlUTURAL REPENTINA.

DE MUERTE TU? M IT O TE

T O T A L

i M U N I C I P A L E S ,
VARONES. HEMBRAS.

G EN BR  AL. M U N I C I P A L E S .
ENFERMEDADES 

COMUNES.

ENFERMEDADES j 
EPIDEMICAS é  fiONTA-j

eio sA s . |

VIOLENTA

CAIDA

,  HERIDA, 

, ETC. SENIL I(y b j b z ) .
G E N E R A L .  '

S o lte r o s . C asados. V iu d o s . TOTAL. S o ltera s. C a sa d a s . V iu d a s . TOTAL. V a r o n e s. H em bras. V a r o n e s . H em b ras.'
1

V a r o n e s . H em bras. V a r o n e s . H em bras V a r o n e s . H em b ras. V a ro n es. H em bras

I Audiencia. . .  
I B uenavista.. 
|  Centro___ ,

46
48
22

6
5
K

4
2

23
25QH

9

42
7
8 

46 
45 
44 
27 
22 
25

2
5
0

i
4
Á,

42
24
A Q

35
46
40 
27
41 

444
94
60
99
59

A udiencia .. ,  
B uen av is ta .. 
Centro.........

24
20
20
44
20
48
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9 2

41
. 20 

44
46 
20
47 
36 
20 
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22

2
3
6

»
»
20 

8 !
5

20 1
6

4
4
o.

»
2 »

» 7
»

» ■
»

23
25
27

12
24
43

I Congreso.. . .  
I Hospicio. . . .  
1 Hospital . . . .
i Inclusa.........
1 L atina ..........

7
43
50
38
24

O
3
4 

44
6
R

3
9
i

7C i
44 
20 
73
45 
29 
63 
26

%
4
5 
9 
2 Q

4
»
44
3
4 
8 
3

lo
46
21
68
46
34
36
33

Congreso. . . .  
Hospicio. . . .  
Hospital. . ,
Inclusa ..........
L a tin a .. .

»
)>

24 
8  

A A

»

4
0

1

))

4
))

4
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*

2
4

»
JO
»
>

»

»
2

»
*
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»
»

41
20
73
45
29

46
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46
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1 Palacio.
1 Universidad.

55
24

5
3

3
2

O
6
5

P alacio ..........
Universidad.

43
20

7 1
9 »

»
)>

»
4

V

»
i
4
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26

36 j 
33_j

|  T o t a l e s . . 264 56 22 342 242 4 3 42 297 639 T o t a l e s . . 259 234 70 ¡ s r¡ 5 3 L íl 2 342 ^ 297 1l
Madrid 17 de Enero de 1874.==E1 Director general, José Gallego Diaz.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general del Patrim onio que se reservó al 
últim o Monarca.

E n  v irtud  de acuerdo de es ta  Dirección se suspende la  su 
basta  anunciada  para  él a r r ien d o  de las h u e r ta s  de R e ti ro  y 
Alcoba, pertenecientes  al a lcáza r  de Sevilla ,  cuyo acto debia  
verificarse en el dia de m a ñ a n a .

Madrid £1 de E n ero  de 1874.== José María Maury.

Junta de la Deuda pública.
Los in te resados  que  á con tinuac ión  se expresan,  acreedores 

al E stado  por déb itos  procedentes  de la Deuda del personal,  
pueden acu d ir  po r  sí ó por persona  au tor izada  ai efecto en la 
form a que p rev ien e  la  R eal  orden de 23 de F e b re ro  de 1856, á 
la T e s o re r ía  de la  Dirección genera l  de la  D e u d a ,  de diez á 
t res  en los d ias  no  feriados, á recoger los c réditos  de d icha  
D euda  que se h a n  emitido  a v i r tud  de las l iquidaciones p rac 
t icadas  por las respec tivas oficinas ; en el concepto de que p ré -  
v ia m e n te  h a n  de obtener del D epar tam en to  de L iqu idación  la 
fac t iu ’M que acredite  su  p e r so n a l id ad ,  p a ra  lo cual h a b rán  de 
m a n i fe s ta r  el nú m ero  de sa l ida  de sus respec tivas  l iquidaciones

NÚMERO
á salida (le las I N T E R E S A D O S ,

liquidaciones.

DIÓCESIS DE LEON.

119.828 D. F ra n c is c o  Crespo y Rubio .

DIÓCESIS DE S IG UEN ZA .

1 19.829 D. H ilar ión  Muñoz.

DIÓCESIS DE VA LL ADO LID .

119.830 D. T imoteo Benito.

P R O V IN CIA DE JA EN.

119.831 D. Bernabé  Aguilera .
119.832 E l  m ismo.
119.833 E l  m ism o.

P R O V IN C I A  DE T E R U E L .

119.834 D. S eb as t ian  F e r r e r .
Madrid 10 de E nero  de 1 8 7 4 .=  E1 S e c re ta r io ,  Nicolás Ca-

b a ñ a s .= V .cB . ° = E l  Director  genera l,  Presidente ,  P. I., Creagh.

Junta de pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  

esta Jun ta  durante  la p r im e ra  Quincena del mes de Setiembre  
último.

CL A S IF IC A C IO N E S  DE L A  P E N Í N S U L A .

D. José C h ab ran  y García ,  clasificado en  concepto de j u b i 
lado con el h a b e r  an u a l  de 1.500 pesetas,  t r e s  q u in ta s  p a r te s  
del sueldo de 2.500 que le s irve  de regu lador ,  y  33 años, 7 
m eses y 11 dias de servicios. E x tra c to  de los m is m o s :  en 
sesión celebrada por la  ex t ingu ida  J u n t a  de Clases p as ivas  
en 18 de N oviem bre  de 1868 le fueron  reconocidos 33 años,  3 
m eses y 11 dias; Oficial tercero de la  A d u a n a  de S a n tan d e r  un 
mes; F ie l  de los derechos de consum os de Cádiz 3 meses; Ofi
cial tercero  de la A d u an a  de Cádiz, en calidad de in te r ino ,  no 
se le abona  este servicio.

D. Pedro  G arcía  Barca, clasificado en concepto de cesante 
con el haber  anual  de 500 pesetas,  m itad  del sueldo de 1.000 que 
le s irve  de regulador,  y 33 años, 3 meses y l i d i a s  de servicios. 
E x trac to  de los mismos: en sesión celebrada  por la su p r im id a  
Ju n ta  de Clases pasivas en 14 de Mayo de 1858 le fueron r e 
conocidos 21 años, 9 meses y 20 dias;  In te rv en to r  de la  A d u a n a  
de Bi neo 6 años, 10 meses y 29 dias; Pesador  segundo  de la 
A d uana  de B arce lona  un mes, 5 años y 7 dias, y  P esa d o r  p r i 
m ero  de la m ism a  2 años, un mes y 15 dias.

D. R am ó n  García  Cármenes,  clasificado en concepto de ce- 
, san te con eí h aber  anual  de 750 pesetas, c u a r ta  pa r te  del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador,  y 18 años, u n  m es  y 25 dias 
de servicies. E x tra c to  de ios m ismos: E sc r ib ien te  segundo de 
la  Comisión de l iquidación de a trasos  de H acienda  de la  p ro 
v inc ia  de B urgos  8 meses y 23 días; E sc r ib ien te  p r im ero  de la- 
m ism a  dependencia  4 años, 5 meses y 7 dias; Oficial quin to  p r i 
m ero  de A dm in is trac ión  de Hacienda pública  de Valladolid  5 
años, 10 meses y 26 dias; Fiel de los Derechos de consum os de 
Valladolid  8 meses y 2 di as; Oficial cuarto  do la  A d m in is t r a 
ción de H acienda  pública de la p rovincia  de Z aragoza  2 años, 7 
meses y 7 dias; Oficial p r im ero  de la  Teso rer ía  de la m ism a  
p rov incia  4 meses y 20 días; Oficial tercero p r im ero  de la r e 
ferida A dm in is trac ión  por no m b ram ien to  de la Ju n ta  re v o lu 
cionaria ,  no se le abona este servicio; confirmado en el m ism o  
Festino 2 años,  11 meses y 24 dias; Oficial p r im ero  de la  A d 
m in istración  de Propiedades y Derechos dei Estado de la  p r o 
vincia de Murcia  5 meses y 6 dias.

D. Pedro  M art ínez y M ar t ínez ,  clasificado en concepto de 
jubilado con el h ab er  an u a l  de 2.000 pese tas ,  cua tro  q u im as  
partes  del sueldo de 2.500 que le s irve  de regu lador ,  y 37 años, 
8 meses y 5 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: en s e 
sión celebrada por esta Ju n ta  en 16 de Ju l io  úl t im o le fueron 
reconocidos en concepto de cesante 31 años, 8 meses y  5 d ias ,  
y se le abonan por eí doble t iem po <m c am p añ a  6 años.

D. Manuel B re tón  de Zapata,  clasificado en concepto de ce
sante  con el hab er  anual  de 625 pesetas, c u a r ta  parte  del su e l 
do de 2.500^que le sirve  de regulador,  y 19 años y 3 meses de 
servicios. E xtrac to  de los m ism os :  A spiran te  dei cuerpo de 
A dm in is trac ión  civil en la Sec re ta r ía  dei Gobierno polít ico de 
Logroño  un año, 3 meses y 20 d ia s ;  Oficial tercero tercero  de 
la re fe r ida  Secretaría  2 meses y 23 dias; Oficial tercero  seg u n 
do de la m isma 2 años, 5 meses y 14 d ias ;  Oficial cuar to  de la 
C o n tad u r ía  de Hacienda pública  de A lava  un  año, un  m es y  17 
días; en el m ism o  destino en N a v a r ra  3 años, 8 meses y  7 
(lias; Oficial tercero  de la propia dependencia  10 m eses y  29 
odas; Oficial segundo  de la A dm inis trac ión  de Bienes n ac io n a 
les de N a v a r r a  4 meses y 27 dias; Oficial p r im ero  In te rv e n to r  
de la misma A d m in is trac ió n  2 meses y  15 dias; Oficial de 
c u a r ta  dase de H ac ien d a  pública  con destino á la  Dirección 
genera l  de V entas  de Bienes nacionales 4 años, 2 m eses y  9 
d ias ;  Oficial de te rc e ra  clase en la Dirección genera l  de, P r o 
p iedades  y^ Derechos del E stado  un año, 7 meses y 6* dias; 
Oficia; de Ja A dm in is trac ión  económica de la p rov inc ia  de 
Badajoz un año, 2 meses y 19 dias; en igual destino en la I n 
te rv e n c ió n  de Ja m ism a  A d m in is t rac ió n  un  mes y 3 dias; Ofi
cial de s e g u n d a  clase  de H ac ien d a  públ ica  en la Sección e x 
t r a o rd in a r ia  de Prop iedades  y Derechos del Estado  de la pro
vincia  de I iu e lv a  3 meses y 12 dias; en igual  empleo en A l 
bacete 7 m eses  y  28 dias; Oficial de segunda  clase  con destino 
4 la Sección a d m in i s t r a t iv a  de la  A dm in is trac ió n  económica

de Burgos  un  mes; Oficial de p r im e ra  clase  de Ja Dirección 
genera l  de Contribuciones 15 dias;  Jefe de In te rv en c ió n  de la 
A dm in is trac ión  económica de Albace te  8 meses y 26 dias.

D. Ju an  Rojo y Reyes,  clasificado en  concepto de cesante  
con el hab er  anual  de 3.000 pesetas,  m itad  del sueldo de 6.000 
que le s irve  de regulador,  y  27 años, 2 meses y 10 dias  de s e r 
vicios.  E x trac to  de los m ism os:  en sesión celebrada  por la su 
p r im id a  Ju n ta  de Clases pas ivas  en 11 de Agosto de 1866 le 
fueron reconocidos 22 años, 9 m eses y 15 dias, y  C ontador de 
p r im e ra  ciase d e l .T r ib u n a l  de C uen tas  del re ino  4 años, 4 m e 
ses y 25 dias.

L). Leonardo C am puzano  y H erre ra ,  clasificado en coricept 
de cesante  con el haber  a n u a l  de 750 pesetas,  c u a r ta  p a r te  del 
sueldo de 3.000 que le s irve  de r e g u la d o r , y  19 a ñ o s ,  u n  m es  
y  22 dias de servicios. E x t r a c to  de ios m sinos:  Oficial de la  
R ea l  Ju n ta  de Diezmos dei Obispado de Málaga, queda en su s
penso el abono de este s e r v i c io ; dependien te  de la ro n d a  de 
Visi ta de los Derechos de puer tas  de Málaga dos años,  8 meses 
y 11 d i a s ;  dependiente dei R esguardo  de caba lle r ía  de la  l a 
g u n a  sa lada  de F u e n te  P ie d ra  2 meses y 27 dias ; F ie l  de los 
Derechos de puertas  de Málaga 2 meses ; Oficial tercero  de la  
A dm in is trac ió n  de H ac ienda  púb l ica  de Málaga 9 meses ; Ofi
cial sexto de la  m ism a  A d m in is t rac ió n  un m es y 21. d i a s ; Ofi
cial tercero de la A d m in is t ra c ió n  de Bienes nacionales  de la 
p rov inc ia  de Málaga 2 años ,  6 m eses y 12 di as ; Oficial qu in to  
sexto, quinto segundo, qu in to  pr im ero ,  cuarto,  tercero, segundo 
y p r im ero  de la A d m in is trac ió n  de Hacienda  pública  y  econó
m ica  de la m ism a  p rov incia  11 a ñ o s .  9 meses y  10 dias  ; Ofi
cial In terven to r  de la  re fe r ida  A d m in is trac ió n  7 meses y 13 
d ia s ;  Oficial tercero  de la  A d u a n a  de Málaga 26 d i a s ; Oficial 
de segunda  cla^e, en comisión , de la  Sección e x t r a o rd in a r ia  
de Propiedades y  Derechos dei E stado  de G erona  un  m es y 23 
dias.

D. Manuel M aría  C ardús  y  S a n ta e l la ,  clasificado en con
cepto de jub ilado  con el h a b e r  a n u a l  de 2.100 pese tas ,  t r e s  
qu in ta s  pa r te s  del sueldo de 3.300 que le s irve  de reg u la d o r ,  y 
31 a ñ o s ,  8 meses y  5 dias de servicios. E x t ra c to  de los m is 
m os : en sesión celebrada  por  la  su p r im id a  Ju n ta  de Ciases 
pasivas en 19 de Abri l  de 1864, le fueron reconocidos en con
cepto de cesante  30 años 3 m eses y  14 d i a s ; V ista  tercero  
d é l a  A d u a n a  del Grao de Valencia  9 m eses y 13 d ias ,  y  V is
ta  qu in to  de la de B arce lona  7 m eses y 8 dias.

D. E ugenio  Gil y Z u b iz a r r e t a ,  clasificado en concepto de 
cesante  con el h ab er  a n u a l  de 750 pese ta s ,  m itad  del sueldo 
de 1.500 que le s irve  de re g u la d o r ,  y 21 a ñ o s ,  u n  m es y 16 
dias  de servicios. E x tra c to  de los m ism o s :  en el e jé rc i to  7 
años , 11 meses y 5 dias ; Oficial sé t im o segundo de la A d m i
n is t rac ión  p r inc ipa l  de H acienda  pública  de Sevilla  3 meses y
25 dias; Oficial sexto p r im ero  de igual  A d m in is t rac ió n  en Va- 
liadolid  4 meses y 13 d i a s ; Ofieiai sé t im o p r im ero  de la  m i s 
m a  dependencia  3 años y 10 meses ; Oficial sexto segundo  de 
la  propia  A d m in is trac ió n  en S a lam a n ca  3 a ñ o s ,  2 meses y  l í  
d ias ;  Oficial quin to  segundo de la  A d m in is t ra c io n .d e  Huesca  6 
meses y 13 días; Oficial de la  Sección de C ontr ibuc ión  In d u s 
t r ia l  y  de Comercio de la  A d m in is trac ió n  de H e n e a d a  pública  
de C iudad-Real .  10 meses; Oficial qu in to  p r im ero  de la  m is m a  
dependencia  u n  m es y  . 11 días; A sp iran te  de p r im e ra  clase, en 
comisión, con dest ino  á  la  A d m in is t ra c ió n  de H acienda  p ú b l i 
ca  de A licante  u n  año, 2  m eses y  21 d i a s ; Oficial sexto  se
gundo  y sexto p r im ero  de la m is m a  u n  año, 3 m eses y 3 dias; 
Oficial in te r in o  de la p rop ia  A d m in is t r a c ió n , no  se le abona  
esté servicio; en  igua l  dest ino  en  prop iedad  u n  a ñ o  y  25 d ias ;  
Oficial de q u in ta  clase de la A d m in is trac ió n  económ ica  de 
Alicante  3 meses y  15 dias; Oficial de c u a r ta  clase en la  S ec 
ción ad m in is t ra t iv a  d é l a  Adminis tración- económica de Sevilla
7 meses; en igual destino en Córdoba 6 m eses  y  24 dias.

D. Joaquín  B ened ic to ,  clasificado en concepto de ju b ilado  
con el h a b e r  a nual  de 1.800 pesetas ,  t res  q u in ta s  p a r te s  del 
sueldo de 3.Ü00 que le s irve  de r e g u la d o r ,  y 3 í  años, 2 meses 
y 4 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os:  en sesión cele
b rada  por el sup r im ido  T r ib u n a l  de p r im e ra  in s tan c ia  de Cia
ses pasivas en 20 de Febre ro  de 1872 le fue ron  reconocidos en 
concepto de cesante  29 años, 2 meses y 11 dias, y-ce le abonan  
como Oficial segundo  de la Sección a d m in is t ra t iv a  de la  A d
m in is t rac ió n  económ ica de A lican te  11 m eses y 33 d ia s ,  y 
como cesante  por  re fo rm a  un año.

D. Cayetano  B enitcz  y Marin, clasificado en concepto de 
ju b ilado  con el h a b e r  anual  de 2.100 p e se ta s ,  t re s  qu in ta s  
pa r te s  del sueldo de 3.500 que le s irve  de regu lador ,  y 27 años,
8 meses y 3 di as de servicios. E x tra c to  de ios m ism os:  en se
sión ce lebrada  por la  su p r im id a  Ju n ta  de Ciases pas ivas  en 31 
de E n ero  de 1856 le fueron reconocidos en concepto de cesan te
26 años, 2 meses y  20 dias, y Agregado al T r ib u n a l  de C u e n 
tas  dei R eino  un  año, 5 meses y 13 dias.

D. Ju a n  González Cuevas, clasificado en concepto de cesan 
te con el h a b e r  an u a l  de 1.250 pesetas, m ita d  dei sueldo de 2.500 
que le s irve  de regu lador ,  y 22 años ,  7 m eses y 3 dias  de s e r 
vicios. E x t ra c to  de los mismos: en sesión ce leb rada  por el s u 
pr im ido  T r ib u n a l  de p r im era  in s tanc ia  de Ciases p as iv as  en 
37 de Octubre de 1869 le fueron reconocidos 14 años,  4 m eses  
y 19 dias; Dependiente d é l a  Visi ta de los Derechos de c o n su 
mos de Málaga 3 años, 9 meses y 4 dias; Adorador de los m is 
m os Derechos u n  año, 2 meses y 3 días; In te rv e n to r  de iguales  
derechos en la re fer ida  capital 3 meses y 27 dias; A u x i l ia r  de 
la A dm in is trac ión  de Hacienda pública  de Málaga 3 m eses 
y 21 d i a s ; Inves t igador  de la con tr ibuc ión  in d u s t r ia l  de ia 
m is m a  capital  10 meses y 3 d ias ;  Oficial sexto  te rcero  de ia  
A d m in is t rac ió n  de Hacienda  pública  de A lbace te  5 m eses y 2 
d i a s ; Oficial sexto segundo y sexto p r im ero  de la misma- de 
pend en c ia  un  año, 5 meses y 14 dias.

D. F ran c isco  de Sales Ordoñez, r e h ab i l i tad o  en el goce de 
haber  pasivo de 2.500 pesetas que como m ita d  dei sueldo de 5.000 
que le s i rve  de regu lador  le fué declarado por el su p r im id o  
T r ib u n a l  de p r im e ra  ins tanc ia  de Clases p as ivas  en sesión de 
25 de Mayo de 1872 por reu n ir  25 años, 7 m eses  y  15 clias de 
servicios. E x tr a c to  de los mismos: le fue ron  reconocidos en 
aquella  fecha 25 años, un  mes y 26 dias; Jefe de Negociado de 
p r im e ra  clase con destino á la Dirección genera l  de la D eu d a  
un  m es y 28 dias, y Jefe de la A d m in is trac ió n  económ ica  de 
la p rov incia  de Oviedo 3 meses y 21 dias.

D. F ran c isco  de P a u la  Garay y Torres ,  clasificado en c o n 
cepto de cesante  con el haber anual  de 2.500 pesetas,  m i tad  
dei sueldo de o.000 que le sirve de regu lador ,  y  30 años y  18 
dias  de servicios. E x tra c to  de los m ism os:  Meritorio  p r im ero  
de la  S ec re ta r ía  de la In tendencia  de la  p ro v in c ia  de Cádiz 2 
años, 3 meses y 2 dias; Escribiente  te rcero  de la  m is m a  de
pendencia  4 años, 11 meses y un  dia; Oficial c u ar to  de la  A d 
m in is t rac ión  de R e n ta s  de d icha  p rov inc ia ,  qu ed a  en suspenso  
el abono de este servicio; Oficial sexto  de ia  m is m a  depen
dencia  o meses y 22 dias; Oficial q u in to  de la  re fe r ida  A d m i 
nistrac ión  4 años, 4 meses y 29 dias; Oficial tercero  de la Con
tad u r ía  de R e n ta s  de la m ism a  prov inc ia  u n  año, 3 m eses y  13 
dias; Oficial segundo de la clase de sé t im os de la  Dirección ge- 
ra l  de Contr ibuciones indirectas u n  año y 8 meses; Ofici&l t e r 
cero de la  clase de sextos, quinto,  segundo  y  cuar to  de la  
m ism a  Dirección 5 años, 6 meses y  4 d i a s ; Oficial de la  Di
rección genera l  de R en tas  E stancadas ,  Casas de Moneda y Mi
nas  un  año y 3 dias; Oficial de la  clase de p r im e ro s  de la  Di

rección genera l  de Casas de Moneda, Minas y  F in c a s  del E s 
tado u n  año, 2 meses y 24 d ia s ;  Jefe de Negociado de t e rc e ra  
clase de la D irección genera l  de R e n ta s  E s tan c ad a s  y F in c a s  
del E s tado  5 meses y  22 d i a s ; P res iden te  de la com is ión  de 
E v a lu ac ió n  y  R epar to  de la  C ontr ibuc ión  t e r r i to r ia l  de  Cádiz
6 m eses  y  8 d i a s ; en el m is m o  dest ino  en Jerez  de la  F r o n 
te ra  u n  m es  y 28 d ia s ;  en igua l  empleo en E ci ja  un  añ o ,  40 
meses y 25 dias; A d m in is t ra d o r  de H ac ien d a  pública  de A i r  
m er ía  4 años, 2 meses y 17 dias.

D. Manuel Alegre y Yagüe, clasificado en concepto de j u b i 
lado con el h ab er  an u a l  de 3.200 pese tas ,  c u a t ro  qu in ta s  p a r te s  
dei sueldo de 4.000 que le s i rve  de regu lador ,  y 35 años, 4 m e 
ses y  43 dias de servicios. E x tra c to  de los m ism o s :  Meritorio 
de la  Direcc ión genera l  de L o te r ías  4 a ñ o s ,  7 m eses y  3 dias;  
E sc r ib ien te  de la  C o n tad u r ía  de la  re fer ida  Dirección genera l
7 años,  u n  m es y 19 dias; E sc r ib ien te  de ia clase de p r im ero s  
de la  m ism a  Dirección genera l  2 años, 2 meses y  16 clias; Ofi
cia l octavo de H acienda  pública  con dest ino  á  la  expresada
dependencia  4 años y  19 d i a s ; Oficial do d ich a  Dirección 6
años, un  mes y  16 dias; Oficial de segunda  y p r im e ra  ciase  áo 
la  re fe r ida  Dirección 8 añ o s ,  10 meses y 6 dias; Jefe de Nego
ciado de te rce ra  clase ele H acienda  pública  con dest ino  á  ha 
Dirección genera l  de R en ta s  E s tan cad as  y  L o te r ía s  3 m eses  
y  24 d i a s ; en el m ism o  dest ino  en  la F á b r ic a  Nacional  c ■>!
Sello  2 años y u n  mes.

I). José G arcía  T u ñ o n ,  clasificado en concepto de ju b ilad o  
con el h a b e r  an u a l  de 3.600 pese tas ,  t res  q u in ta s  pa r te s  del 
sueldo de 6.000 que le s irve  de regu lador ,  y 27 a ñ o s , 3 meses 
y 28 dias de servicios. E x trac to  de ios m ism os:  en sesión ce le 
brada  por la  su p r im id a  Ju n ta  de Clases p as ivas  en 13 de D i
c iem bre  de 1866 le fueron reconocidos como cesan te  26 años,
8 m eses y 10 dias, y  se le abonan  ho y  como cesante  por re fo r
m a  7 meses y 18 dias.

D. P ed ro  Harona,  clasificado en concepto de cesante  con el 
ha b e r  a n u a l  de 750 pesetas , m itad  del sueldo de 1.500 que m 
sirve  de re g u la d o r ,  y 28 años y 13 dias ele servicios. E x tra c to  
de ios m ism o s :  en sesión celebrada  por la  su p r im id a  Ju n ta  de 
Clases pasivas en 8 de Jun io  de 1868 le fueron  reconocidos 26 
años,  10 meses y  9 días; Agente  de ia con tr ibución  in d u s t r ia l  
y de comercio de la  p rov inc ia  de S an tan d e r  10 meses y  11 días; 
Oficial cuar to  de H ac ie n d a ,  A lcaide de ia  A d u an a  de San  S e 
bas t ian  3 meses y 22 dias.

D. Marcelino  de A ran zazu  Diez de T e jad a ,  clasificado en 
concepto  de cesante  con el h a b e r  an u a l  de 1.250 pese-tas, 
m itad  dei sueldo de 2.500 que le s irve  de reg u lad o r  , y 26 
años,  u n  m es  y 16 dias  de servicios.  E x tr a c to  de los m ism os:  
A sp iran te  á  Meritorio de la  C on tadur ía  genera l  de D is t r ib u 
ción, no se abona  este servicio; Meritorio cuar to  de la re fer ida  
C o n tad u r ía  u n  año, un  m es y 25 dias; E sc r ib ien te  sexto  de la 
clase  de segundos de ia  m is m a  dependencia  m i a ñ o ,  un ñ u s  
y 2 dias; E sc r ib ien te  tercero de la  clase de p r im ero s  de la m is 
m a  dependencia  4 años, 6 m eses y 23 di as ; Oficial de la  clase 
de oc tavos  de la C ontaduría  genera l  del re ino  3 a ñ o s ,  3 meses 
y 27 d ia s ;  Oficial de la  Dirección genera l  de C ontabil idad  3 
años,  4 m eses y 27 dias ; A rc h iv e ro  de la C o n tad u r ía  de H a 
cienda  pública  de la p rov inc ia  de Madrid 6 años, 9 meses y  28 
dias; Oficial de te rce ra  clase con destino á d ich a  C o n tad u r ía  5 
años, 9 meses y  10 di as.

D. Ju a n  A zeá ra tc  y S i e r r a ,  clasificado en  concepto de c e 
san te  con el h a b e r  an u a l  de 1.000 pesetas,  m itad  dei sueldo de 
2.000 que le s irve  de regu lador ,  y  35 años ,  10 meses y 7 dias 
de servicios.  E x t ra c to  de los m ismos:  en el ejército  15 años, 7 
m eses y 11 dias; A d m in is t ra d o r  suba l te rno  de R e n ta s  E s t a n 
cadas de Viiiarnañan 3 años,  5 m eses y 6 dias; en el m ;smo 
dest ino  3 años, 2 meses y 34 di a s ;  G u a rd a -a lm a cé n  de efectos 
estancados de Ja p rov inc ia  de León 4 a ñ o s , un  m es  y 3 dios.; 
y se le abonan  como comprendido en los beneficios que c o n ce 
de ia  ley  de  26 de Ju lio  de 1855 10 años ,  o meses y 23 dias.

D. F e rn a n d o  E spaña  y F e rn a n d ez  , clasificado en concepto 
de cesante  con el h a b e r  a n u a l  de 1.009 pesetas, m itad  del suel
do de 2.000 que le s irve  de regu lador ,  y 27 años y 10 m e 
ses de servicios.  E x t r a c to  de ios m is m o s :  en el ejército  o 
anos, 3 meses y 14 días; Meritorio dei T r ib u n a l  m ay o r  de C ue n 
tas 10 meses y 23 dias;  E sc r ib ien te  de la clase de terceros  del 
referido T r ib u n a l  2 años, 11 meses y 7 dias; Su b a l te rn o  de H a 
cienda  p ú b l ic a ,  E sc r ib ien te  de la ciase de segundos y E sc r i 
biente de la ciase de p r im ero s  del m ism o T r ib u n a l  6 m íos .  3 
meses y T2 d ias; Oficial de q u in ta  clase de H ac ienda  pública  
con dest ino  á  se rv i r  la p laza  de A u x i l ia r  del propio T r ib u n a l
9 años, 11 m eses y 22 dias; Oficial de c u a r ta  clase A u x i l ia r  de 
la  re fe r ida  dependencia  2 años, 6 meses y  13 di as.

D. R afae l  F ra n c o  F o m in ay a ,  clasificado en concepto de có
san te  con el h a b e r  an u a l  de 1.250 pesetas, m itad  del sueldo 
de 2.500 que le s irve  de regu lador ,  y 20 años, 8 meses y 15 dias 
de servicios.  E x trac to  de los mismos: en sesión celebrada  por 
el sup r im id o  T r ib u n a l  de p r im e ra  in s tanc ia  de Ciases pasivas 
en 14 de Diciem bre de 1870 le fueron  reconocidos 12 años, 
8 m eses y un  dia; E sc r ib ien te  m eri to r io  dei su p r im id o  T r ib u 
nal m ay o r  de C uentas  del R eino 2 años, 4 meses y 20 dias, y 
E sc r ib ien te  de la  ciase de terceros y de la  de segundos del 
m ism o  T r ib u n a l  5 años, 7 m eses y 24 dias .  °

D. Nazar.io Pa sc u a l  de la  L lana ,  clasificado en concepto do 
cesante  con el h aber  an u a l  de 1.259 pesetas,  m i ta d  dei sueldo 
de 2.500 que le sirve  de regu lador ,  y 21 años, 9 m eses y 12 dias 
de servicios. E x tra c to  de los mismos: en el e jercito  11 años, 
5 m eses  y 2J dias; Subten ien te  de C arab ineros  de Hacienda 
pública  4 años, 2 meses y 14 d¡as;  Com isionado de aprem io  
para  el pago de con tr ibuciones  de la SubdeJegacion de A n te 
quera,  no se le abona  este servicio; C om andan te  dei re sguardo  
de la  lag u n a  de F u e n te  P ie d ra  u n  año, 6 meses y  u n  d ia  ; en 
ig u aU le s t in o  en el R esg u a rd o  especial de las sa l inas  de Murcia; 
un  año, 5 meses y 29 días; C om andante  del R esguardo  de sales 
cíe la p rov inc ia  de^Malaga un ano, 8 meses y 3 dias; en igual 
dest ino  en ia de Cádiz un año,  5 meses y  4 dias.

D. Domingo Mojon y  Perez ,  clasificado en concepto de ce
san te  con el h a b e r  a n u a l  de 750 p ese tas ,  m i ta d  del sueldo 
de 1.500 que le s irve  de regu lador ,  y 22 años, 5 meses y 26 d ñ s  
oe servicios. E x tra c to  de ios mismos: en sesión ce lebrada  por 
el sup r im ido  Tribuna l  de p r im e ra  in s tan c ia  de Ciases pas ivas  
en 16 de Julio  do 1870 le fueron  reconocidos 14 años, 3 meses 
y 23 dias; O rden an za  tercero  de la  Dirección genera l  de U l 
t r a m a r  u n  año, 2 m eses y 25 dias; en el m ism o  des t ino  5 años,
10 meses y 12 dias, y P o r te ro  cuar to  segundo de la expresada  
Dirección un  año y 26 dias.

D. José M aría  Sol y  Axacil , clasificado en concepto de j u 
bilado con el hab er  an u a l  de 6.000 pesetas, cua tro  qu in ta s  p a r 
tes del sueldo de 7.500 que le s irve  de regulador,  y  35 años, 
7 meses y 7 dias  de servicios. E x tra c to  de los mismos:  en se
sión  celebrada  por la ex tingu ida  J u n ta  de Ciases pas ivas  en 6 
ae  Dic iem bre  de 1866 le fueron reconocidos 23 años,  3 meses 
y  8 dias; P ro m o to r  fiscal de L ebri ja  2 meses y 28 dicas; Magis
t rad o  de la  A ud ienc ia  de C an a r ia s  4 años y  17 d ia s ,  y se le 
abonan  8 años por razón  de c a r re ra  y 14 dias  como cesan te  
po r  reform a.

D. Benito  P a s t r a n a  y  Gaucedo, clasificado en concepto de 
cesante  con el h a b e r  a nual  de 1.500 pesetas,  m itad  del sueldo 
de 3.000 que le s irve  de r e g u la d o r ,  y  22 a ñ o s , 8 m eses y 
4 dias de servicios. E x tra c to  de los m is m o s :  en sesión  ce-
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lebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clames pasivas en 3 de Abril de 4872 le fueron reconocidos 43 
año**, un mes y 44 dias,, y se le abonan como Escribano crimi
nalista de número del Juzgado de la Plaza de Madrid 9 años,
6 m es y £0 dias.

D. José Antonio del Castillo, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.25G pesetas, mitad del sueldo de
4.500 que le sirve de regulador, y 22 años, 8 meses y £8 
dias ^e servicios. Extracto de los mismos: Fiscal de la Sub
delegaron de Rentas .de Granada 14 meses y 4 dias; Juez 
de primera instancia de entrada de Torrecilla de Cameros. 6 
años, 4 meses y 40 dias; en el mismo destino en Toljsffia 
4 años, 2 meses y 20 dias; en Purchena 2 meses y 40 dias; en 
Monóvar 6 años, 4 meses y 9 dias; en Cocentaina un año,
9 meses y 3 dias; en Aoiz 3 meses y un dia; Juez de ascenso 
de Cieza 8 meses y 40 dias; en igual cargo en Fuente de Can
tos un mes y 25 dias; en Gergai 6 meses y un dia, y Juez de 
ascenso de Callosa de Ensarriá un año, 3 meses y 25 dias.

D. Antonio Ariza y Godinez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 937 pesetas y 50 céntimos, cuarta 
parte del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y 18 años, 
un mes y 26 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Mili
ciano Nacional movilizado, no se le abona este servicio; Abo
gado Fiscal de Hacienda pública de la Suhdelegacion de Ren
ta** de Murcia con el carácter de interino, tampoco se le abona; 
en el mLmo destino en propiedad 6 meses y 7 dias; se le 
abonan como comprendido en los beneficios que concédela ley 
de 26 de Julio de 4855 44 años, un mes y 9 dias; Oficial 
primero de la Junta provincial de Redención, Cargas espiri
tuales y temporales de Cádiz, 3 meses y 49 dias; Juez de 
prim era instancia de entrada de Medinaceli 4 años, 40 me
ses y 3 dias; Juez de la misma categoría en Albarracin 3 
Ineses y 45 dias, y en igual destino en Puigcerdá un año, un 
mes y 3 dias.

D. Blas Ranz y López, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 4.600 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y 37- años, un .mes 
y  9 dias de sen  icios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Cla
se i pasivas en 27 de Octubre de 4869 le fueron reconocidos23 
años, 2 meses y 14 dias; Pesador segundo déla Aduana de Má
laga un mes y 9 d ia s ; Contador de la Aduana de Altea, en 
Alicante, 2 años, un mes y 43 dias; en el mismo destino en la 
de Alcañices un año, 7 meses y 48 dias ; Oficial único de la 
Aduana de Avilés 2 meses y 46 dias.; Contador de la de la Al
cudia, Baleares, 5 años, 3 meses y 2 dias, y se le abona por el 
doble tiempo de campaña 4 años y 7 meses.

D. Manuel Ruiz Perez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 75Ó pesetas, mitad del sueldo de 4.500 
que le sirve de regulador, y 20 años y 3 meses de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 4 años y 28 dias; Con
ductor de segunda clase de Correos 3 meses y 9 dias; Conduc
tor de pilm era un año y 24 dias; Ayudante cuarto de la Ad
ministración Central de Correos un año y 4 m eses; Ayudante 
de la Estafeta ambulante del ferro-carril del Mediterráneo 5 
años, 6 iiie:es y 8 dias; Oficial de la Estafeta ambulante del 
fervo-carril del Norte 2 años, 8 meses y 43 dias; en igual des
tino en el del Mediterráneo un año, un mes y 44 dias; Admi
nistrador de la Estafeta ambulante de Córdoba á Málaga 2 
meses y 24 dias; Oficial, en comisión,7de la Estafeta ambulante 
del Norte 2 años, 2 meses y 7 d ias; Oficial segundo de la de 
Madrid á Barcelona un año, 3 meses y 2 días; Administrador 
de la del ferro-carril del Norte 5 meses y 27 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Rafael Diaz Valentín, clasificado en concepto de cesante 
con el haber'anual de 625 pesetas, cuarta parte del sueldo de
2.500 que le sirve de regulador, y 46 años, 8 meses y 6 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 5 años,
4 meses y 46 dias; cabo aventajado de los Derechos de puertas 
de M álaga, Escribiente ae la Administración de las salinas de 
E spartinasy  Auxiliar de la Administración principal de Ha
cienda de Sevilla, no se le abonan estos servicios; Oficial sex
to primero de la Administración de Hacienda pública de Má
laga 2 meses y 49 dias; Oficial cuarto primero de igual Admi
nistración en Almería un mes ; Oficial quinto segundo de la 
misma dependencia 3 años, 6 meses y 45 dias; Oficial segundo 
de la Comisión de Cuentas municipales y de Pósitos del Go
bierno de Zaragoza 3 meses y 5 dias; Oficial, en comisión, de 
la  Secretaría de la Junta de Beneficencia dé Murcia 2 meses y 
41 d ia s ; en igual destino en Avila 2 años y 43 dias; Oficial 
tercero de la Contaduría de Hacienda pública de la isla de 
Cuba 5 meses; Oficial quinto, en comisión, de la misma Conta
duría un año, 44 meses y un dia; Oficial cuarto de Adminis
tración, en comisión, Celador de Aduanas de primera clase de 
la  isla de Cuba 2 meses y 43 dias ; en el mismo destino en 
Sagua la Grande 2 meses y 47 dias; Oficial cuarto de la Adua
na del pue lo de la Habana 4 meses; Oficial cuarto de la Con
taduría ^eneral de Hacienda de la isla de Cuba un año. 40 
meses y 46 dLs, y Oficial quinto de la Sección de examen de 
cuentas atrasadas de la Contaduría central de Hacienda de la 
isla de Cuba, con el carácter de interino y en comisión, no se 
le  abona este servicio.

D. Juan Antonio Diaz y García, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.000 pesetas que le fue decla
rado por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases 
pasivas en sesión de 26 de Agosto de 487í, por reunir 35 años,
7 meses y 49 dias de servicios. Extracto de los mismos : le 
fueron reconocidos en aquella sesión 34 años, 2 meses y 4 dias, 
y  se le acumulan como Meritorio de la Secretaría de la Inten
dencia de la isla de Puerto-Rico un año, 5 meses y 45 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Nemesia Perez y Morales, viuda de D. Manuel Sán
chez, portero que fué de la clase de quintos del Ministerio de 
Fomento. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Ministerios de 500 pesetas anuales.

Doña Máxima López y Ortega, viuda de D. José Simanca y 
García, Oficial de la clase de cuartos de Hacienda pública con 
destino á la Intervención de la Administración económica de 
Ciudad^Real. Se le declara con derecho á.la pensión del Monte- 
^ 10¿e 5^c*na.s y c a r á c t e r  provisional de 500 pesetas anuales.

, Lona Juliana Ginesta de Aro, viuda de D. Agustín Martí
nez Alcibar, Inspector que fué de segunda clase del cuerpo de 
Minas. Se le declara con derecho á la pensión de 4.250 pesetas 
anuales. 1 r

Doña María Francisca García Dueñas, viuda de D. Vicente 
foanenez Doñoro, Oficial que fué de tercera clase de Hacienda 
publica. Se le declara con derecho á la pensión de 625 pesetas 

anuales.
Doña María de la Soledad Rodríguez y Pernias, viuda de 

D. Pedio Camporredondo, Profesor que fué de la Escuela de 
Maestros de Obras de Madrid. Se le declara con derecho á la 
pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Ignacia Portillo y A lareon, huérfana de D. Pedro, 
Co. egidor que fué de la ciudad de Palencia. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra de 648pesetas 75 céntimos anua

les que disfrutaba en comparticipacion con su hermana Doña 
Juana. \

Doña María de la Concepción Contreras y Meneos, viuda 
de D. Benito Osuna, Oficial cuarto segundo que fué de la Se
cretaría del Ministerio de la Guerra. Se le declara con derecho 
á la pensión de 4.750 pesetas anuales.

Doña Cármen García Ladrón de Guevara, viuda de D. José 
María Fernandez, Jefe de Negociado de tercera clase de Ha
cienda pública. Se le rehabilita en el goce de la pensión vita
licia del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

Doña Manuela Blanco, viuda de D. Remigio García del Vi
llar, Magistrado que fué de varias Audiencias. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.750 nesM.as anuales.

Doña María Tecla Insunza, viuda de D. Sebastian García 
Pego, Gobernador civil que fué de varias provincias. Se 3.e de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.750 
pesetas anuales. <•

Doña Josefa Fernandez Arribas, viuda de D. Mateo Precia
do, Jefe de Negociado que fué . de primera clase de Hacienda 
pública. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de 
la pensión vitalicia del Tesoro de 4.500 pesetas anuales.

Doña Ezequiela Sánchez, viuda de D. Segundo Anchuelo, 
Oficial décimosexto que fué de la Ordenación general de Pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara en juicio de 
revisión con derecho á la pensión temporal del Tesoro de 200 
pesetas anuales.

Doña María de la Paz López y Rodríguez, viuda de D. An
tonia i/lanos y Fernandez, Oficial que fué de prim era clase de 
Hacienda pública con destino á la Dirección general de Conta
bilidad. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensión vitalicia del Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña Concepción Alvarez Reyero, viuda de D. Bernardo 
Tejerina, Oficial qne fué de la clase de primeros del Gobierno 
civil de la provincia de León. Se le declara con derecho á la 
pensión temporal del Tesoro por espacio de 9 años de 300 p e 
setas anuales.

Doña María Alonso ŷ Caño, viuda de D. Baltasar Alvarez, 
Presidente de Sala jubilado de la Audiencia de la Coruña.
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 2.000 pesetas anuales.

Doña Inés Bolívar y López, viuda de D. José Ramón Mo
reno, Juez que fué de primera instancia de Sanlúcar de Bar- 
rameda. Se le declara coi. derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.250 pesetas anuales.

D. Federico, Doña Cármen y Doña Ramona Martos y Gar
cía, huérfanos de D. Rafael, Jefe que fué de primera clase de 
la Sección de Estadística de la provincia de Valladolid. Se les 
declara en juicio de revisión con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 600 pesrtas anuales. j

Doña Enriqueta Mariátegui y Martel, viuda de D. Constan- | 
tino Ardanáz, Ministro que fué de Hacienda. Se le declara con § 
derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Javieia Peiró, viuda de D. Francisco Y inuesa, Aspi
rante de la clase de primeros á Oficial de Hacienda pública, 
coa destino á servir en la Dirección general de la Deuda. Se le 
declara con derecho á la pensión provisional de 375 pesetas 
anuales.

Doña Lucía Brieba, viuda de D. Juan García Rivero, Jefe 
de Administración de segunda clase y Tesorero que fué de Ha
cienda pública de esta provincia. Se le rehabilita en juicio de |  
revisión en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 2.487 |  
pesetas y 50 céntimos anuales. |

Doña Escolástica Salazar y Plaza, viuda de D. Tomás Moya | 
y Marcos, Juez que fué de primera instancia >del partido de 
Pastrana. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 937 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Ferm ina Morales Arascot, viuda de D. Félix E rrea, 
Inspector económico que fué del ferro-carril de Aran juez á 
Almansa. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.000 pesetas anuales.
, Doña Andrea Josefa Calderón, viuda de D. Eugenio Hila
rión González, Oficial primero interventor jubilado de la Ad- 
ministraeion de Hacienda pública de Oviedo. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión vitálicia del Te
soro de 4.0C0 pesetas anuales.

Doña Luisa Caballero, viuda de D. Manuel Lafuente, Jefe de 
Negociado de tercera clase en la Dirección general de Conta
bilidad. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensión vitalicia del Tesoro de 4.000 pesetas anuales.

Doña Teresa Cabello y Goytia, viuda de D. Eugenio More
no y García, Contador que fué del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensión vitalicia del Tesoro de 4.250 pesetas anuales.

Doña María Araceli Massa y Lasso de la Yega, viuda de 
D. Manuel Romero de Tejada, Magistrado que fué de la Au
diencia de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 2.500 pesetas anuales.

Doña Adelina Astorza, viuda de D. Enrique Casanovas, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro 
de 300 pesetas anuales.

Doña Adelaida Calderón^huérfana de D. José, Juez que fué ‘ 
de primera instancia de Cádiz. Se le rehabilita en juicio de re
visión en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 4.250 
pesetas anuales.

Doña María del Pilar Romero, viuda de D. Francisco de 
Paula Novar, Catedrático que fué de término de la Facultad de 
Derecho. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de 
la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Deña Josefa Pedraza, viuda de D. Angel García Calama 
Ayudante de tercer grado del cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios con destino á la Biblioteca uni
versitaria y provincial de Salamanca. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.500 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Venancia de la Hondal, viuda de D. Rafael Gómez 
Soto, Administrador que fué de la Aduana de Suances (San
tander). Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña María Esqueva, viuda de D. Lope Damian Ortega, 
Sobrestante que fué de Obras públicas en la provincia de Búr- 
gos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Etelvina Vega, viuda de D. Leoncio Perez Alven, 
Aspirante á Oficial de segunda clase de la Intervención de la 
Administración económica de la provincia de Oviedo. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Felipa Carrero y Medina, viuda de D. Eulogio Car
rasco, Peón caminero que fué de las carreteras dé la provincia
de Cáceres. Se le declara con derecho á dos mesadas de super-

-

vivencia al respecto de una peseta y 75 céntimos de peseta dia
rios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Antonio Atanasio Lorenzo A rins, Presbítero exclaustrado 
del suprimido convento d.e Franciscos Descalzos de Guadala- 
jara. Se le rehabilita en juicio de ¿evision para el percibo de 
la pensión máxima de una peseta y 50 céntimos de peseta 
diarios.

D. Juan Troncoso, Presbítero exclaustrado del Orden de Des
calzos de ja Santísima Trinidad de esta capital. Se le rehabi
lita en juicio de revisión para el percibo de las pensiones de 
una peseta y 25 céntimos de peseta, y una peseta y 50 cénti
mos de peseta diaMos; la primera desde el dia en que haya 
sido dado de baja en la nómina de su clase hasta el dia 44 de 
Marzo de 4872, y la segunda desde el siguiente dia 45 del Re
ferido mes y año , que cumplió la edad de 60 años.

PENSION REMUNERATORIA.

D. Cárlos Rigotti y García, huérfano de D. Carlos, Médico, 
falleció del cólera morbo en 4860. Se le declara con derecho i  
suceder á su difunta madre Doña Josefa García Lacorte en el 
goce de la pensión de 4.000 pesetas anuales.

# CASA REAL.— CLASIFICACIONES.

D. Manuel Serantes y Marqués, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.500 pesetas que le sirve de regulador, y 25 
años, 4 meses y 45 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano Nacional movilizado 44 años, 3 meses y 48 dias; 
Caballerizo de Campo supernumerario 4 años y 3 meses; en el 
mismo destino 9 años, 5 meses y 27 dias, y Mayordomo.de 
semana de la Real Casa 4 meses.

D. Baltasar Valldeperas y Valldeperas, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 40.000 que le sirve de regu
lador, y 30 años, 7 meses y 6 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Miliciano Nacional movilizado 44 años, 3 meses y 
48 dias; Cajero de la Tesorería de la Real Casa 4 meses y 27 
dias; en el mismo destino con mayor sueldo 9 años, 9 meses y 
45 dias; Tesorero general interino 5 meses y 25 dias; en igual 
empleo en propiedad 8 años, 7 meses y 44 dias.

D. Rafael Gai c 'a Ruano, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 660 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 4.400 que le siigce de regulador, y 34 años, 2 meses 
y 4 dias de servicios, qu íríñ  concepto de cesante le fueron re
conocidos por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en sesión celebrada en 42 de Agosto de 4874.

D. Vicente Poleró y Segura, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y 22 años, 6 meses y 45 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas en 28 de Octubre de 4872 le fueron reconocidos 9 años, 4 
meses y 3 dias; Meritorio de las oficinas de la Junta de Li
quidación de la Deuda del Estado 2 años, un mes y 6 dias; 
Escribiente tercero dé la Caja de Amortización un año, 8 me
ses y 29 dias ; EbCribiente segundo y primero 9 años, 4 meses 
y 7 dias; Restaurador del Museo de Pinturas, no se le abona 
este servicio.

D. José Diaz Hernández, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 800 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y 38 años y 2 meses 
de servicios que en concepto de cesante le fueron reconocidos 
por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas en sesión de 4 de Enero de 4873.

Madrid 46 de Setiembre de 4873.=E1 Secretario, Fermín 
Camprobín.=Y.° B.°—El Presidente, Moradillo.

M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C IO N

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiendo tenido resultado la subasta celebrada para el 
suministro de manteca á los hospitales del Cármen, Jesús Na- 
zereno , Nacional y Santa Isabel en Leganés, se señala el 
dia 29 del corriente para una nueva subasta, la cual tendrá 
lugar á las dos de la tarde, bajo el mismo pliego de condicio-. 
nes que la anterior.

Madrid 20 de Enero de 4874.=-El Director general, Julián 
G. San Miguel.

Con fecha de hoy se comunica por este Ministerio á los 
Gobernadores de las provincias marítimas lo siguiente:

La salud pública en Cartagena es satisfactoria, y se ob
serva con rigor la legislación sanitaria.

En su vista, admita V. S. desde luego á libre plática á las 
procedencias de dicho puerto que arriben con patente limpia, 
buenas condiciones higiénicas y sin accidente sospechoso á 
bordo.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Enero de 1874.=E1 Director general, Julián 

Garcia San Miguel.

M I N I S T E R I O  D E  FO M E N T O .

Tribunal de Oposiciones
á la cátedra de Principios generales de Literatura y Literatura 

española, vacante en la Universidad de Santiago.

Los señores opositores que componen la primera pareja 
D. Germán Salinas y D. Andrés Montalvo y Jardín se presen
tarán  el dia 29 del corriente, á las diez de la m añana, en e 
salón de grados de la Facultad de Derecho de la Universi a 
Central para dar principio á los ejercicios. *

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para conoci
miento del público y de los opositores. . p .

Madrid U  de Enero de 1 8 7 4 . = E 1 Vocal-Secretano, P. de

Alcántara García.
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Situación dd Banco Español de la Habana en  la tarde del sábado 4> de Octubre de 1873.
Pesos fuertes.

ACTIVO. ~

( Existencia en efectivo . . . . . . . ............*............................ * * • • • • * • • * V ™ CÓA 5 -^L000*39
£jaja  | Idem en billetes del B anco  ............  : ................* ...................  d 0

( Idem en billetes de las sucursales....................  *.................................    ovo  3QP30
— —  --------  7.873.301‘69

ÍVencim ientos basta tres m eses.......................................................... ............. ¿ ’koq rsn'Qp
Idem de fres á seis meses........................................................................     _ _ _ _ _ _  ̂  ggg 151*74

A  más tiempo.

O bligaciones del Tesoro al 6  por 100................................ . .  *..................  q nnn non
Em préstito de 80 m illones.................................................................................
Préstam os con escritura................................................. ................. * ...............
Otras ob ligaciones     . ________ 0 3 3  506*83

Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas................................i ................................... 1.64|454|96
Documentos á cobrar por cuenta « je n a ...........................................................................................  A 4 4 d .¿& 4  oó ^  g g ^ g

. ' , , ¡ Con varias firma?.......................................................... ..................
Obligaciones pendientes de cobro ( Con g arantía ge accion es...............................................•••<•• 91.05t>*39

-------------------   331.887*77
Deudores y  acreedores v a r io s ................................................................................ ................................................................................. .  |9|.7^7^7^
Capitanía general..................................................................................  * • •  .     11®*601‘ 18
Intendencia de Hacienda pública .................... ....................................................... ...............................7 ñ rm m  *..............................  ^

( M atanzas............................................................. .
l Cienfuegos......................... .................................  100.000

¡Por capital.......................... (Cárdenas...........  .......... ........................................ 100.000
) Santiago de C u b a . ................................ .. 100.000

( Ságua la Grande.................... ........................... 100.000  ̂^
— ---------.-------  bOO.OÜÜ

r, , . r  , (M atanzas............ ..................................................... 1 0 0 .0 0 0
Por billetes e m itid o s .... f cienfuegos............................ ................................  100.000

G    * :  800.000
P or recaudación de contribuciones................................................................................................ 506.595*86
P or varios conceptos................................................................................................... ........................  2.(L6.207‘0 1 ; ^ ^

Com isionados.................. .............................. .. ................................................... ............................ ........................................ .. •; •• v QV,¿A 58.015*87
„  • ¡ 1868 á 1869...............................................   185.59b*86
Recibos de contribuciones......................... M8R9 ñ 1870   68.126*68

'...........................................................................  — — ----------   253.723*54
„  , , 11868 á 1869   ....................................................................................‘ 1.034.286*84
Recaudadores.................................................. ,o 6 9  á 1 8 7 0    291.673*89

....................      1.325.960*43
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.....................................     ^ ‘^oq’s / qÍqr
Acciones adjudicadas.................................... . .  ............................................. ; . ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; • ■ ■ • •  ■ ~  ^  *»■*&

* '**• ".................................................................................... ........tam  ¡ais¡m
n  . A + , 7 ( De instalación ..................................................................    38.061*78
Gastos de todas clases.................................. Generales .       64.813*58

------------------—  96.878*84

88.318.860*79

Pesos fuertes.
PA SIV O . i ----------------------

nanita]       • ............................................................... * .........................................................   8 .0 0 0 .0 0 0
F ondo de reserva. . . .  * ........................................    -.......................... ........................................................ .. • * *•;•*** • * 800.000
_ A , ( Por cuenta del Banco  .........................................................  16.98o.000
Billetes e m itid o s ,..................... ................... | p or emision extraordinaria de guerra". ................  39.888.305*40

---------------------- 56.753.305*40
Cuentas corrientes .............             9.038.388*66
Depósitos sin interés     ....... .............* .................       - ............... *............................. .. • • • • • * • 79ü.1(L/

. .  i A trasad os. ......................... . ............................................. * .........  qO.833‘75
D ividendos................................................. . . .  Corrientes. ................................................................................... 48.930

 —------------------  104.163*75
Hacienda pública: Cuenta de recauda- <1868 á 1869.......................          961.498*83

c io n .   ............................................... i 1869 á 1 8 7 0 . ..............     509.136*89
 — ------   1.470.635*18

Idem id.: Cuenta de garantías * ............................. ’... ....... ............. ..............*   1.645.480*56
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869..............................        675.793*33
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos. ..................................................................................        16.075*80
Corresponsales/.................................................................................................        8,338.883*48
Intereses por cobrar.............................       ? ........................  69.658*14
Idem por liqu idar. ..............................................................................................      90.486*46
Recaudación de contribuciones..................... ............................................................................................................................................... 30.766*31
Ganancias y pérdidas................................................................................................... ...................... .......................... ................................. 483.313*78

* 88.318.860*79

Habana 4 de Octubre de 1873.==E1 Contador, José R am ón d e H a ro .= V .°  B .°= P o r  el Director, el Consejero, P id a gu ren .= E s
cop ia .= E l Secretario general, Fernando de León y  Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Es tan considerable el núm ero de individuos de Clases pa
sivas que por enferm edad, alegada en fo rm a , no han podido 
cum plir con el acto de revista correspondiente al actual se
m estre, que la Intervención , juzgando m uchas de aquellas 
enfermedades accidentales y  transitorias, ha acordado ampliar 
el plazo por 1 0  dias más con el ñn de que puedan pasarla aque
llos perceptores que se encuentran ya restablecidos,

ha  Intervención , dentro de su misión ñscalizadora y  con 
objeto de evitar ulteriores responsabilidades, posible es que 
use del derecho que tiene á asegurarse de la certeza del dom i
cilio  en todos y cada uno de los casos que lo considere opor
tu n o ; así de los perceptores que gozan del privilegio de justi
ficar por medio de o fic io , com o de los que lo verifican por ante 
la A utoridad municipal.

Madrid 80 de Enero de 1874.~A m adeo Valls. — 3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
D. A ngel Carvajal y  Fernandez de Córdova, Marqués de 

Sardoal, A lcalde Presidente del Ayuntam iento de esta m uy 
heroica v ill%

Hago saber que el lamentable olvido en que yacen las Or
denanzas m unicipales reclam a urgente y  eficaz rem edio en 
nombre de la higiene p ú b lica , del aseo y  decoro de esta culta 
capital y  de los intereses generales del vecindario.

Las reglas que se refieren especialmente á la lim pieza, en

tre ellas la útilísim a sobre recipientes urinarios, la de los fa
roles que están obligados á llevar encendidos de noche los 
conductores de carruajes, incluso los de trasporte y  cam ino, y  
algunas de orden y  buen gob iern o , se hallan totalm ente en 
desuso, con notable perjuicio de esta población y  frecuente 
riesgo de sus habitantes.

E s, pues, im prescindible poner inmediato correctivo a t a n  
grandes a b u sos , y  sin perjuicio de advertir que desde h oy  en 
adelante las disposicioues que contienen las Ordenanzas serán 
aplicadas con rigor, he cocido necesario, en prim er térm ino, 
recordar el exacto cum plim iento de las sigu ientes:

1.a Queda absolutamente prohibido depositar en las calles, 
plazas y  portales las basuras procedentes de las casas, á n in 
guna hora del dia y  de la noche.

8 .a E l recogido de las basuras, y  el barrido y  lim pieza de 
las calles se ejecutará diariamente por los dependientes del 
M unicipio, en el térm ino de cuatro horas, quedando ál arbitrio 
del A lcalde marcar las que deban ser.

3.a Los vecinos tendrán obligación de bajar á la puerta de 
la calle las basuras, al paso de los carros destinados á la lim 
pieza, que será anunciado por el sonido de una cam panilla pen
diente de ellos, siendo obligación de los conductores recoger y  
vaciar las espuertas%y  dejar limpia la calle.

4.a Los vecinos de las tiendas y  cuartos bajos, y  los p orte 
ros de las casas en que. los haya, barrerán diariamente las a ce 
ras de delante de las m ism a s, recogiendo el lodo y  basuras 
amontonándolas en la parte empedrada de la calle, usando para 
esta operación, cuando el tiempo lo requiera, de pala y  escoba, 
con el fin de que la acera quede perfectamente lim pia.

5.a La cuadrilla del recorrido, diseminada por parejas en la 
pob lación , recogerá las basuras que se form en después de la 
limpieza general de las calles.

6 .a ‘Se prohíbe verter en las calles basuras de las cuadras,„ 
rellenos de jergones y  pedazos de estera, n i otras basuras que 
contengan escom bros, y  también las procedentes de cabrerías.

7.a Los carreteros y  burreros que conducen á sus corrales

basuras de las cu adras, los conductores de paja , escom bros y  
materiales para las obras, carros y  cam iones, las recuas que 
conduzcan aceite y  vino ú otros géneros análogos, que lleguen 
á la capital por las vías férreas, deberán dejar bien lim pios 
los sitios en que carguen ó descarguen , cuidando de no inter
ceptar la via pública.

8.a Los dueños de los puestos de comestibles, flores y  dem ás 
que con permiso se coloquen en. las plazuelas, y  los encargados 
del barrido de estas, quedan obligados á quitar las basuras 
que aquellos producen á tiempo de que * puedan ser recogidas 
al paso de los carros,

9.a Se prohíbe absolutamente la perm anencia de carreterías 
y  cargas de carbón de encina y  cok  en las calles y  plazuelas, 
desde las nueve de la mañana en verano, y  desde las diez en 
invierno: el sitio en que descarguen deberá quedar bien bar
rido y  lim pio.

10. Queda prohibido igualmente partir leña en las calles quo 
bajen de 30 piés de anchura, y  en estas sólo podrá verifi
carse en los sitios marcados por el Alcalde, y  hasta las diez de 
la mañana en verano, y  las doce en invierno.

11. Se prohíbe de una manera absoluta orinar en la via p u 
blica, á no ser en los recipientes colocados en ella al efecto. 
E l que contraviniere esta prevención pagará en el acto la m ulta  
de 8  pesetas y  50 céntim os en el papel correspondiente con ar
reglo á la ley municipal.

18. Asim ism o se prohíbe arrojar por los balcones agua, b a 
sura, ceniza, sacudir ruedos ó alfom bras ni cosa alguna que 
pueda perjudicar ó ensuciar; podiendo sólo hacerse el riego de 
tiestos y  macetas con el debido cuidado y  pasadas las doce de 
la noche.

13. No se pondrán ropas á secar en los balcones, sino cuando 
las casas no permitan tenderlas en otro sitio; y  en este caso 
se colocarán por la parte de adentro para evitar que escurran  
sobre los transeúntes.

14. Se prohíbe absolutamente hacer colchones en las ca 
lles, poner á secar en ellas pieles, paños ú otros objetos quo 
puedan ensuciar ó molestar á los transeúntes.

15. Igualmente, y  con objeto *de evitar la incom odidad y 
repugnante aspecto que suele ofrecerse, queda prohibido que 
en las calles, plazas, plazuelas y paseos se sitúen barberos para 
afeitar y  cortar el pelo, ni m ujeres para peinarse, lavar y  es
pulgar perros ó hacer otras operaciones de este género.

16. No se podrán encender braseros en los balcones ni en  
las calles, ni hacer fogatas, arrojar virutas de madera, paja n i 
otros com bustibles.

17. Las carretas de carbón y  le ñ a , así com o las cargas de 
paja y  carbón, deben hallarse fuera de las puertas de esta ca
pital á las doce de la mañana.

18. Los conductores de carruajes .que transiten por la v ia  
pública, inclusos los de trasporte y  cam ino, vayan ó no car
gados, estarán constantemente obligados á llevar encendidos 
de noche los faroles, observando además las prevenciones si
guientes:

1.a Los carruajes para la conducción  de personas deberán 
llevar precisamente dos faroles, uno á cada lado del conductor, 
exceptuándose los del correo, diligencias y óm nibus, que po
drán llevar uno solo en la parte superior de la delantera del 
coche.

8 .a Los carruajes destinados al trasporte de efectos, mate
riales, escom bros, & c. podrán llevar un solo farol, colocado a l 
lado derecho de la delantera, de dim ensiones regulares, y  con  
luz bastante que pueda distinguirse á la distancia conveniente.

3.a Los faroles de los carruajes deberán encenderse en el 
acto que empiece a lucir el alum brado público en el punto 
donde transiten, llevándolos constantemente encendidos m ién- 
tras aquel no se haya apagado.

19. Los que conduzcan carros de trasporte llevarán nece
sariamente del diestro la caballería de varas, para evitar que. 
aquellos se desvíen de los centros de las calles ; sin que se 
permita por ningún concepto’ que los referidos carros vayan  
sin la tablilla que marque su num eración, conform e está p r e -

' venido.
80. Las tabernas y  tiendas de bebidas se cerrarán á las on ce 

en el invierno y  á las doce en el verano. Se prohíbe que des
pués de cerradas permanezcan en los establecim ientos otras 
personas que las dom iciliadas en la casa.

Los Sres. Tenientes de A lcalde vigilarán con su distingui
do celo por el puntual cum plim iento de las anteriores dispo
siciones, exigiendo severa responsabilidad á todos aquellos de 
sus dependientes que no les denuncien en el acto ó castiguen 
por sí m ism os sin contem plación  de ninguna especie á los in 
fractores de este bando.

Madrid 81 de Enero de 1874.=E1 Marqués de Sardoal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia. 
Jaen

D. Pedro María Escobar, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este m i Juz
gado y  Escribanía del actuario se sigue causa de oficio  contra 
el conocido por el Choto , vecino de L in ares , cu yo nom bre, 
apellido y  demás circunstancias se ig n ora n , sobre hurto de 
pesetas á José Maestro; en cuya causa he decretado se reciba  
declaración inquisitiva á dicho su jeto , y  no habiendo pod ido 
tener lugar por ignorar su paradero, se ha mandado fijarle e l 
térm ino de 80 dias á fin de que se presente en este Juzgado con  
dicho objeto; bajo apercibim iento de que en otro caso será de
clarado rebelde y  le parará el perju icio  á que hubiere lu g a r  
con arreglo á la ley: y con  objeto de que la citada presenta
ción pueda tener lugar, en nom bre de la N ación ruego y en
cargo á los Sres. Jueces, Autoridades y  agentes de policía  ju 
dicial se sirvan adoptar cuantas m edidas sean necesarias para 
ello.

Dada en Jaén á 31 de D iciem bre de 1873.= P edro M aría E s -  
co b a r .= P o r  su mandado, José^ María Castro.

D. Pedro María Escobar, Juez de prim era instancia de este 
partido.

P or la presente requisitoria hago saber que en este m i Juzr- 
gado y  Escribanía del que refrénda se sigue causa de o fic io  
contra Manuel Fernandez R eyes, natural^ de Campanario y ve
cino de Belmez, so lte ro , corredor de caballerías y  de 34 años 
de edad, sobre hurto de caballerías á D. F rancisco Quesada 
Peragon, vecino de Torredelcam po ; en cuya causa por auto 
de 83 de Setiembre últim o se le confirió traslado de la aeusa^
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cion fiscal interpuesta en la misma, librándose exhorto a-1 Juez 
de primera instancia de Toledo, en cuyo presidio se hallaba 
cumpliendo condena por otra causa para que se le hiciera sa
ber; y como resulte que dicho procesado fue licenciado, no se 
encuentre en el pueblo de su domicilio y se ignore su parade
ro, se ha mandado fijarle el término de 20 dias, á fin de que 
se presente en este Juzgado con dicho objeto ; baj^apercib i- 
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley: y con 
objeto de que la citada presentación pueda tener lugar, en nom
bre de la Nación ruego y encargo á los Sres. Jueces, A utori
dades y agentes de policía judicial se sirvan adoptar cuantas 
medidas sean necesarias para ello.

Dada en Jaén á31 de Diciembre de 1873.=Pedro M aría E s
cobar. ««Por su mandado, José María Castro.

Lillo.
D. Ernesto Ayllon y del Nuevo, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido..
A los Jueces de primera instancia, municipales, Autorida

des civiles y militares, y á los agentes de la policía judicial, á 
cuyo conocimiento esta requisitoria llegare, hago saber que 
hallándome instruyendo sumario de causa crim inal de oficio 
en averiguación del paradero de los dos hombres desconocidos 
que en el dia 27 del mes de Noviembre anterior y en su no
che expendieron varias monedas falsas en pago de un poco de 
cáñamo y otros efectos que compraron á diferentes vecinos de 
La Guardia y á uno de esta dicha de L iño , tengo acordado en 
providencia dictada con esta fecha citarles y emplazarles á fin 
de que en el término de 15 dias, contados desde el en que apa
rezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y su cárcel pública 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
dicho sumario y á serles recibidas las correspondientes inda
gatorias por haber sido declarados procesados; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar y serán*tenidos por rebeldes. ■

Al mismo tiempo ruego y encargo á las expresadas A utori
dades se sirvan proceder á la captura y conducción en su caso 
á este mi Juzgado con las seguridades necesarias de los men
cionados desconocidos, cuyas señas personales y del traje que 
se han podido recoger son las que á continuación se insertan.

Dada en Lillo á IB de Enero de 1874 =  Ernesto A yllon.=  
Por mandado de S. S., Calixto Montalban.

Señas de los dos desconocidos.
Uno muy quebrado de color, delgado de cara y de estatura 

baja, vestido con zapato blanco, pantalón claro rayado y cu
bría .un segundo vestido, chaquetón de paño burdo oscuro, 
sombrero ancho del mismo color, elástica de lana gruesa con 
listas negras y carmesí, todo muy estropeado y deteriorado.

Y el otro récio, color encendido, estatura regular , mejor 
portado que el anterior, con pantalón rayado color de pasa os
curo , chaleco cerrado del mismo color, faja negra, sombrero 
chambergo y zapatos blancos.

Llevaban un caballo pelo completamente negro, de poca a l
zada, de larga cola y bien tratado.

Los H oyos.

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 
del partido de los Hoyos.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Boye
ro, natural de Aldea del Obispo en el reino de Portugal, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 20 dias, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones á Ro
sendo Moreno, vecino de las Eljas; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará contumaz y rebelde,, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Los Hoyos á 11 de Enero de 1874=Gum ersindo 
Gutierrez.==Por su mandado, Liborio Blasco.

Luar ca.
D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de prim era instancia

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  D. A n

tonio González, alias Torero, vecino de esta villa, para que al 
término de 15 dias, á contar desde que esta requisitoria, acor
dada en virtud de no ser conocido su domicilio, se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á pres
tar una declaración como testigo citado en la causa que pende 
contra Marcelino Ochoa sobre robo de un trozo de suela y m e
dio becerro á Enrique Arias, de esta propia villa.

Dada en la villa de Luarca á 9 de Enero de 1874.=Pruden- 
cio Fernandez Pello.==Por mandado de S. S., Juan Gonzalo.

L ucena.—Córdoba.
D. Luis Veira y Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Lucena.
A los Sres. Jueces de instrucción, Jueces municipales, A l

caldes, Comandantes de puesto de Guardia civil y demás agon
es de policía judicial hago saber que en este mi Juzgado y 

con estimonio del infrascrito Escribano, se sigue causa cri-
•n Í  ° j C1° contra Pedro Cabello y Arcas, conocido por 

e ro un o, natural y vecino de esta ciudad , de estatura 
baja, ojos melados, barba poca, nariz regular, pelo castaño os
curo, color moreno y de edad de 20 á 22 años, por el delito de 

omici 10 en la peí sona de Juan Antonio Rodríguez López; en 
la cual he dictado auto con fecha de ayer decretando la pri
sión del mismo y mandando expedir la presente requisitoria 
para que se proceda á su busca y captura remitiéndolo á la 
cárcel nacional de este partido á disposición de este Juzgado 
extensiva á que llegue á noticia de aquel, para que en el tér

mino de 15 día'? se presente en dicha cárcel á responder de los 
cargos que en expresada causa le resu ltan ; apercí oido que de 
no hacerlo le parar^ el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 10 de Enero de 4874.=Luis 
V eira.=Por mandado de S. S., Francisco Lúeas Ruiz de Cas- 
troviejo.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia' de esta capital, se cita y emplaza 
por medio dei presente á Tomás Alevia Crespo, para que den
tro del término de 10 dias se presente en la Secretaría de la 
Sala cuarta de esta Audiencia, á donde se remite la causa que 
se le sigue por juegos prohibidos, sirviéndole este edicto de 
notificación, citación y emplazamiento en forma; eon aperci
bimiento que de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Enero de 1874.=V.° R.0= S a n z .= E l Escriba
no, Pió del Pozo.

M adrid.—B uen a v ista .

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital ha resuelto por providencia de 18 de Diciembre 
último se cite á Cándida Muñoz, que habitó calle de Gradina, 
número 17, cuarto segundo, para que compareciese en su au 
diencia, sita en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa criminal.

Y como la Cándida Muñoz no habite en la expresada casa 
ni se sepa su paradero, se le hace saber por la presente para 
qúe á término de seis dias se presente en el referido Juzgado 
en horas de una, á tres de la tarde á prestar declaración.

Madrid 15 de Enero de Í874.=E1 Escribano actuario, Pedro 
JoséVigil.

M adr id .- Centro.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. P an - 

taleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, autorizada por el Escribano 
D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita y llama á D. Angel A r- 
mentia, que ha vivido en la calle de las Infantas, núm. 15, piso 
segundo, para que en el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ántes 
convento de las Salesas, durante las horas de audiencia, á 
prestar declaración como testigo en la causa criminal que se 
instruye por denuncia de un artículo y un suelto publicados 
en el ejemplar núm. 23 del periódico El Segundo Reformista.

Madrid 14  de Enero de 4874.—EI Escribano, Sinforiano 
| Vicente Revilla.

M adrid. —H osp icio . '*■
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

Aldana, Juez de primera instancia del distrito ¿el Hospicio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á Mr. Beaumont, Mr. Raf- 
fin, y D. Manuel Fernandez Ladrera, para que dentro del té r
mino de 20 dias comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración en causa sobre estafa por Manuel del Alamo y José P i-  
ferrer; y en el caso de residir en el extranjero, rem itan á este 
Juzgado cuantos documentos existan en su poder referentes al 
hecho de que se trata.

Madrid 11 de Enero de 1874=E1 Escribano ac tuario , Ve
nancio Perez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Aldana, Juez de primera instancia del distrito dél Hospicio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á José Piferrer, Manuel 
del Alamo y Julián González Navas, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezcan á prestar declaración en 
causa que contra los dos primeros se sigue por estafa; con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1874.=E1 Escribano actuario, V er 
nancio Perez.

Z aragoza— P ila r .
D. Estéban Alejandro Sala, Juez de primera instancia ejer

ciente del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Salces Car

rascal, vecino que fué de esta capital y domiciliado en las Te
nerías, calle de la Rebolería, núm. 5, para que en término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á ser notificado en cau
sa contra Juan Fernandez sobre* estafa al prenombrado Salces; 
y se previene á este que de no comparecer dentro del término 
señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 12 de Enero d t  1874,= E . A. S a la .=  
De su orden, Mariano Moliner.

D. Estéban Alejandro Sala, ejerciente la Judicatura de pri
mera instancia del distrito del Pilar.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda se ha seguido causa 
criminal contra Saturnino Vicente y Herce, vecino que fué de 
esta ciudad, sobre lesiones á Nicolás Jimeno, y tengo acordado 
se proceda á notificarle la sentencia ejecutoria recaida en la 
misma; y no habiendo comparecido ni podido citársele por 
ignorarse su paradero, he dispuesto en providencia de hoy pu
blicar su llamamiento para que en el término de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado con’ei fin expresado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 10 de Enero de 1874.=-E. A . S a la .=  
De su orden, Mamés Ariza.

Z aragoza.—-San P a b lo ,
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad. - s S
Por ¡apresante cito, llamo y emplazo á Hermenegildo Dó

rente y Berúa, natural de Epila, soltpro, jornalero, de 46 años, 
para que en el término de 10 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción de esta requisitoria, comparezca en este 
mi Juzgado, calle de la Independencia, núm. 16, á efecto de 
examinarle en la causa que instruyo contra él sobre hurto ; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde con 
arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza á 14 de Enero de 1874. =?= Licenciado 
Norberto Rom ero.=Por su mandado, Manuel Sama.

N O T I C I AS.

INTERIOR.
El Ayuntamiento de Cortegada ha felicitado al Gobierno de 

la República ofreciéndole su apoyo para conservar el orden.

Procedente de Cádiz entró ayer en el puerto de AW ciras 
la cañonera austriáca Velbié. s

Ayer salió de Alicante para Levante la cañonera in^le^ít. 
Torck. &

En Valdepeñas se han recogido á los Voluntarios 200 ar
mas y 39 en Santa Cruz de Múdela.

Continúan recibiéndose despachos de que existe completa 
tranquilidad en todas las provincias.

SOCIEDADES

( L a I n d u s t r i a l  A lg o d o n e ra  M allorq u ina.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 360.— En la ciudad de Palma, provincia d é la s  
Baleares, dia 46 del mes de Noviembre del año 1873.

Ante mí D. Gaspar Sancho, Notario con residencia en esta 
ciudad, parecieron D. Gregorio Oliver y Cañellas, casado; Don 
Antonio Jordá y Serra, soltero; D. Andrés Barceló y Bestard, 
viudo; D. Miguel Estade y Sabater, D. José Villalonga y Jordá" 
casados; Doña Catalina Compañy y Escalas, viuda; D. Agustín 
y Doña Francisca Gazá y Compañy, solteros; Doña Catalina 
Gazá y Compañy, casada; D. Bartolomé, D. Cayetano, Doña. 
Luisa y D. Manuel Ferragut y Capó, este soltero y los otros 
tres casados; D. Heriberto Granell y Palmer, soltero; su her
mano germano* D. Miguel, casado; Doña Francisca Canut y  
Tom ás, viuda; D. Jorge Cañellas y C anut, soltero; D. Jáim e 
Ramis y G ibert, casado ; D. Miguel y Doña María Palm er y  
Vidal, casados; Doña Dolores y Doña Catalina Palmer y Vi
dal, viudas; Doña Mariana Ferrer y Bonaíe, viuda, y sus hijos 
D. fausto , Doña Concepción y D. Miguel Bonafé , este soHerci 
y casados los otros dos; D. Joaquín Pujol y Muntaner, casado' 
Doña Margarita Vila y Pavou, viuda; D. Elviro Sans y M as- 
ferrer, soltero; Doña Concepción Villalonga y Matheu, su ma
rido D. José Fuenmayor y Sánchez, D. José Casas y Mir, ca
sado; D. José de Cáceres y A guirre, marido de dicha Doña, 
María Palmer; D. José Burghart y Ferrer, D. Pablo Torres y  
F lorit y D. Monserrate Santandreu y L labrés, casados; todos 
propietarios, mayores de edad, vecinos de esta cap ita l, á ex
cepción de Doña Francisca Canut y D. Jorge Cañellas, que lo 
son déla  villa de Santa M aría, y D. Monserrate Santandreu,. 
que lo es de la villa de Oalvia, a quienes conozco, y aseguran
do no tener impedimento legal para otorgar esta escritura, di
jeron:

Mediante la que en 5 de fMayo de 1847 autorizó el Notario 
de esta ciudad D. Cayetano ISocías, ios Sres. D. Bartolomé 
Ferragut y Mas, D. Miguel Palmer y Pizá, D. Gregorio Oliver 
y Cañellas, D. José de Cáceres y Aguirre, D. Antonio Pericás: 
y Sastre, D. Ramón Garriga y Matheu, D. Juan y D. Ignacio 
Villalonga y Jordá, D. Pablo Torres y Florit y D. Enrique A l- 
d ret, vecinos, este de Mancliester en Inglaterra, Garriga de 
Barcelona, y los demás de esta capital, acordaron la formación: 
de una Compañía cqlectiva con domicilio en esta ciudad y ra 
zón de Ferragut, Cáceres y compañía , para la fabricación a l 
vapor de hilados y tejidos de algodón, fijándose su duración 
en diez años, contados desde el dia en que se diese principio & 
la fabricación, y su capital en el necesario para cubrir el im 
porte del edificio que, según contrata, se estaba construyendo 
en la calle de Bonaire de esta ciudad, el valor de su área y  
anejos derechos, el de las máquinas adquiridas, el que tuvie
sen los gastos de su trasporte y demás que se ocasionasen 
hasta su completa colocación, y finalmente las cantidades n e -  

• cesarías para la compra de algodón y demás artículos necesa
rios para la fábrica, no excediendo empero de diez mil duróse

Se estableció que deberían contribuir al capital social en 
tres treinta y dos avas partes cada uno de los Sres. D. Juan yr 
D. Ignacio Villalonga, en dos treinta y dos avas D. Pablo Tor
res, y en cuatro treinta y dos avas partes cada uno de los de
más socios á excepción de Aldret que debia serlo meramente 
industrial: que obtendrían la dirección de la Sociedad en la  
parte administrativa y económica los socios D. Bartolomé F er
ragut y D. José de Cáceres, oyendo á D. Enrique A ldret, 4  
quien se confirió la .dirección en la parte facultativa é indus
trial: que el capital speial se hacia efectivo en los plazos que 
los Directores-administradores exigiesen: que las ganancias 
ó pérdidas serían distribuidas en proporción-al interés de los: 
socios, y que cada uno podria enajenar total ó parcialmente el 
que tuviese en la Sociedad, prévio conocimiento dado á la 
misma, que podria usar el derecho de tanteo dentro de tercer 
ro dia.

Aun cuando ai formalizarse la escritura social se estaba 
ya construyendo el edificio fábrica en el solar que, con sus 
anexidades que se dirán, se habia destinado á este objeto pro
cedente de la finca consistente en huerto con casa, aljibes, no
ria con dos derechos de agua y demás pertenencias que dicho 
D. Antonio Pericas obtenia por compra de D. Baltasar V alen- 
tin Forteza, en virtud de escritura de 11 de Setiembre de 1846, 
ante el Notario D. Antonio Fernandez, y á cuyo favor había 
obtenido después la Sociedad la concesión de otro derecho d& 
agua por el muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, no cons
taba su pertenencia á los socios, con cuyo motivo el referido 
Pericás otorgó en 12 de Agosto de 4847 ante el Notario D. Ca
yetano Socías escritura de su traspaso por veintiocho treinta 
y dos avas partes á los demás con excepción de Aldret, que
dando á favor del trasferente las otras cuatro treinta y dos 
avas partes, y por consiguiente la totalidad á favor de los so
cios en la misma proporción en que efectivamente la  ̂hablan 
aportado á la Compañía, según se desprende de la escritura d a  
su constitución.
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Según la citada de 42 de Agosto de 4847, que fué registrada 
«n  e l l i b ro  de hipotecas de esta ciudad dia 22 de Marzo de 4853, 
consistía la finca cuyos veintiocho treinta y  dos avos traspa
saba Pericas á sus componeros en una pcrcion de terreno su 
Tuerto de doscientos noventa y cuatro palmos mallorquines de 
laruo por sesen.a y ocho y medio de ancho en dicha calle de 
B onaire  cen Ies derechos de agua que á favor de la expresada 
in tegra finca de Pericas existían , el aprovechamiento de sus 
ah í te s  y servidumbre de acueducto sobre el remanente de 
ella, con derecho de en tra r  en la m ism a para la limpia, con
servación y mejora de los referidos'depósitos y acueducto. 
Confina dicha porción de terreno con la calle de Bonaire. con 
la casa de Pericás. con el huerto  que quedó al mismo y con 
'Otro que era de D. Antonio Colom, mediante un pa^o para per
sonas^ caballerías y carruajes de que se convino podrían ser
virse los dueños del terreno objeto del traspaso para todas las 
conducciones, en tradas y salidas que se les ofrecieren hasta 
llegar al extremo del nuevo edificio contiguo á la casa de Pe- 
ricás, conservándose entre el huerto de este y aquel edificio 
desde su extremo expedita la comunicación con la calle de 
Bonaire per  u n a  puerta  existente junto al citado huerto de
Colom. .Otras servidum bres se estipularon, que por ahora se dejan 

Ae mencionar,  y se reservó á Pericás el derecho de tanteo para 
el ca*o de que fuere enajenado el edificio fábrica que se estaba 
construyendo y sus anexidades. La finca de que se trata es te
n id a  en" alodio dei Patrimonio que fué de la Corona por lo res
pectivo á tíos diez y siete avos y un catorce avos, otra parte 
m itad  de la extinguida casa de San Cayetano, ahora del Esta
do, y  la restante parte de los herederos de Doña Margarita 
Gari  y Carreras; con obligada á Jos censos que habia impues
tos sobre la totalidad de que ántes formaba parle, y soluo cuyo 
res to  se encargó Pericás de su sucesiva prestación.

P or  escritura de 5 de Enero de 4848, autorizada poi dicho 
Notario Socías, se rescindió el contrato de ]a Sociedad que se 
'habia constituido según la citada de 5 de Maj o de 1847; y por 
o t r a  d e  27 de Octubre del antedicho año, autci izada por el mismo 
Notario Sedas ,  registrada dia 28 siguiente quedó reconstituida 
la  Sociedad por les mismos socios menos Aid ret con mis
m as  condiciones que 1a, anterior, incluso el plazo de duración, 
que empezó á contar desde dicha fecha. Indivisa como estaba 
en tre  les socios la masa de la primitiva Soc iedad , pasó , for
m ando  parte del capital de la reconstituida, á ser pertenencia 
de esta el edificio en construcción en el expresado solar y de

m á s  anexidades.Por escritura de 6 de Febrero de 4850, otorgada ante el 
Notario D. Miguel Ford y M un tañer, registrada dia 45 siguien
te ,  D. Antonio María Colom y Colcmar, asi en nombre propio 
como en el concepto de apoderado de su hijo D. Antonio Jesé 
Colom y Colcm , vendió á D. Bartolomé F e r r a g u t , B. Ignacio 
Villalonga y B. Andrés BarceJó, adquiriendo estos en nombre 
de dicha Sociedad, como Directores que eran de la misma, upa 
casa botiga y algolfa y huerto contiguo con derecho de agua 
en la referida calle de B o n a ñ e ,  números 4 ,  5 y 6 de la m an
gana 446: lindante todo por el frente con dicha calle; por la 
derecha con la fábrica de la Sociedad, mediante vía de comu
nicación con el corchadero de Pericás;  por la  Izquierda con 
fábrica de D. Juan Oliver Maneu, y por la espalda con te r re 
n o s  de Pericás y de la referida Sociedad, en que *>e construyes e n  almacenes para  prim eras  materias  y  demás efectos y útiles 
•pertenecientes a l a  mism a Sociedad. Bicho inmueble adquir ido 
de Colom es tenido en alodio del Patr im onio  que fué de la Co
ro n a  y  al censo de cinco libras mallorquínas en 47 de Marzo á 
D. Martin Mulet y Pu ig  redimible al tres por ciento.

Mediante otra escritura que k s  Directores de la Sociedad 
I>. Ignacio Vilislonga y Jcrdá y D. Miguel Palm er y P izá  ^en 
representación de ella , y Liona Luisa S a s t r e , curadora de jos 
herederos de D. Antonio Per icás ,  otorgaron ante el susodicho 
Notario Socías en 43 de Julio de 4865, registrada en el libro 
de hipotecas de esta ciudad dia 46 del mismo m es ,  aclarando 
la  d e *42 de Agosto de 4847, convinieron en que el terreno des
tinado á tránsito en la parte comprendida desde la calle de 
B on aire hasta  el corchadero de los herederos de Pericás debía 
considerarse de propiedad exclusiva de la Sociedad Ferragut, 
Cáceres y compañía, y de la de dichos sucesores de Pericás  el 
destinado á igual objeto que desde aquel y formando ángulo 
con el mismo seguía paralelamente á lo largo del edificio fá
brica; declarando además subsistentes las servidumbres sobre 
ni íntegro paso impuestas tanto á favor de las partes contra
tan tes  como de otras personas á quienes por una  ú otra parte 
se hubiesen concedido por instrumento público ante Notario: 
que sobre la parte de propiedad de la Compañía tendrían los 
sucesores de Pericás servidumbres iguales á las de ántes esti
puladas á favor de aquellos, y ser libre, no obstante les expre
sados derechos de propiedad, el tránsito para  todas las perso
nas,  caballerías y carruajes que debieran comunicar con la fá
brica y con las propiedades ce Pericás, sean quienes fueren en 
cualquier tiempo sus dueños.E n  la tantas veces citada escritura de 42 de Agosto de 4847 
se  estipuló que siempre que los dueños del edificio levantado 
en  el área á que dicha escritura se refería necesitasen á su 
juicio más terreno para llevar adelante la fabricación, deberia 
Pericás cederles la porción cjue se le. exigiere miéntras no se 
comprendiesen en ella edificio alguno ni corchadero; y en su 
consecuencia se hizo por la Sociedad una  nueva adquisición 
de terreno, cuya propiedad, cuando ya se estaba construyendo 
en él, le fué reconocida por Doña Luisa Sastre en representa
ción de les herederos de Per icás,  mediante escritura otorgada 
p e r  la misma y los Sres. B. Ignacio Villalonga y D. Andrés 
B arceló ,en  representación de la Sociedad, dia 23 de Diciembre 
de 4856 ante el tan repetido Notario Socías, registrada en el 
correspondiente libro de hipotecas dia 3 de Enero de 1867.

E n  esta misma escritura renunció la Sociedad el derecho 
Ae exigir la adquisición de nuevos terrenos, y se modificaron 
derechos y restricciones establecidos en la ele 42 de Agosto 
d e  4847; todo en los términos que se refieren en los párrafos 
é  ar t ícu los que se Insertan á continuación:

«4.® L a Sociedad Ferragut, Cáceres y compañía será en lo 
sucesivo único y absoluto dueño de la porción de terreno que 
inedia  entre el edificio fábrica de la calle de Bonaire y  el cor- 
ehadero  y almacén de la viuda de Pericás é hijos , por los dos 
lados res tantes  entre la casa de estos y el pa~o para  ir  á las 
propiedades de los mismos: dicha porción, trazada ya por el 
nuevo edificio que sobre ella se levanta, ha  venido á pertene
cer  á  la Sociedad por haber hecho uso del derqcho que en el 
ins trum en to  citado se consignó, en virtud de l . tha l  debia Pe-  
z ic á s  ceder la pcrcion de terreno que se le exigiere pa ra  llevar 
.adelante la fabricación mientras  no existiere en éfedificio ni 
corchadero. La Sociedad renuncia empero pr^a lo sucesivo este 
derecho, y absuelve á dicx os sucesores de las obligaciones que 
respecto  al mismo aceptó su causante.2A E n  la casa y almacén de los sucesores de Pericás ex is-  
l e n d o s  puertas  y dos ventanas que dan á la porción de terre
n o  de que t ra ta  el artículo anterior,  las cuales deberán ser ta
piadas s iem pre que con motivo de nuevas construcciones que 
lo  hagan necesario lo exija la Sociedad.3,* Las l imitaciones impuestas á Pericás mediante la citada 
t r i t u r a  de 42 de Agosto, para edificar en el terreno contiguo

al edificio fábrica de que al firmarla era dueño, contiguo al 
edificio fábrica, quedan anuladas y establecidas en vez de ellas 
las siguientes: los sucesores de Pericás podrán edificar en cual
quier punto de- dicho terreno que bien les parezca; y tendrán 
para  ello derecho de arrimo en la porción ú9  que habla el a r 
tículo k®, An que para ello sean obstáculo las ventanas que se 
hubieren abierto, que al llegar dicho caso serán tapiadas por 
la Sociedad, ni el terrado que ocupa la parte superior de lo 
nuevam ente edificado, á cuyo antepecho deberá darse mayor 
elevación que la actual hasta  cjue no tenga vista en la propie
dad de los herederos de Pericás en cualquier tiempo que estos 
lo exijan; pero lo que edifiquen los mismos á menor.d istancia 
de ciiu cuta y cuatro peimos medida desde la parte exterior 
de la pared ó*fr Miada principal de Poniente  del edificio fábri
ca, sólo podrá tener la elevación de diez y seis palmes, y lo 
que se edifique más allá de dicha distancia podra tener hasta  
la elevación de cuarenta y cinco palmos y no más; ámbas al
tu ras  serán  medidas desde el pavimento del piso del edificio 
fábrica.4.° Reteniendo la Sociedad como tiene los derechos de agua 
que mediante la escritura citada adquirió, se desprende no 
obstante de los dos aljibes, ó más bien alboreas, de que en la 
m ism a se ti ata, poniéndolas á disposición de les herederos de 
Pericás para  que las utilicen ó demuelan como mejor conven
ga á sus  intereses; m r s para  poder aprovechar dicha agua 
tendrá la Sociedad de hoy en ar elante á su disposición otra 
aiberca contigua á la m uralla  construida por Pericás, pudien- 
do los sucesores de este reem plazarla por otra aiberca de Igual 
cabida, si bien les parece, á fin de uti lizar exclusivamente para  
sí la que hoy pone á disposición de la Sociedad. Podrá edificar 
la nueva en "cualquier punto, como pueda la Compañía servir
se de ella para el aprovechamiento de sus aguas, cuyo conduc
to hasta  Ja fábrica será construido á costa ae los citados suce- 
soies, quedando subsistentes en uno y otro caso los derechos 
de la Sociedad consignados en dicha escritura para la conduc
ción de las aguas, conservar, mejorar y tener limpios y expe-, 
ditos sus depósitos y conductos.

5.® La aiberca de que se sirva la Sociedad, en vir tud  de lo 
que se deja establecido en el artículo precedente, será pro
piedad ce la m ism a; y de ella, lo mismo que d é la  que se ha  
entregar o, podrán los sucesores de Pericás tomar teda el agua 
que necesiten para  el consumo de su casa y para los lavaderos 
ae su propiedad, mas uo para el riego de sus tierras.»

E n  uso del derecho que de enajenar sus intereses en la So
ciedad se reservaron los socios en la  escritura de su constitu
ción, lo verificaron:

D. Gregorio Oliver de un tre in ta  y dos avos á cada uno de 
los Sres. D. Antonio Jordá y S er ia  y  D. Pedro Juan Bcsch, 
según escritura de 47 de Enero be  4849 ante el Notario D. Mi
guel Font,  registrada en el libro de hipotecas de esta ciudad 
üia 23 del mismo mes.

D. Pablo Torres y F lo r i t  de sus dos tre inta  y dos aves á 
favor de D. Andrés Barceió y Bestard, por quien quedó de 
consiguiente completamente sustituido en la C om pañ ía , me
diante escritura privada de 12 de Abril de 4849.

D. Antonio Pericás sus cuatro treinta y dos avos á B. Ber
nardo Caymari, cegun escritura de 42 de Setiembre de 4849 
an te  el Notario D. Cayetano S o c ías , regis trada en el corres
pondiente libro de hipotecas dia 7 . de Abril de 4854 , dejando 
por consiguiente ya  el trasferente de pertenecer á dicha So
ciedad.

B. R am ón Garriga u n  tre in ta  y  dos avo á D. Miguel Eslade y Sabater, según escritura de 29 de Noviembre de 4848 ante el 
Notario D. Sebastian Felíu , registrada dia 4 del mes siguiente; 
otro trein ta  y dos avo á  D. Francisco Granell,  con escritura 
ante el misino Notario Feliu  de 7 de Marzo de 484-9, registrada 
dia 42 inm edia to ,  y los otros dos treinta y dos avos á B. Mi
guel Palm er  y P iz a ,  según escritura de 8 de Marzo de 4854 
ante D. Cayetano Socías, registrada dia 7 del siguiente Abril; 
si bien declaró P a l m e r , con escritura privada de 8 de Julio 
de 4852, haber verificado la adquisición por cuenta propia y de 
los Sres. D. Bartolomé F e r rag u t ,  B. Bernardo C aym ari ,  Don 
Andrés Barceió y los hermanos D. Juan y D. Ignacio Villaion- 
ga, por una  quin ta paiae á favor de estos dos ú l t im o s , y por
otra á favor ae cada uno de ios demás.

B. José de Cáceres de un  treinta y dos avo á D. Pedro Mi
guel. Bonale, y de otro á B. José Coi! y D. Agustín Gazá por 
iguales partes, según escritura de 25 de Octubre de 4849 ante 
el Notario B. Miguel Font, registrada dia 3.1 del mismo mes.

D. Juan y  B. Ignacio Villalonga, hermanos, á D. José Villa- 
longa y Jordá un tercio de un treinta y dos avo, según cuenta 
corriente, en 27 de Octubre de 4856. 9

Be modo que en v ir tud  de estos traspasos dejaron de per
tenecer á  la Compañía ios socios fundadores Torres, Garriga y 
Pericás, é ingresaron en ella D. Antonio Jordá, D. Pedro Juan 
Bcsch , B. Andrés B arce ió , B. Bernardo C a y m a r i , D. Miguel 
Estade, D. Francisco Granell, D. Pedio MigueLBonafé, D. José 
Coll, B. Agustín Gazá y B. José Villalonga.

D. José Coll m urió en 5 de Setiembre de 4850, sucediéndole 
en v ir tud  de su testamento ordenado en 2 de Junio de 4840 
ante el Notario D. Juan Muntaner y Riera, su único hijo y he
redero L‘. Domingo Coll y Oliver , propietario , casado , m ayor 
de edad, vecino de esta capital, á quien representa en este acto 
el compareciente D. Gregorio Oliver, en v ir i l  d del poder espe
cial y bastante que le confirió mediante escritura  de 42 de Se
tiembre ultimo otorgada en esta ciudad ante el Notario D. Mi
guel Ignacio Font.

D. Agustín  Gazá falleció dia 8 de Junio de 4855, bajo tes
tamento que habia ordenado dia 26 pe Abril de 4849 anie el 
Notario D. Miguel Fon t  y Muntaner, dejando instituidos en su 
legítima á sus hijos B. Agustín, Doña Francisca, Doña Catali
na, Doña María, Doña Isabel y Doña Concepción, y heredera 
universal usufructuaria  á la respectiva consorte y  madre Doña 
Catalina Compañy, no pasando á segundas nupcias ,  coh facul
tad de disponer üe la propiedad de la herencia á favor de uno 
ó más de los comunes hijos.

La Doña Isabel Gazá murió sin última disposieicn en 45 de 
Enero de 4857, sucediéndole su madre y demás h e rm a n es ;  y 
la Doña María falleció abintestato también dia 34 de Agosto 
de 4869, sucediéndole su madre y hermanos, que dejó sobrevi
vientes; ámbas sucesiones queden declaradas con providencia 
dictada en 24 de Agosto último por el Juzgado del distrito de 
la Lonja de este part ido ,  Escribano D. Antonio Tomás. F inal
mente, en 25 de Noviembre de 4872 falleció Doña Concepción 
Gazá y Compañy, sin m ás herederos forzosos que la nom brada

madre, que es su única heredera universa l al tenor del tes
tamento que ordenó dicha finada ante mí en 47 de Abril del 
últimamente citado año.

D. Bartolomé Ferragu t  murió en 2 de Mayo de 4855 sin 
disposición tes tam entaria ,  y le sucedieron legalmente sus h i 
jos D. Mateo, D. José, D. Joaquín, D. B f ’ú o k m é ,  D. Cayetana, 
D. Manuel, Doña Luisa, Dona Catalina y Doña P au la  F erragu t  
y Capó, según fué declarado con providencia del Juzgado del 
distrito de la Catedral de este pa rt ido ,  fecha 27 de Junio 
de 4865, dictada ante el Escribano D. Antonio Cañellas.

La Doña Catalina y Doña Peu la,  ámbas propietarias, casa
das, mayores de edad, de este vecindario, son en este acto re 
presentadas por el compareciente D. Gregorio Oliver en vir tud

de poderes bastantes que Je confirieron mediante  escrituras 
que ante mí otorgaron, la primera en 44 y la segunda en 23 
cíe Octubre último.

D. Francisco Granel! falleció dia 20 de Diciembre de 1853, 
con testamento ordenado en 25 de Abril de 4854 ante el Nota
rio D. Sebastian Feliu, dejando por su heredera universal usu
fructuaria  á su consorte Doña Juana Ana Palmer, y propieta
rio en un tercio á su hijo D. Heriberto Granell, y de los res
tantes b i e n g |á  sus demás hijos D. José, D. Miguel, Deña Cle- 
rnentina, t í r a a  Cármen y Doña Juana G ran e l fy  Palmer. Doña 
Clementina murió soltera y sin últ ima disposición en 9 de 
Mayo de 4854, sucediéndole legalmente dichos su madre y he r
manos, según fué declarado por el Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Lonja de este partido con providencia de 
28 de Junio de 4872 dictada ante el Escribano D. Jerónimo 
Sureda; de modo que repiesentan hoy al D. Francisco Granell? 
además de sus hijos comparecientes D. Heriberto y D. Miguel? 
kjU madre Doña Juana  Ana Palm er y Vidal é hijos de esta di
chos D. José, Doña Cármen y Doña Juana, solteros, los cuatro 
sin profesión, mayores de e d a d , cuyo nombre usa el D. Heri
berto en virtud de peder bastante para  este acto que le confi
rieron mediante escritura otorgada en la villa de Valldemosa 
dia 24 de Setiembre último ante el Notario D. Emilio  Guasp.

Resulta  de lo expuesto que al quedar por la terminación de 
plazo dku e l ta  la Sociedad F erragut, Cáceres y compañía en 27 
de Octubre de 1858, eran en ella los únicos interesados en el 
núm ero de partes ó acciones de las 32 que formaban el capital 
social los señores que á continuación se expresan:

Acciones. Avos.
B. Gregorio Oliver, dos acciones    2 »
D. M’guel Pa lm er ,  cuatro acciones y doce

tre in ta  a . os de accicn...................................................4 42/30
D. José Villa longa, diez treinta avos de

a c c ió n .      » 40/30Herederos de D. Bartolomé Ferragut,  cuatro
acciones y doce treinta avos  .............  4 42/30

D. José de Cáceres, dos acciones   2 »
D. Juan  V id a lo n g a , tres acciones y un

trein ta  a v o s .......................    3 4/30
D. Ignacio Villalooga, tres acciones y  un

treinta  avos ....................................................... 3 4/30
D. At Ionio Jordá, una  acción  ...........  4 »
D. Pedro Juan Boseh, u na  a a u o n .................. 4 »
D. Andrés Barceió, dos acciones y doce

trein ta  av os  ..........................   2 42/30
D. Bernardo C aym ari ,  cuatro acciones y

doce treinta avos.........................     4 42/30
D. Miguel Estade, una  acción  ..........    4 »
D. Pedro Miguel Bonafé, una acc ión  .........  4 »
Herederos de D. Francisco C ene1!, una

acción  ...................    4 »
Heredero de D. José Coll, quince treinta

avoo de acción     » 45/30
Herederos de D. Agustin Gazá, quince tre in

ta  avos de acción    » 45/30
T o t a l  trein ta  y dos acciones  32 »

Aunque de derecho termine da la Sociedad Ferragut, Cáce
res y compañía en 27 de Octubre de 4858, el estado de sus ope
raciones no aconsejaba la inm ediata  liquidación y división; por 
lo que con acuerdo de todos los en ella interesados se conti
nuaron  dichas  operaciones cual si continuase la Sociedad s u b 
sistente h a c,ta 34 de Mayo de 4863, y en jun ta  general de inte
resados, que tuvo lugar el dia 4.° del siguiente Julio, se acordó 
proceder á la liquidación, previos los justiprecios del edificio y  
maquinarla , nombrándose para  verificarlos al Arquitecto Don 
Antonio Sureda y Villalonga, al Maestro carpintero D. Luis  
Crespi, al cerrajero D. José Verd y á D. Francisco Rey por lo 
concerniente á maquinaria.

Por  los justiprecios que dichos peritos practicaron resultó 
fijado el valor dei edificio.fábrica y anexidades en cincuenta 
y dos mil seiscientas setenta y una l i b r a s , dos sueldos y dos 
dineros, y el de la m aquinaria  en la cantidad de ciento ochenta 
y cuatro mil novecientas cuarenta y cinco libras, diez sueldos; 
y celebrada nueva jun ta  general en 4 de Julio, fueron nom bra
dos liquidadores D. Juan Villalonga, D. Andrés Barceió y Don 
Pedro Juan Bcach, quienes dia 27 del mismo mes presentaron 
balance demostrando un activo de doscientas setenta y nueve 
mil ochocientas cuarenta y ocho libras, diez sueldos, once dine
ros, y un  pasivo de doscientas cuarenta y cuatro l ibras ,  diez 
y seis sueldos, diez dineros, y por consiguiente, como valor lí
quido de la  masa social la cantidad resultante de la separación 
cíe la última, ó sean doscientas setenta y  nueve mil seiscientas 
tres libras, catorce sueldes, un  dinero.

E n  j u n k  general celebrada dia 30 s igu ien te , se aprobó di
cho balance y se acordó, como único medio de llevar á efecto 
la consiguiente división, la enajenación del edificio y demás 
que constituía el capital social, impetrándose préviamente la au
torización judicial que se consideró necesaria para dicha venta  
en razón á que concurrían interesados en m enoría  de edad.

Obtúvose dicha autorización, y anunciada la venta en pú 
blica subasta, dejaron de presentarse licitadores ; en vista de 
cuyo resultado, y de que les bienes que constituían el capital 
social eran improductivos miéntras  no se destinasen á objetos 
propios de su naturaleza, requiriendo gastos para  evitar su de
terioro y atender á su conservación, en ju n ta  general de 46 de 
Marzo de 4864 se acordó m antener  dichos bienes sin dividir, 
continuar con ellos la industr ia  para que se hallaban desde un 
principio destinados y aun establecer una  sección ha rine ra  
como medio de aum entar  su producción, y se nombró una  co
misión para que formulase las bases á cuyo tenor debiesen 
ejercitarse los derechos de cada interesado, y ser administrado? 
aumentado y explotado el caudal común, siendo elegidos para 
formarla B. Bernardo Caymari,  D. Mateo Ferragu t  y D. José 
de Cáceres.

E n  el ínterin habían sufrido nuevas trasmisiones y vicisi
tudes los derechos de los interesados.

D. Bernardo C a y m a r i , mediante escritura privada de 3 de 
Enero de 4858, treofiri&á D. Juan Tomás doce treinta avos de 

'acción de la. parte de interecensia que tenia en dicha Sociedad; 
D. Juan Tom*.3 murió en 44 de Junio del mismo año con tes
tamento ordenado dia 7 de Marzo anterior ante el Notario Don 
Juan  P a k u ,  en el cual instituyó en la porción legítima á  sa 
nieta y única heredera forzosa Doña Francisca Cariut y Tomás 
y heredero unive-sr l  á su biznieto D. Jorge Cañellas.

D? José de Cáceres, mediante otra escritura privada de 8 de 
Julio de 485C, trabfirió á D. Jáime Ram is  un octavo de una  ac
ción, ó sea un  R einta  y dos avos de los que in teresaba en la primitiva Sociedad.

D. Ignacio Villalonga y Jcrdá falleció dia 28 dé Abril 
de 4864 con testamento ordenado dia 5 de Mayo de 4859 ante 
el Notario D. Cayetano Socks, en el cual instituyó por sus h e 
rederos á sus sobrinos D. Juan y I). Francisco Villalonga y  
Matheu, el primero casado y el segundo soltero, ámbos propie
tarios, mayores de edad, vecinos de esta capital, á quienes re -
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presenta en este acto el compareciente D. José Villalonga y 
Jordá, en virtud de poder bastante que al efecto le confirieron 
mediante escritura de 22 de Setiembre último otorgada en la 
villa de la Puebla ante el Notario D. Guillermo Torres.

D. Miguel Palmer y Pizá falleció en 19 de Enero de 4862, 
bajo testamento ordenado en 14 de Junio de 1848 ante el No
tario D. Pedro José Bonet, dejando por su heredero universal 
á su hijo D. Miguel Palmer y Vidal, é instituyend<aen la por
ción legítima á sus hijas Doña Juana Ana, Doña DcSbres, Doña 
Josefa, Doña María y Doña Catalina Palmer ŷ  Vidal.

Del interés que tenia el causante en la Sociedad fueron ad
judicados siete dozavas partes al heredero y una dozava parte 
á cada una de las legitimantes, según consta en la escritura 
de división que en 31 de Agosto de 1863 autorizó el Notario 
D. Cayetano Socías.

La Doña Josefa Palmer y Vidal, sin profesión, casada, ma
yor de edad, vecina de la villa de Santañy. mediante escritura 
que otorgó en dicha villa dia 11 de Julio último ante el Notario 
D. Miguel José Escalas confirió al nombrado D. Heriberto Gra- 
nell poder bastante, en cuya virtud ia repfesenta en este acto.

D. Pedro Miguel Bonafé falleció dia 18 de Febrero de 1863, 
validando el testamento que habia ordenado en 7 de Octubre 
de 1848 ante el Notario D. Pedro José Bonet, en el cual in sti
tuyó en su porción legítima á sus hijos D. Miguel y Doña Con
cepción Bonafé y Fcrrer, y nombró herederos universales usu
fructuaria á su consorte Doña María Ana Ferrer y propietario 
al común hijo D. Fausto. (

D. Pedro Juan Bosch murió dia 24 de Octubre de 1863 con 
testamento que otorgó dia 1.° de Agosto de 1860 ante dicho No
tario Bonet, en el cual instituyó herederos universales, usu
fructuaria á su consorte Doña Magdalena Ol.iver y Cañe lías, y 
propietarios á sus hermanos D. Miguel, Doña Antonia y Doña 
María Bosch y Üo!l. Por la premoriencia del D. Miguel, que 
falleció en Santa Cruz de Tenerife dia 11 de Enero de 1861, 
quedaron Doña Antonia y Doña María únicas herederas pro
pietarias del D. Pedro Juan, y así fue declarado por el Sr. Juez 
de primera instancia de!, distrito do la Lonja de este partido 
con providencia de 4 de Octubre de 1870 dictada ante el Es 
cribano D. Jerónimo Sureda.

Representan, pues, á D. Pedro Juan Bosch dichas Doña 
Magdalena Olivar y Oañellas, sin profesión, viuda, mayor de 
edad, vecina de esta capital, corno usufructuaria, y como pro
pietarias Doña Antonia y Doña María Bosch y Coll, de la m is
ma vecindad, sin profesión,, viudas, mayores también de edad, 
y representan á ia primera en este acto el compareciente Don 
Gregorio Oiiver en virtud de poder bastante para ello que le 
tiene conferido según escritura de 14 del actual otorgada en 
esta ciudad ante el Notario D. Antonio Mulet, y á las dos ú lti
mas el compareciente D. José Gasas según escritura de poder 
que dia 8 también del corriente mes autorizó el mismo Notario 
Mulet.

En 11 de Febrero de 1863 los sucesores de D. Bartolomé 
Ferragut y Más otorgaron ante el Notario D. Cayetano Socías 
üocritura de división de la herencia del causante; y del interés 
que este tenia en la Sociedad Ferragut, Cáceres y compañía se 
adjudicaron partes determinadas á cada uno de los condividen- 
tes D. Mateo, D. José, D. Bartolomé, D. Cayetano, D. Manuel, 
Doña, Luisa, Doña Catalina y Doña Paula Ferragut y Capó.

Teniendo presente las expresadas trasmisiones y las divi
siones acordadas entre los herederos de D. Miguel Palmer y de 
D. Bartolomé Ferragut, al acordarse las bases de la explota
ción mencionada que venia de hecho ó, establecer una asocia
ción de carácter colectivo, se fijó el importe de los derechos de 
cada interesado, adoptándose como unidad ia ¡setecientas doce 
avas partes del integró capital que del balance verificado en 
11 de Setiembre de 1834 resultó ser de doscientas sesenta y 
siete mil libras mallorquínas; y siendo por consiguiente de tres
cientas setenta y cinco libras el valor de cada una de dichas
partes, se declaró y reconoció por todos los interesados en la
expresada Sociedad obtener de ella :
D. Juan Villalonga y Jordá y sus hijos D. Juan y

D. Francisco ciento doce acciones y setecientas
treinta y cuatro milésimas de ac c ió n ,.................  142*734

D. José Villalonga y Jordá veintinueve acciones y
seiscientas sesenta y seis milésimas.........................  29*666

D. Mateo Ferragut y Capó trtíee acciones setecientas
seis milésimas..............................   13*706

D. José Ferragut y Capó trece acciones setecientas
seis milésimas.................................. ........................... 13'706

D. Bartolomé Ferragut y Capó once acciones y se
tecientas cuarenta y ocho milésimas.................   11‘748

Doña Luisa Ferragut y Capó once acciones y sete
cientas cuarenta y ocho milésimas., ............   44*748

Doña Paula Ferragut y Capó once acciones sete
cientas cuarenta y ocho m ilésim as.,  ................... 11*748

Doña Catalina Ferragut y Capó once acciones y se
tecientas cuarenta y ocho milésimas..  ___. . . . .  11*748

D. Cayetano Ferragut y Capó once acciones solé
ele.’ Ls cuarenta y ocho milésimas..........................  11*748

D. Manuel Ferragut y Capó once acciones setecien
tas cuarenta y ocho m ilésim as. ..........   11*748

D. Miguel Palmer y Vidal cincuenta y siete accio
nes y ciento diez milésimas....................................... 57410

Doña Juana Ana Palmer y Vidal ocho acciones y
ciento cincuenta y ocho milésim as......................... 8*138

Doña Catalina Palmer y Vidal ocho acciones ciento
cincuenta y ocho m ilésim as...............................   8*158

Doña María Palmer y Vidal ocho acciones ciento
cincuenta y ocho milésimas......................................  8*158

Doña Dolores Palmer y Vidal ocho acciones ciento
cincuenta y ocho milésim as................   8*158

Doña Josefa Palmer y Vidal ocho acciones ciento
cincuenta y ocho m ilésim as...  ...............................  8*158

D. Gregorio Oiiver y Oañellas cuarenta y cuatro ac
ciones quinientas miiésimas ...................................  44*50C

Herederos de D. Pedro José Bosch veintidós accio
nes doscientas cincuenta milésimas ..................... 22*25C

D. Antonio Jordá y Seera veintidós acciones doscien
tas cincuenta milésimas.............................................  ■ 22*2oC

D. José de Cáceres y Aguirre treinta y tres acciones
trescientas setenta y cinco milésimas....................  33*373

D. Jaime Ramis y Giberfc once acciones y ciento
veinticinco m ilésim as. .............................................  41*12!:

D. Miguel Estado y Sabater veintidós acciones dos
cientas cincuenta milésimas ........................................ 22‘25(

Herederos.de D. Pedro Miguel Bonafé y Ámorós 
veintidós acciones doscientas cincuenta m ilé
simas............................. .................................................  22‘23(

D. Bernardo Caymarí y Morev ochenta y nueve ac
ciones . ......................   v ..............    g9

D. Jorge Cañcllas y Canut ocho acciones novecien
tas milésimas  ..................  #   8‘90(

Herederos de D.̂  Agustín Gaza ySoráonce acciones
" ciento veinticinco milésimas..................................... 44*42!

D. Domingo Coll y Oiiver once acciones ciento vein
ticinco milésimas......................................................... 11*18!

D. Andrés Parceló y Bestard cincuenta* y tres*ac
ciones y cuatrocientas milésimas............................  53‘4CH

Herederos de D. Francisco Granell y Estolt veinti
dós acciones doscientas cincuenta milésimas  22*250

T o t a l  setecientas doce acciones  742

Con dichos reconocimientos y determinación de las bases 
de explotación acordadas, se formalizó escritura privada en 
5 de Noviembre de 1864, y en junta general del dia 9 del mis
mo mes fueron nombrados para ejercer al tenor de aquellas 
los cargos de administración y dirección los Sres. D. Juan Vi
llalonga, D. José de Cáceres y D. Andrés Parceló.

Posteriormente fué establecida en la fábrica la sección h a 
rinera que se habia proyectado, acarreando un gasto total de 
compra, trasporte é instalación de ciento cincuenta y tres mil 
quinientos sesenta y siete reales ochenta y siete céntimos, y 
empezó á funcionar en 21 de Agosto de 1865, continuando tam 
bién después la sección de hilatura.

Nuevas trasmisiones han sufrido los derechos de ios par
tícipes.

Con escritura de £8 de Marzo de 1865 autorizada por mí 
D. José de Cáceres y Aguirre declaró que de sus treinta y tres 
acciones trescientas setenta y cinco milésimas, pertenecían diez 
y seis á D. José Borla y Pascual; y por otra escritura que au
toricé en 15 de Noviembre de 1866 las vendió Boria á D. Joa
quín Pujol y Muntaner.

Por otra escritura de 10 de Mayo de 1865, autorizada tam
bién por mí, el mismo D. José de Cáceres y Aguirre declaró 
que de las acciones que figuraban á su nombre pertenecían diez 
y seis á D. Bartolomé Borras y Liobera.

Estas acciones, por muerte de dicho D. Bartolomé Borrás, 
pertenecen, según escritura de transacción y división que au
toricé en 2 de Junio de 1871, á saber: ocho de ellas por indi
viso á las hermanas Doña María de la Concepción, Doña María 
Josefa y Doña María Francisca Borrás y Mas, propietarias, cada' 
das, mayores de edad, vecinas de esta capital, y las otras ocho, 
también por indiviso, á D. Manuel Borrás y su madre Doña Pe- 
drona Ripoll y Vidal, ambos propietarios de esta vecindad; la se
gunda viuda, mayor de edad y legítima representante de aquel 
su hijo soltero y menor de edad, de quien además es curadora 
acl bona en virtud del discernimiento de este cargo, que le 
otorgó en 19 de Mayo de 1870 el Sr. Juez de prim era imstancm 
del distrito de la Lonja de este partido ante el Escribano Don 
Miguel Villalonga. De todos dichos representantes de D. Bar
tolomé Borrás lo es en este acto el compareciente D. Gregorio 
Oiiver, á quien ai efecto han conferido poderes bastantes las 
hermanas Borrás y Mas mediante escritura otorgada en esta 
ciudad dia 12 de Setiembre último ante el Notario D. Cayetano 
Socías, y Doña Pedrona Ripoll en su propio’ nombre y en re
presentación del referido su. hijo mediante ia que autoricé en 2o 
del mismo mes.

Doña María Palmer y Vidal, previo consentimiento y apro
bación de su marido D*José de Cáceres y Aguirre, trasfirió á 
D. José Burghart ciento cincuenta y ocho miiésimas de acción 
de las que tenia en ia Sociedad, y el mismo dia dicho D. José 
de Cáceres trasfirió también á Burghart una acción y trescien
tas setenta y cinco milésimas, único interés que conservaba 
en la expresada Sociedad, dejando por consiguiente de perte
necer á ella.

Dicha Doña María Palmer y Vidal, con el consentimiento 
de su marido, traslirió dos acciones de las ocho que tenia en la 
masa social á D. Monserratc Santandreu y Llabres mediante 
escritura privada de 2 do Junio de 4866, y según otra del 22 
siguiente traspasó Santandreu las mismas dos acciones á 
D. Bartolomé Ferragut y Capó.

D. Bernardo Üaymari murió dia 80 de Marzo de 4867, vali
dando el testamento que habia ordenado dia 26 de Enero de 
dicho año ante el Notario D. Antonio Fernandez, quedando el 
interés que este tenia en la Sociedad de que ahora se trata ad
judicado exclusivamente á su viuda ia compareciente Doña 
Margarita Viia en virtud de la partición de la herencia apro
bada con providencia de 46 de Agosto dei corriente año, dic
tada por el Sr. Juez de primera instancia dei distrito de la 
Lonja de este partido ante el Escribano D. Miguel Villalonga 
y protocolizada en 21 del mes siguiente por el Notario D. Joa
quín Pujol.

D. Bernardo Canet y Ferrer, D. José Rosich y Mas, D. Pe
dro Sans y Serra, D. Antonio Piña y Forteza y D. Miguel Salva 

Saguñolas en concepto de apoderados de D. Mateo y D. José 
erragut, hermanos, trasm itieron á D. Estéban Fabra é Illas 

las veintisiete acciones cuatrocientas doeé milésimas que d i
chos, hermanos Ferragut tenían en la Sociedad, mediante es
critura de 44 de Setiembre de 4867 autorizada por D, Caye
tano Socías, Notario, dejando por consiguiente de pertenecer 
á olía dichos Sres. Ferragut.

D. Estéban Fabra é Illas falleció dia ¿0 de Febrero de 4871, 
con testamento que otorgó en la villa de Madrid dia 44 de Oc
tubre de 4865 ante el Notario D. Ángel Marcos y Bauza, en el 
cual instituyó por su heredero universal á su único hijo ü. Leo
cadio Estéban Fabra y Bellido, quien ha vendido las referidas 
acciones que su padre adquiriera de D. Mateo y D. José Fer
ragut al compareciente. D. Elvira Sans y Mas ferrer, según 
consta por escritura que á su favor otorgó ante mí dia 8 de 
Octubre último D. Sebastian I-herrar y Guijarro, como apode
rado especialmente para ello del referido Fabra y Bellido.

D. Juan Villalonga y Jordá murió dia 42 de Enero de 4868 
sin disposición testam entaria, sucediéndole legalmente sus hi
jos D. Juan, D. Francisco, Doña Concepción y Doña Francisca 
Villalonga y Matheu, según fué declarado por providencia del 
Juzgado del distrito de ia Catedral de esta ciudad, dictada en 8 
de Julio del mismo año ante el Escribano I). Pedro Gasa; y 
por escritura de convenio y división de 23 de Setiembre de 4872, 
autorizada por el Notario D. Miguel Font, de las ciento doce 
acciones setecientas treinta y cuatro milésimas que dicho Don 
Juan Villalonga tenia en la Sociedad por indiviso con sus hijos 
D. Juan y D. Francisco, se adjudicaron treinta y una acciones 
setecientas treinta y cuatro milésimas al D. Francisco, cin
cuenta y tres acciones á Doña Concepción, y las restantes vein
tiocho acciones á Doña Francisca, dejando por consiguiente de 
pertenecer á ella el I). Juan.

A Doña Francisca Villalonga, propietaria, menor de edad, 
de este vecindario, soltera, representa en este acto D. José 
Fuenmayor, corno curador ad bona de la misma, cuyo cargo le 
discernió en 49 de Diciembre último el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de este partido ante el Es
cribano D. Antonio Oañellas.

D. José Burghart traslirió su acción quinientas treinta y 
tres milésimas á Doña María Palmer y Vidal, mediante escri
tura privada de 45 de Mayo de 4872, dejando por consiguiente 
dicho Burghart de pertenecer á la Sociedad.

De modo que hoy interesan en la masa de bienes proce
dentes de la Sociedad Ferragut, Cáceres y compañía, con las 
alteraciones y aumentos consiguientes á las operaciones desde 
que aquella term inó, verificadas á cuenta de todos los inte
resados:
D. Francisco Villalonga y Matheu treinta y una ac

ciones setecientas treinta cuatro milésimas   31*734
Doña Francisca ViLlalonga y Matheu veintiocho ac

ciones  ....................................... ..................

Doña Margarita Vila y Pavón ochenta y nueve ac
ciones .............................     39

Doña Concepción Villalonga y Matheu cincuenta y
tres acciones........................................    53

D. Miguel Palmer y Vidal cincuenta y siete accio
nes ciento diez milésimas.........................................  57*140

Doña Juana Ana Palmer y V id a l’ocho acciones
ciento cincuenta y ocho m ilésim as......................... 8*158

Doña Dolores Palmer y Vidal ocho acciones ciento
cincuenta y ocho milésimas....................................   8*458

Doña Josefa Palmer y Vidal ocho acciones ciento
cincuenta y ocho milésimas......................................  8*458

Doña Catalina Palmer y Vidal ocho acciones ciento
cincuenta y ocho m ilésim as.. .............   8*438

Doña María Palmer y Vidal siete acciones'quinien
tas treinta y tres m ilésim as.................................... 7*533

D. Andrés'Barceló y Bestard cincuenta y  tres ac- ■
ciones cuatrocientas milésimas...............................  53*400

I). Gregorio Oliver y Oañellas cuarenta...y cuatro ac
ciones quinientas m ilésim as.............. j .  ........... \ 44*500

D. José Viiialonga y Jordá diez y nueve accione's
seiscientas sesenta y seis milésimas................  49*666

Doña Magdalena Oliver y Oañellas, viuda de D. Pe
dro Bosch, en usufructo, y en propiedad sus cu
ñadas Doña Antonia y Doña María Bosch y Cob, 
veintidós acciones doscientas cincuenta milésimas, 22*250 

D. Antonio Jordá y Serra veintidós acciones dos
cientas cincuenta milésimas.................    22*230

D. Miguel Estade y Sabater veintidós acciones dos
cientas cincuenta milésimas......................................  22*250

Doña Juana Ana Palmer y Vidal, D. Heriberto, Don 
Miguel, D. José, Doña Carmen y Doña Juana Gra
nel!, por indiviso, por sus respectivos derechos en 
la herencia de D. Francisco Granell, que de lo ex
puesto se deducen , veintidós acciones doscientas
cincuenta m ilésim as......................     22*250

D. Bartolomé Ferragut y Capó veintitrés acciones
setecientas cuarenta y ocho milésimas    23*748

D. Cayetano Ferragut y Capó orce acciones sete
cientas cuarenta y ocho m iiésim as..................   44*748

D. Manuel Ferragut y Capó once acciones setecien
tas cuarenta y ocho milésimas................................  44*748

Doña Luisa Ferragut y Capó once acciones sete
cientas cuarenta y ocho milésimas   ..................   44*748

Doña Catalina Ferragut y Capó once acciones sete
cientas cuarenta y ocho milésimas........................  14*748

Doña Paula Ferragut y Capó once acciones sete
cientas cuarenta y ocho milésimas  ................. 44*748

D. Jáime Ramis y Gibert once acciones ciento
veinticinco m ilésim as. .........................................  4 í‘42o

Doña Catalina Gompañy y Escalas y sus hijos Don 
Agustín, Doña Francisca y Doña Catalina Gaza, 
por indiviso, según los respectivos derechos en la 
herencia del difunto su marido y padre D. Agus
tín, once acciones ciento veinticinco milésimas.. 41*125 

D. Jorge Oañellas, como heredero universal de Don 
Juan Tomás, y por indiviso con su madre Doña 
Francisca Canut, como legitim ante, ocho ac
ciones novecientas milésimas...................................  8*900

Doña M'iria Concepción, Doña María Josefa y Doña 
María Francisca Borrás y Mas, por indiviso, ocho

..acciones..........................    8
Doña Pedrona Ripoll y Vidal y D. Manuel Borrás,

su hijo, por indiviso, ocho acciones...........  8
D. Joaquín Pujol y Muntaner diez y seis acciones. 46
D. Elviro Sans y Masferrer veintisiete acciones

cuatrocientas doce m ilésim as...................... *...........  27*442
D. Domingo Coll y Oliver once acciones ciento veinti

cinco m ilésim as...........................................................  44*426
Doña María Ana Ferrer y Bonafé y sus hijos Don 

Fausto, D. Miguel y Doña Concepción Bonafé re
presentando por indiviso la herencia del respec
tivo marido y padre D. Pedro Miguel, como legiti
mantes los dos últimos y herederos usufructuaria 
y propietarios respectivamente los otros dos vein
tidós acciqnes doscientas cincuenta m ilésim as... 22*250

T o ta l setecientas doce acciones............    742
T " " .................

El expresado interés de las personas que acaban de ser 
nombradas se deduce de las trasfereacias y antecedentes con
signados, y toda vez que algunas de aquellas se han verificado 
sin constar por documentos auténticos, son ahora reconocidas 
por los que las verificaron ó por quienes llevan su representa
ción, algunos de ios cuales sólo con objeto de prestar este re
conocimiento interviene^ en la presente escritura.

Terminado, según va dicho, desde hace tiempo el plazo de 
duración de la Sociedad Ferragut, Cáceres y compañía sin 
haberse todavía llegado á verificar su liquidación y divisio: , 
se acordó en junta general celebrada dia 9 de Marzo último, 
proceder á dichas operaciones, debiéndose fundar en la situa
ción actual del capital de aquella Sociedad, teniendo en cuenta 
los aumentos que durante el período de su indivisión ha te
nido y las disminuciones de valor que por el uso natural h a 
yan experimentado el edificio, maquinaria y demás anejo, 
cuya descripción con los justiprecios escrupulosamente verifi
cados se inserta á continuación:

Un edificio fábrica situado en esta ciudad calle de Donaire, 
señalado con los números 44, 43, 45, 47 y 49, que se. compone 
de planta baja, una algolfa, patio ó corral y tres cuerpos de 
edificio contiguos destinados uno á la m aquinaria, otro para 
depósito de carbón, escritorio y habitaciones y el otro para 
almacén y cuarto de bombas, ocupando todo lo edificado una 
superficie de mil quinientos cincuenta y seis metros cuadra
dos y doscientos trece metros cincuenta milímetros el corral y 
patio.

El primer cuerpo que contiene la m aquinaria es el de ia 
parte dol Norte del edificio, que se compone de planta baja, tres 
pisos y porche, en cuya planta baja está colocada la maquina
ria  de vapor con su correspondiente chimenea, la sección ha
rinera y la cerrajería, y en los tres pisos y porche la m aqui
naria para la hilatura de algodón.

El segundo que ocupa el centro del edificio se compone de 
planta baja, sótano, escritorio y tres pisos que sirven para ha
bitaciones.

El tercero destinado á almacén, consta de planta baja y te
jado con un cuarto separado con su entrada por dicha calle, 
en el cual están depositadas las bombas de incendios y conti
guo á él está la algolfa.

Se comunica el primero con el segundo mediante la porte
ría  que consiste en planta baja, piso y terrado, por la cual tie
nen la entrada ambos cuerpos ; y el segundo con el terceio 
mediante la via de comunicación de la calle de Donaire con 
el corehadero de Pericas, que está cubierto de bóveda y cons
ta de planta baja, piso y terrado, cuyo paso ó transito ocu 
una superficie de 63 metros cuadrados.

Linda todo el edificio por cífrente con la calle de Bona-ve; 
por la derecha entrando con casas de los sucesores de D. Án~
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Ionio Pericás; por la espalda con el corchadero de dichos su
cesores, y por la izquierda y la algolfa en su parte inferior 
con casas y corral de D. Juan Oliver.

Tiene anejo el derecho de percibir treinta y dos dineros de 
agua de la que sale de la fuente denominada de la Villa, y un 
aljibe ó más bien alberea en donde se deposita la expresada 
agua con su correspondiente acueducto que la conduce al des
crito edificio. Dicha alberea mide una superficie de veintisiete 
nu-tros cinco decímetros cuadrados, y está enclavada en la pro
piedad contigua délos sucesores de D. Antonio Pericas, tenien
do estos el derecho de tomar de ella toda el agua que necesiten 
para el consumo de su casa y para los lavaderos de su pro
piedad, pero no para el riego de sus tierras.

Tienen también los sucesores de dicho Pericás el derecho 
de poder dar salida ai humo del vapor de su fábrica por la 
chimenea del descrito edificio; cuyo derecho adquirieron por 
haber pagado estos la mitad de su valor cuando aquella se 
construyó, prévio convenio con los Directores de la extinguida 
Sociedad colectiva Ferragut, Cáceres y compañía ; como tam 
bién el de poder edificar en cualquier punto de su propiedad, 
aprovechando el de arrimo en el edificio fábrica, sin que para 
eilo sean obstáculo las ventanas que existieran, las cuales de
berían en dicho caso ser tapiadas por la Sociedad, ni el ter
rado que ocupa la parte superior de lo nuevamente edificado, 
á cuyo antepecho deberá darse mayor elevación que la actual 
hasta que no tenga vista en la propiedad de los expresados su
cesores de Pericás en cualquier tiempo que estos lo exijan; pero 
lo que edifiquen los mismos á menor distancia de cincuenta 
y cuatro palmos medidos desde la parte exterior de la pared ó 
lachada principal de Poniente del edificio fábrica, sóiO podrá 
tener la elevación de diez y seis palmos, y lo que se edifi que - 
más allá de dicha distancia podrá tener hasta la elevación de 
cuarenta y cinco palmos y  no más; ambas alturas medidas des
de el pavimento del tan repetido edificio de la fábrica.

Aunque el paso ó tránsito anteriormente descrito que pone 
en comunicación el corchadero de los sucesores de Pericás
con la calle de Bonaire sea de exclusiva propiedad'de la So
ciedad, deberá estar siempre libre para todas las personas, ca
ballerías y carruajes que deban comunicar con la fábrica y con 
las propiedades de Pericás, sean quienes fueren en cualquier 
tiempo sus dueños.

Está afecto el descrito edificio á la prestación del censo de 
cinco libras anuales, ó sean diez y seis pesetas setenta cénti
mos, en 17 de Marzo á ios sucesores de D. Martin Mulet y Puig.

Teniendo en consideración el derecho de agua, el censo á 
que está obligado, á las servidumbres activas y pasivas que se 
han indicado, ha sido justipreciado el descrito edificio en ciento 
veinticinco mil pesetas. ..........................    125.000

Planta taja del edificio fábrica.
Una máquina de vapor con dos calderas, manóme

tros y demás accesorios en setenta y cinco mil
ciento treinta y cinco pesetas................................... 75.135

Da sección harinera con cinco molinos, cernedores, 
limpiadores y demás concerniente á ella, treinta 
mil pesetas.....................................................................  30.000

Herrería y cerrajería.
Dos tornos, una máquina de taladrar, un banco con 

cuatro tornillos, herramientas de torno y banca, 
fileras, yunque, fuelle &e. y una plataforma, tres 
mil pesetas..................................................................... 3.000

Primer piso.
Un vellón y tres batanes , siete mil quinientas pe

setas  ............      7.300
Un ventilador y chimeneas del mismo, quinientas

pesetas  ............................     300
Una máquina para subir pacas, doscientas cincuen

ta. pesetas ................   230
Cañería del depósito de agua á los batanes, tres

cientas cincuenta pesetas...........................................  330
Ventiseis cardas en buen estado con sus guarniciones 

completas y máquinas de esm erilar, cuarenta y
cinco mil pesetas..  ..........    43.000

Dos canales para las mismas, dos mil pesetas  2.000
Seis mam i as continuas, quince mil pesetas.. . . . . . .  13.000
Tres mecheras en grueso, seis mil doscientas cin

cuenta pesetas ________   6.230
Botes de madera y hoja de lata, mil quinientas pe

setas   .u  ...............................  1.300
Dos mecheras intermediarias de ciento dos husos 

cada una, nueve mil quinientas pesetas. . . . . . . . .  9.300
Dos mecheras en fino, nueras, de cienta ochenta hu

sos cada una, once mil quinientas pesetas. ........  11.300
Otras dos mecheras en fino, de cien husos cada una, 

en buen estado, cuatro mil quinientas pesetas.. .  4.300
Segundo piso.

Diez y ocho máquinas continuas de ciento noventa 
y seis husos cada una, cuarenta y cinco mil pe
seta  ...........        43.000

3N» \entd y dos prias para las mismas, quinientas
I > s ----          500

Un venUailor, quinientas pesetas . . . . ---- . . . . . . .  300
Cuatro maquinas mugen cas de hilar de doscientos 

cuarenta husos, seis mil doscientos cincuenta pe
setas .  ..........      6.230

Cuarto contiguo.
Recambios, dos mil quinientas pesetas..................   2.300
Una máquina gigre, quinientas pesetas . ......... 300
Una caja de cobre para el aceite, ciento veinte pe-

...................        -123
Su as, uima y estantes, ciento veinticinco pesetas. 120
G,£ maquinas para pesar mecha, doscientas pe-
Trsul' \    * ;  *  200
U ia a( uina para probar la espansion del vapor, 120

rfie. t j ve ote pesetas  ......................................
Lcui'-' 1 c u 3 trescientas pesetas. .................................................300
Una i'i ui u de hacer corrones y cilindros , quR 

niei p c otas .......................        300
Tercer piso.

Cuatro uííástings, sistema Curtís Pazz Madeley, de 
cuatrocientos veinte husos cada uno, diez y seis
mil quinientas p ese ta s............................................... 16.500

□ira máquina, sistema Kocklin, de Rouen, de seis
cientos usos, cinco mil pesetas...............................   3.000

Otra máquina, sistema Haber Pjats, de cuatrocientos
husos, zres mil pesetas . ................     3.000

3tra m áquina reformada, mil quinientas pesetas.. .  1.500
Otra m áquina de doscientos cincuenta y seis husos,

dos mil quinientas pesetas.........................................  2.500
Otra máquina, cuatrocientas pesetas................   400
bajones cíe hoja de lata para las máquinas, quinien

tas pesetas  - . ,  500
Hambre, armarios y  perchas, ciento cincuenta pe

setas . , , .........   * e. ,  j     ..........     130

Cuarto contiguo.
Tres eriks, quinientas pesetas.. - .................................  500
Tres juegos cuadernales, trescientas pesetas... . . . . .  300
Varios modelos, mil quinientas pesetas..................... 1.500
Varias corras, seiscientas veinticinco pesetas.  625
Una barra completa de recambio para la bomba, 

trescientas setenta y cinco pesetas...........................  375
Porche.

Seis aspes de hierro dobles, cinco mil pesetas  5.000
Doce aspes de madera, mil pesetas......................... 1.000
Cuatro aspes de madera, quinientas pesetas  500
Cuatro máquinas de retorcer, tres mil quinientas

pesetas.................................     3.500
Una máquina de hacer rodetes para las mismas,

quinientas pesetas ......................    500
Tres máquinas de hilar, de doscientos cincuenta y

seis husos, siete mil quinientas pesetas. ............. 7.500
Una mechera en fino, de cien husos, en buen esta

do, mil setecientas cincuenta pesetas...................... 1.750
Un depósito de agua, cuatrocientas pesetas...............  400
Una bomba y su correspondiente conducto, cuatro

cientas pesetas.........................    400
Embarrados y cadiretas de la fábrica, veinte y dos

mil pesetas.....................................................................  22.000
Cuerda en las máquinas, mil p e se ta s ........................ 1.000
Corrones, mil pesetas. ................... . . . . . . . . . . .  1.000
Correa en las máquinas, tres mil pesetas................. 3.000

Cuarto de paquetes.
Una máquina de empaquetar y hacer rodetes, qui

nientas pesetas  ................ . ...........................  500
Dos básculas, ciento cincuenta pesetas.......................  150
Un aspe de prueba, cien pesetas.................................... 100
Una caja de evaporar, quinientas pesetas..................  500
Mesas, estantes y demás, setecientas cincuenta pe

setas............................................................................ .... 750
Despacho.

Dos acciones en las minas de S e lv a , dos mil pe
s e t a s . . . . . ......................... ............................... .......... 2.000

Estantes y mostradores, mil pesetas...........................  1.000
Una caja de hierro, doscientas p esetas,. .............  200
Un tubo calorífero del vapor y conducto, doscientas

pesetas.  .......................................    200
Un canaston, piezas y estantes para cebo, trescien

tas pesetas......................................................................  300
Almacén.

Gasómetro y sus correspondientes accesorios, cinco
mil quinientas pesetas . .   .............................  5.500

Dos maquinas de hilar, de doscientos cincuenta y
seis husos, cinco mil pesetas..................................... 5.000

Dos telares para tejer lana y máquina de hacer v i
llas, dos mil quinientas pesetas................ , ..........  2.500

Un carretón y una báscula, trescientas pesetas  300
Dos bombas para incendios y sus correspondientes 

mangueras, tres mil quinientas pesetas.................  3.500

Suma, to ta l ,  cuatrocientas noventa y ocho mil cua
trocientas pesetas.........................................  498.400

Del balance general efectuado por fin de Junio último para
determinar el haber líquido que se halla indiviso entre los in
teresados que hoy vienen á representar á los que lo fueron en 
la Sociedad Ferragut, Cáceres y compañía, y por. quienes y en
tre quienes debe por consiguiente ser aprobada y practicada la 
liquidación y división de aquella, resulta consistir el activo en 
el valor del edificio, maquinaria y demás que comprende la 
descripción poco ántes consignada, ascendente, según los justi 
preciados que en la misma se expresan, á la cantidad de cuatro
cientas noventa y ocho mil cuatrocientas pesetas; en el de Jai 
existencias en efectivo, géneros y efectos importante doscientas 
dos mil setecientas cincuenta y seis pesetas setenta y dos cén
timos, y en el de los créditos ó valores** á realizar, que es di 
trescientas noventa mil ciento treinta y tres pesetas diez 3 
ocho céntimos; sumando estas tres partidas la cantidad tota, 
de un millón noventa y un mil doscientas ochenta y nueve 
pesetas noventa céntimos.

El pasivo se reduce á lo que se adeuda por pagarés y sal
dos de cuentas, formando en junto la cantidad de ciento sesenta 
y un mil cuatrocientas treinta y tres pesetas cincuenta y dos 
céntimos; de modo que el caudal ó haber líquido repartible es 
de quinientas veintinueve mil ochocientas cincuenta y seis pe- 
pesetas treinta y ocho céntimos, correspondiendo setecientas 
cuarenta y cuatro pesetas diez y ocho céntimos á cada una de 
las setecientas doce acciones en que últimamente se ha consi
derado dividido dicho caudal.

Conformes todos los interesados con los expresados datos, 
y comprendiendo la dificultad de realizar sin graves pérdidas 
la mayor parte de los bienes que constituyen el referido cau
dal, cuya división es más bien que no cómoda, imposible, acor
daron Ja social mediante la adjudicación de efectivo ó crédi
tos á Doña Concepción y Doña Francisca Vilialonga, y á Doña 
Pedrona Ripoíl y su hijo D. Manuel Borras, equivalentes á los 
valores líquidos de su respectivo interés, o sean treinta y nueve 
mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas cincuenta y cuatro 
céntimos, que importan jas cincuenta y tres acciones de Doña 
Concepción Vilialonga; veinte mil. ochocientas treinta y siete 
pesetas cuatro céntimos que importan las veintiocho acciones de 
Doña Francisca Vilialonga, y cinco mil novecientas cincuenta 
y tres peseias cuarenta y cuatro céntimos que corresponden á 
las ocho acciones que por indiviso obtienen Doña Pedrona H i
po 1 y su hijo D. Manuel, quedando el resto del repetido caudal 
formando un solo todo jurídico con el pasivo que en el expre
sado balance se menciona, adjudicado á todos los demás inte
resados por indiviso, en el concepto de obtener cada uno de los 
adjudicatarios en dicho todo derecho análogo y proporcional al 
que tenia en la liquidada Sociedad.

Han aceptado esta adjudicación los interesados á cuyo fa
vor se ha hecho con el fin de utilizar el edificio, m aquinaria y 
demás que se comprende en la relación anteriormente consig
nada para continuar la explotación de la empresa á que esta
ba destinado y quizás aumentarla con su aplicación á nuevos 
objetos.
^ Para ello tenían ya proyectada la constitución de una So

ciedad anónima; y á fin de poder llevar en ella el número de 
acciones que respectivamente se proponen y evitar quebrados 
de acción en el interés de cada uno, han acordado que se en 
tienda tener en los referidos edificio, maquinaria y demás que 
ha de ser aportado el derecho que corresponda á la respectiva 
aportación, igualándose la rigurosa división del todo adjudíca
lo, mediante la de las existencias, créditos y obligaciones que 
comprende.

A fin de que no se demoren los beneficios que pueden ob- 
.enerse de la propuesta aplicación de los bienes que á la pro
yectada Sociedad han de aportarse, la establecen desde luego 
os adjudicatarios de dichos bienes, con sujeción á las bases que

demuestran los estatutos que tienen ya acordados y se tra s
criben á continuación:

ESTATUTOS
PARA LA SOCIEDAD ANONIMA 

La Industrial A lgodonera M allorquína.

TÍTULO PRIMERO.

Denominación, domicilio, objeto y duración.
Artículo 4.° Se establece una Sociedad anónima con la de

nominación de La Industrial Algodonera Mallorquína.
Art. 2.° Su domicilio será en esta ciudad y edificio calle de 

Bonaire, números 11, 13, 15, 17 y 19, con sus dependencias, 
que perteneció á la extinguida Sociedad Ferragut, Cáceres y 
compañía.

Art. 3.° Su objeto es la fabricación de hilados de algodón, 
elaboración de harinas al vapor y expendicion de sus produc
tos, pudiendo extender sus operaciones á la fabricación de te
jidos de algodón puro ó con mezcla.

Art. 4.° La duración de la Sociedad será de veinte años, á 
contar desde el dia que quede legal mente constituida.

Art. 5.° ^La prorogacion del término fijado ó la disolución 
se acordará en junta general ordinaria á fines del año décimo- 
nono de su establecimiento.

TÍTULO II.
Capital social, número de acciones, cuota de cada una, |emisión^ 
trasferencia, y forma y plazo en que los socios han de hacer efec

tivo el tmporte de las acciones.
Art. 6.° El capital social será de un millón de pesetas di

vidido en dos mil acciones nominativas de quinientas pesetas 
cada una.

Art. 7.° De dicho capital formarán parte el edificio á que 
se refiere el art. 2.° con sus anexidades, maquinaria y útiles 
que en él existen, procedentes de la expresada Sociedad Fer
ragut, Cáceres y compañía ; todo lo cual según los justiprecios 
verificados para la liquidación y división de aquella Sociedad, 
importa cuatrocientas noventa y ocho mil cuatrocientas pese
tas, y se adm itirá en pago de un setenta por ciento de m ifcua
trocientas veinticuatro acciones de La Industrial Algodonera 
Mallorquína, importantes setecientas doce mil pesetas.

Art. 8.° Las restantes quinientas setenta y seis acciones se 
conservarán en cartera para emitirse por cuenta de la Sociedad 
cuando la Junta de gobierno lo crea conveniente, pudiendo 
cambien servir de garantía á los préstamos que la misma Junta 
icuerde tomar.

Art. 9.° El treinta por ciento para completar el valor de 
jada acción de que se compone el capital social se cubrirá en 
netáiieo por todos los accionistas á medida que lo requieran ó 
aconsejen las necesidades de la Sociedad á juicio de la jun ta 
general.

Art. 10.  ̂Las acciones serán nominativas, representadas por 
jédulas ó láminas cortadas de un libro talonario, correlativa- 
nente numeradas, selladas con el timbre de la Sociedad y fir- 
nadas por el Presidente de la Junta de gobierno y por el Se- 
jretario. En dichas cédulas se hará constar la parte de capi- 
;al que se haya hecho efectiva.

Art. 11. Las acciones son trasferibles por medio de endoso 
Y por los demás títulos traslativos de dominio que reconoce eí 
ierecho, de cuya trasferencia deberá tomarse nota en el regis- 
;ro ds la Sociedad, cabiendo á esta el derecho de tanteo de los 
traspasos efectuados a título oneroso , que podrá usar dentro 
de los tres dias siguientes al en que se haya presentado al re 
gistro de la Sociedad para tomarse la nota expresada.

Art. 12. Las acciones son indivisibles, y aunque una perte
nezca á varios, no será reconocido más que á su tutelar, sea 
individuo, razón social, corporación ó ente colectivo; los tuto
res y curadores de herederos menores tendrán que sujetarse á 
los balances aprobados, sin clase alguna de privilegio con re
ferencia átodo lo decidido por la Junta de gobierno y por la 
general con arreglo á estos estatutos.

Art. 13. Por el mero hecho de poseer una ó más acciones 
se entiende que el que las posee acepta estos estatu tos, el re
glamento y se somete á todos los acuerdos de la jun ta ge
neral.

Art. 14. La responsabilidad de los accionistas alcanza sólo 
al importe de sus acciones; pero esta no acaba por la trasfe
rencia de la misma, sino que queda subsidiaria á la del ad- 
quirente.

TÍTULO III.
Régimen administrativo de la Sociedad, ju n ta  general, 

de gobierno y  Directores.
Art. 15. La Sociedad será dirigida y adm inistrada por un 

Director, un Subdirector, una Junta de gobierno y los acuerdos 
de la junta general.

DE LA JUNTA GENERAL.

Art. 16. La junta general de accionistas se reunirá todos 
los años en el mes de Enero, y siempre que sea convocada por 
la de gobierno. También se reunirá cuando lo soliciten por 
escrito, expresando el objeto un número de accionistas que 
compongan una quinta parte de las acciones suscritas, no pu
diendo hacerse la convocatoria sino por ia Junta de gobierno; 
en el primer caso se llamará ordinaria y en los demás ex tra 
ordinaria.

Art. 17. Las atribuciones de la jun ta general ordinaria 
serán:

1. Nomorar los individuos que han de componer la de go
bierno y las vacantes que en ella ocurran por espiración di?l 
termino ú otra causa y el Director y Subdirector.

2.a Señalar la remuneración que hayan de disfrutar el Di
rector, Subdirector y la Junta de gobierno.

3. Exam inar y aprobar en su caso el balance del año for
mado por el Director y Subdirector y examinado anterio r
mente por la Junta de gobierno. Los reparos y observaciones 
que en Junta de gobierno se hubiesen hecho deberán ser for
mulados por escrito para que la junta general pueda deliberar 
y resolver con conocimiento de causa.

4.a Acordar los dividendos de beneficios repartibles con 
vista del balance general de la situación de la Sociedad, y de
term inar el fondo de reserva á propuesta de la Junta de go
bierno.

5.a Discutir y resolver las proposiciones que la Junta de 
gobierno someta á su exámen.

6.a  ̂ Acordar el aumento ó disminución del capital social, y 
autorizar al Director y Sublirector para tomar á préstamo las 
jantidades necesarias para hacer frente á las atenciones del 
establecimiento.

7.a Resolver sobre la próroga, disolución ó liquidación de 
a Sociedad.

8.a Acordar cualquiera reforma de los presentes estatutos 
r reglamento.

Art. 18. Las atribuciones de la j unta general extraordina-
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r ía  e s ta rán  lim itad as á  d e lib e ra r  y  re so lver sob re  los ex tre m o s 
que se h u b iesen  ex presado  en la  convocatoria .

A rt. 19. C uando la  ju n ta  g en era l o rd in a r ia  h a y a  de h a ce r  
uso  de la  a tr ib u c ió n  1.a, se e x p re sa rá  esta  c irc u n s tan c ia  
en los an u n c io s.d e  la  co n v o ca to ria ; y si hub iese  de t ra ta r s e  de 
a lguno de los a su n to s  á  que hacen " re fe ren c ia  las  a tr ib u c io 
nes 6.*, 7.a y 8 .a, se o b se rv arán  las p rescripc iones del a r t. 42.

A rt. 20. F u e ra  de los casos p rev is to s  en la s  a tr ib u c io 
nes 6.a, 7.a y 8.a del a rt. 17, las ju n ta s  se c o n s titu irá n  con los 
accion istas que a s is tan  en v ir tu d  de la p r im e ra  ^  ú n ica  con
vocato ria , y  los acuerdos se to m a rán  po r m a y o ría  ab so lu ta  de 
votos de los co n cu rren tes .

A rt. 21. Todos los acc io n istas te n d rá n  vo to  por cad a  u n a  
de las acciones que rep re sen ten  en el re g is tro  de la  Sociedad 
con cinco d ias de an te  i ación ai de la  co n v o ca to ria , y  p e rd e rá n  
este derecho  si d u ra n te  el té rm in o  de la  c o n v o ca to ria  t ra s f i-  
riesen  sus acciones, sin  a d q u irir lo  aquel á cuyo  favor h a y a n  
sido trasp asad as.

A rt. 22. E l acc io n ista  podrá  h a ce rse  re p re se n ta r  en  las 
ju n ta s  g enera les por o tro  acc io n ista , bastan d o  p a ra  ello  u n a  
sim ple  au to rizac ió n  firm ada  por el re p re se n tad o . T am b ién  po
d rá n  ser rep re sen tad o s  por p e rso n a  e x tra ñ a  á la  Sociedad; pero 
en  este caso deb erá  ac re d ita rse  la  re p re se n ta c ió n  con poder e s 
pecial en legal fo rm a o torgado .

A rt. 23. L as ju n ta s  g en era les o rd in a r ia s  se rán  convocadas 
po r m edio  de an u n cio s in se rto s  en los p eriód icos de esta  c iu 
dad  con un  m es de an te lac ió n , y  con la  de diez d ias  las  e x 
tra o rd in a r ia s .

A rt. 24. Los acuerdos tom ados po r la  ju n ta  g en era l con su 
jec ión  á  las p rescrip c io n es de estos e s ta tu to s  se rán  ob lig a to rio s 
p a ra  todos los acc io n istas .

DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

A rt. 25. L a  Ju n ta  de gob ierno  se co m p o n d rá  de u n  D ire c 
tor, un  S u b d irec to r y tre s  V ocales. El D irec to r y  S u b d ire c to r 
se rán  nom brados por tiem po in d e te rm in ad o  por ia ju n ta  g en e 
ra l  con arreg lo  á  la  a tr ib u c ió n  1.a del a r t. 17. Los tre s  V ocales 
re s tan te s  se re n o v ará n  uno cada tre s  años, em pezando  la  p r i 
m era  renovación  a l fin a liza r el te rc e r  año  de c o n s titu id a  la  
Sociedad.

E s ta  Ju n ta  te n d rá  un  S ec re ta rio .
A rt. 26. P a ra  e je rce r el cargo  de Vocal de la  J u n ta  de g o 

b iern o  es in d isp en sab le  ser a cc io n is ta  a l tiem po  del n o m b ra 
m ien to , y  d eb erá  d ep o sita r el n o m b ra d o , en  g a ra n tía  de su  
gestión , en u n a  de las a rca s  de la  Sociedad v e in te  acc iones. 
E s ta  g a ra n tía  le se rá  d ev u e lta  lu eg o  de q u e d ar ap ro b ad as la s  
cuc vas del año  de su  e jercic io .

A rt. 27. L as a tr ib u c io n es  de la  J u n ta  de g ob ierno  se rán :
1.a N o m b ra r á  su  S ec re ta rio . f
2 .a O bservar y  h a ce r o b se rv ar los p re sen te s  e s ta tu to s  y  el 

reg lam en to .
3.a C onvocar la s  ju n ta s  g en era le s  o rd in a r ia s  y  e x tra o rd i

n a ria s .
4 .a P ro p o n e r la  ap ro bación  de los b a la n ce s  á  la  ju n ta  g e 

n e ra l.
 ̂ 5.a In tro d u c ir  en la  fab ric ac ió n  las  m ejo ras  que la  ex p e 

rien c ia  aconseje, su p rim ien d o  las m áq u in as e x is ten tes  en c u a l
q u ie ra  de sus secciones y re e m p la z a r la s  con o tra s  n u ev as  se
gú n  los ad e lan tos m odernos.

6.a N o m b rar los D irecto res facu lta tiv o s , lo s  T enedores de 
lib ro s de la Sociedad y dem ás depen d ien tes  de la  m ism a , se ñ a 
lándo les el sa lario , y fo rm ar el re g lam en to  p a ra  el b u en  ré g i
m en  de las dependencias.

7.a T am b ién  p o d rá  Ja Ju n ta  de go b iern o  c o n tra ta r  po r t ie m 
po lim itad o  á los D irecto res facu lta tiv o s .

8 .a D isponer que los fondos que in g re sen  se dep o siten  en 
un o  de ios e s tab lec im ien to s  de c réd ito  de e s ta  ciudad .

9 .a A co rd ar y  a u to r iz a r  al D irec to r y  S u b d ire c to r  p a ra  las 
com pras de p r im e ra s  m a te ria s  y  fija r el p rec io  á  que  h a n  de 
v enderse  ios p ro d u c to s e lab o rad o s .

10. A u to riza r  a l D irec to r y  S u b d ire c to r , s iem pre  que lo 
c rea  necesario , p a ra  e je rc ita r  las  acciones ju d ic ia les .

11. S usp en d er en c u a lq u ie r  tiem po  á aquel de los V ocales 
de la  p rop ia  Ju n ta  que d ie re  m otivos g rav es p a ra  ello, convo
cando  in m e d ia tam e n te  á la  g en era l de acc io n istas  p a ra  que en 
su v is ta  acu erd e  lo que h a y a  l u g a r , cuyo fallo  se rá  in ap e 
lable.

12. L lev ar á  efecto los acu erd o s de la  ju n ta  gen era l.

DE LA DIRECCION.

A rt. 28. L a  D irección  se com p o n d rá  de los V ocales de la  
Ju n ta  de gob ierno  que re ú n a n  el c a rá c te r  de D irec to r y  S u b 
d irec to r de la  m ism a .

A rt. 29. C o n cu rrirán  d ia r ia m e n te  al e stab lec im ien to , y  en 
sus au sen cias tem p o ra les  ó en ferm ed ad es se rán  su s titu id o s  por 
el Vocal que la  m ism a  Ju n ta  e lija.

A rt. 30. Ei D irector y  S u b d ire c to r u sa rá n  la  firm a social 
de la  C om pañía, y  po d rán  de leg ar su  rep re sen tac ió n  al S ec re 
ta r io  y T enedor de lib ros del estab lec im ien to .

A rt. 31. E l D irec to r y S u b d ire c to r a co rd a rán  con la  Ju n ta  
de g o b ierno  las m ejo ras  de n u ev as  m áq u in a s  ó au m en to  de 
m a te ria l de la  Sociedad seg ú n  se p rev ien e  en la  a tr ib u c ió n  5 .a 
del a r t.  27.

A rt. 32. A co rd ará  las ob ras en los edificios de la  S ociedad  
que  convenga h a ce r a n u a lm en te  y  a d q u ir ir  los que co n vengan  
pg/ra a lm acen es y  depósito s de efectos del e stab lec im ien to .

A rt. 33. E l D irecto r y S u b d irec to r con los d em ás V ocales 
de la  Ju n ta  de gobierno  se re u n irá n  al m énos u n a  vez al m es 
p a ra  e n te ra rse  de la  s itu ac ió n  de la  Sociedad, no pud ien d o  de
ja r lo  de h ace r en los p r im e ro s  d ias  de cada uno  de ellos.

A rt. 34. A co rd arán  en fin de Ju n io  de cada u ñ o  la  fo rm ación  
de u n  re sú m en  que h a y a n  a rro jad o  los estados m en su a les del 
sem estre .

A rt. 35. M ién tras los acc io n is ta s  no  h a y a n  sa tisfecho  el 
im porte  to ta l de sus a c c io n e s , p o d rán , con acuerdo  de los de
m ás Vocales de la  J u n ta  de gob ierno , le v a n ta r  p ré stam o s p a ra  

s com pras de p r im e ra s  m a te ria s  y n u e v as  m áq u in a s .

T ÍT U L O  IV .

De los beneficios y  dividendos , de la term in a ció n  y  d isolución  
de la Sociedad.

A rt. 36. De los beneficios que la  Sociedad  rep o rte  se d ed u 
c irá  u n a  can tidad  p a ra  el fondo de r e s e rv a , y si a lg ú n  b a lance  
p resen tase  p é rd id a s , se c u b r irá n  estas  con los b a lances su c e 
siv o s, sin  ap licar de e llos can tid ad  a lg u n a  a l fondo de r e -  

r T ld0 ta n to por 100 acordado  com o asig n ac ió n  
S°b l?r no , se d is tr ib u irá  lo que re s te  á  los ac 

uno  de e jjeü̂ ro Porcion  n úm ero  de acciones que ten g a  cada

A rt. 37. L a Sociedad c esa rá  en sus operac iones y  se decla
r a ra  en liq u idación  tan  p ro n to  llegue el d ia  de su  te rm in ac ió n  
o d iso lución .

P a ra  re a liz a r la  n o m b ra rá n  en ju n ta  g en era l los co m isio n a
dos que estim e, seña lando  la  re tr ib u c ió n  que deb erán  p e rc ib ir, 
pep artienao  en tre  los socios el h a b e r social h a s ta  finalizarlo :

A lt. oo. ..es h p ú a  un  te rm in o  p ru d e n te  p a ra  d a r p o r te r -  
m in ad a  la  liqu idación , y  si o cu rrie sen  d u d as ó d ificu ltades, los

co m isio n ad o s n o m b ra rá n  dos am igab les com ponedores y  estos 
p re v ia m e n te  u n  tercero  p a ra  decid irla s  irrev o c ab le m e n te  en el 
período  m ás b reve posible.

A rt. 39.  ̂ L as cuestiones que puedan  o c u r r ir  e n tre  los socios 
que no estén  c la ram en te  p reven idas en  los e s ta tu to s  ó r e g la 
m ento  se d ec id irá n  por m edio de am ig ab le s  com ponederos, 
elegidos dos po r cada p arte , y estos n o m b ra rá n  u n  te rcero  p a ra  
el caso de d isco rd ia  án tes  de e n tra r  á  e n te n d er en la  cuestión , 
y  el laudo  que p rofiriesen  se rá  inapelab le .

A rt. 40. L a  Sociedad se en ten d erá  di su e lta  de h echo  c u a n 
do o c u rra n  p é rd id as  que asciendan  á  la  m ita d  del c ap ita l 
social.

DISPOSICIONES GENERALES.

A rt. 41. Todos los cargos de la  Sociedad  son  re n u n c iab le s , 
y los in d iv id u o s  que los e je rzan  podrán  se r reeleg idos.

A rt. 42. L os acu erd o s re feren tes á la  re fo rm a  de los e sta 
tu to s  y reg lam en to , au m en to  ó d ism in u c ió n  del cap ita l, p ró ro -  
ga, liqu id ac ió n  y d iso lución  de la S o c ied ad , p a ra  se r vá lidos 
d e b erá n  ser tom ados por m ay o ría  ab so lu ta  de votos en ju n ta  
g en era l en que estén  rep resen tad as las dos te rc e ra s  p a rte s  del 
cap ita l de las acciones; hab iendo  precedido la o p o rtu n a  c o n v o 
ca to ria  h ech a  á  ten o r del a rt. 19 y  con ex p res ió n  c la ra  y  p re - . 
c isa  del objeto  que la  m otive. Si llegado el d ia  señ a lad o  p a ra  
la  celeb rac ión  de la  ju n ta  no se re u n ie ra  la  e x p resad a  re p re 
se n tac ió n , la  de gobierno  procederá  á seg u n d a  conv o ca to ria  
d en tro  del plazo de d iez dias, y en esta  seg u n d a  ju n ta  podrán  
to m arse  los re fe rid o s acuerdos á p lu ra lid ad  de votos c u a lq u ie ra  
que sea  el n ú m ero  de los concurren tes.

A rt. 43. T oda re fo rm a  de ios e s ta tu to s  y  reg la m e n to  no po
d rá  llev a rse  á  efecto h asta  después de o b ten id a  la  an ro b ac io n  
com peten te.

Con su jeción  á  los in se rtad o s e sta tu to s se da  po r e s tab lec i
d a  la Sociedad a n ó n im a  La In d u s tr ia l A lgodonera M allorquína, 
de^la cu al son fun d ad o res los ad ju d ic a ta rio s  del ed ific io , m a 
q u in a r ia  y  ú tile s  de la  ex tin g u id a  Sociedad F erra g u t, Cáceres 
y  com pañía  que com prende la  re lac ió n  en  la  p re sen te  e sc ritu ra  
con tinuada; todo lo cual, apo rtan  d ichos in te resad o s , y  en n o m 
b re  de los que no co n cu rren  á  este  acto  sus expresad o s re p re 
se n ta n te s , d is trib u y én d o se  en tre  ellos las m il c u a tro c ien to s  
v e in ticu a tro  acciones á  que se re fie re  el a r t. 7.° de los e s ta tu 
tos en el concepto de ob tener en e lla  d e rechos de u su fru c to  ó 
p rop iedad  ex clusivo  ó in d iv iso  en la  m ism a  fo rm a  y  con el 
m ism o  ca rá c te r  que los ten ian  en el cau d a l ap o rtad o , seg ú n  se 
e x p resa  á  co n tin u ac ió n :

D. G regorio  O liver y C añellas, dosc ien tas  se ten ta  y  c u a 
tro  acc io n es ..................................     274

D. F ra n c isco  V illa longa y  M atheu  se sen ta  y  tres  a c 
ciones ................................    63

D oña M arg arita  V ila  y  P a v ó n  c ien to  se te n ta  y  ocho ac
ciones  .......................................................     478

D. M iguel P a lm e r y  V idal c ien to  cato rce  acc io n es  114
D oña D olores P a lm e r  y  V ida l diez y  seis a c c io n e s   16
D oña Josefa P a lm e r y  V idal d iez  y  se is acc io n es  16
D oña Ju a n a  A na P a lm e r  y  V idal d iez y  seis a c c io n e s . . . 16
D oña C a ta lin a  P a lm e r y  V idal diez y  seis acc iones  16
D añ a  M aría  P a lm e r y V idal qu ince acciones. . . . . . ___  15
D. A n d rés Barceló y B esta rd  c ien to  sie te  a cc io n e s   107
D, José V illa longa  y Jo rd á  tre in ta  y nu ev e  a c c io n e s . . . .  39
D. A nton io  Jo rd á  y S e rra  c u a re n ta  y  cu a tro  a c c io n e s . . . 44
D. M iguel E stade y S ab a te r  c u a re n ta  y cu a tro  acc io n e s . 44
D. B arto lo m é  F e r ra g u t  y  Capó c u a re n ta  y  ocho ac

c io n es .  ................................      48
D. C ayetano  F e r ra g u t  y  Capó v e in tic u a tro  acc io n es  24
D. M anuel F e r ra g u t  y  Capó v e in titré s  a c c io n e s . ,   23
D oña L u is a  F e r ra g u t  y  Capó v e in titré s  a cc io n e s   23
D oña C a ta lin a  F e r ra g u t  y  Capó v e in titré s  acc iones  23
Doña P a u la  F e r ra g u t  y Capó v e in titré s  a c c io n e s . .   23
D. Já im e  R a m is  y G ib ert v e in tid ó s acc io n es........................ 22
D. Jo aq u in  P u jo l y M un tan er t re in ta  y dos acc io n e s ... . . .  32
D. E lv iro  S ans y M asferrer, c in cu en ta  y  cinco acc io n es . 55
D. D om ingo Coll y O liver v e in tid ó s  a c c io n e s .....................  22
D oña M aría  de la  Concepción, D oña M aría Josefa y  D oña 

M aría  F ra n c isca  B o rrá s  y  Más po r in d iv iso  d iezy  seis
acc iones .........................        16

D oña M agdalena O liver y  C añellas, en usu fruc to , y  D oña 
A n to n ia  y Doña M aría  B osch y Coll en p rop iedad  p o r
ind iv iso , c u a re n ta  y  c u a tro  a cc io n e s    ..............  44

Doña Ju a n a  A n a  P a lm e r  y  V ida l con sus h ijo s D. H eri- 
b e rto , D. M iguel, D. Jo s é , D oña O árm en y  Doña 
Ju a n a  G ran ell por in d iv iso  con el derecho  que r e s 
pectiv am en te  re p re se n tan , según  se h a  dem ostrado  en  
la  h e ren c ia  del re sp ec tiv o  m arid o  y pad re  D. F r a n 
cisco G ranell y E s to lt, c u a re n ta  y  c u a tro  a c c io n e s . . .  44

Doña C a ta lin a  C om pañy y E sca las  con sus h ijo s D. A gus
t ín ,  Doña F ra n c isca  y  D oña C a ta lin a  Gazá por in d i
viso  con el derecho que re sp ec tiv am en te  rep re sen tan , 
según  queda d em ostrado  cu la  h e ren c ia  del re sp ec 
tiv o  m arido  y p ad re  D. A g u s tín  G azá y S o rá , v e in 
tidós acc io n es.........................     22

D oña M ariana F e rre r  y B onafé  con su s h ijo s  D. F a u s 
to , D. M iguel, y  Doña C oncepción B onafé po r in d i
viso con el derecho que re p re se n tan  resp ec tiv am en te , 
según  lo expuesto  en la  h e re n c ia  del resp ec tiv o  m a
rid o  y padre  D. Pedro  Miguel. B onafé y  A m orós, cua
re n ta  y cuatro  acc iones.............................     44

Y D. Jorge C añellas con su  m ad re  D oña F ra n c is c a  C a- 
n u t y  T om ás por in d iv iso  con el derecho  que re s 
p ec tivam en te  rep re sen tan  en la  h e ren c ia  de D. Ju an  
T om ás y T o m á s , a n te r io rm e n te  d e m o s tra d o , diez y  
siete acc io n es..................................................................................  Í7

T o ta l  de acciones su s c r ita s , m il cuatrocientas v e in t i 
cu a tro .........................................     1.424

Con la  aportación  h e ch a  p o r los señores com prend idos en  
la  re lación  que antecede, d e jan  cu b ie rto  ei se ten ta  po r c ien to  
de las acciones su scritas ; pues que el v a lo r de d icho  se ten ta  
por ciento es el que en los b ienes por in d iv iso  ap o rtad o  d e 
bían  respec tivam ente  in te re s a r  a i ten o r de ios acu erd o s en e s ta  
e sc ritu ra  consignados.

P resen tes  á este acto  D. A n to n io  M orey y  M orlá, M édico; 
D. A ntonio  Galan y B otella  y  D. Mateo C añellas y  R eus, p i
lotos, m ayoros de edad, vecinos de esta  cap ital, á  q u ienes co
nozco, m aridos respec tiv am en te  de Doña L u isa  F e rra g u t, D oña 
Concepción Bonafé y  D oña C a ta lin a  G a z á , ap ru eb an  lo o to r 
gado por d ichas sus consortes, así como D. Jqsé F u e n m ay o r  y  
D. José de Cáceres ap ru eb an  lo otorgado por las su y as Doña 
Concepción V illalonga y Doña M aría  P a lm er, por h ab erlo  ve
rificado  con su bcencia.

D. M anuel F e rrag u t m an ifies ta  que fo rm aliza  la  p re sen te  
e sc ritu ra  como uno de los suceso res legales de su  pad re  p o r la  
p a rte  que en ta l concepto pueda eo rresponderle , s in  que por 
ello se en tienda  aceptada n i ap ro b ad a  la  d iv isión  que de la  h e 
re n c ia  de d icho su padre se p racticó , cu y a  n u lid ad  ó en su  caso 
resc is ió n  tiene re c lam a d a ; quedando  su je to  por con sig u ien te  
á  las re su lta s  de esta  rec lam ació n  el in te ré s  que re p re se n ta  en

la  Sociedad que se establece , s in  p e rju ic io  de la s  obligaciones 
que co n trae  en vez de la m ism a  Sociedad .

Yo el N otario  he en terado  á  los c o n tra y en te s  de que la  a d 
ju d icac ió n  o torgada del edificio que pe rten ec ió  á  la  Sociedad 
F erragut, Cáceres y com pañía , así com o su  ap o rta c ió n  á  la n u e 
va Sociedad que por esta e sc ritu ra  se e s tab lece , deben  en te n 
d erse  con re se rv a  de h ipoteca legal p re fe ren te  á  favor del E s 
tado, de la  p rov incia  y del M unicipio, po r la  ú ltim a  an u a lid ad  
dei im puesto  rep artid o  y no satisfecho p o r d ich o  in m u eb le , y  
á favor de las C om pañías de seguros á p r im a  fija c o n tra  i n 
cendios La General Española  y La P aternal, p o r las cua les  se 
h a lla  a seg u rad a , po r los prem ios del seguro  co rre sp o n d ien te s  
á los dos ú ltim o s años; de que sólo desde su  in sc rip c ió n  en e i 
R eg istro  de la  propiedad de este partido p e r ju d ic a rá  y  p o d rá  
oponerse  á  tercero , p a ra  cuyo efecto esta e sc ritu ra  sin  d ich o  
req u is ito  y a u n  c u an  ¡o no p u d iera  y a  ser re g is tra d a , no se rá  
a d m itid a  en n in g ú n  Ju zg a  lo, T ribunal, Consejo n i oficina, n i 
podrá  p e rm itirse  que de e lla  quede copia ni ex trac to  en a u to s  
ó ex ped ien tes; de que esta  e sc ritu ra  ha de ser p re sen tad a  d e n 
tro  tre in ta  d ias  en la  co rresp o n d ien te  oficina liquidadora del im 
puesto  sob re  derechos reales y trasm isio n es de bienes y veri fi
narse el pagodei devengado d en tro  los diez y seis dias in m ed ia 
tos, bajo  lasp en as estab lec idas en el reg lam en to  provisional p a ra  
la  a d m in is trac ió n  y pago de d icho  im puesto  y de que debe ta m 
bién ser p resen tad a  copia de e s ta  e sc r i tu ra  con testim onio del 
a c ta  de co n stitu c ió n  de la Sociedad d e n tro  ios quince dias si
g u ien te s  á esta  al Sr. G obernador civil de esta  p rovincia  á los 
efectos p reven idos en la ley  de LJ de O ctubre  de 1869.

Lo o to rg an  ios señores com parec ien tes y  firm an  con los 
testigos D. B arto lom é B orrás y  B o rrás y P ed ro  Ju iiá  y O liver, 
v ecinos de esta  c iudad , uno  de los cuales lo verifica  por Doña 
M ariana  F e r re r ,  que ex p resa  no sab er, después de h ab er leido 
á todos ín te g ra m e n te  e sta  e sc ritu ra , y ad v ertíd o le s su  derecho  
de lee rla  po r sí, de todo lo cual doy fé, G regorio  O liver, A n 
d rés B arceló, Pab lo  T o rres, J. B u rg h a rt, M iguel E stad e  y S a 
ba ter, A n ton io  Jo rd á  y  S e rra , C a ta lin a  P a lm e r, D olores P a l
m er, M aría P a lm er, Jo aq u in  P u jo l y M untaner, José de Cáce
res, M arg arita  V ila, Concepción B onafé, C a ta lin a  C om pañy, 
C a ta lin a  Gazá, M ateo C añellas, A n to n io  G alan, F ra n c is c a  G azá, 
A g u s tin  G azá, B arto lom é F e rra g u t, H e rib erto  G ra n e ll , José  
V illa longa, C oncha V illa longa, José de F u e n m ay o r, E lv iro  S ans, 
José C asas, M aría  F . C anut, Jo rge C añ ellas , M iguel G ranell, 
L u isa  F e rra g u t, A n ton io  M orey, Já im e  R a m is , M anuel F e r -  
rag u t, F a u s to  B onafé, C ayetano  F e rra g u t, Miguel Bonafé, Mi
guel P a lm er, M onserra te  S an tan d re u .= C o m o  testigo  por D oña 
M ariana F e r re r ,  P ed ro  Ju lia , com o testigo B arto lom é B o rrá s.— 
S igno , G asp ar S an ch o .

N ú m ero  361.—E n  la  c iudad  de P a lm a , p ro v in c ia  de las B a 
leares, d ia  16 de N ov iem bre  de 1873, el in fra sc r ito  D. G aspar 
Sancho , N otario , vecino de esta  c iudad , req u erid o  por D. G re
gorio  O liver y C a ñ e lla s , del m ism o v e c in d a rio , m e co n stitu í 
en la  p rév iam en te  convocada  re u n ió n  de acc io n istas  de la  S o 
ciedad  a n ó n im a  L a  In d u s tr ia l A lgodonera M allorquína, fu n d a 
da  m ed ian te  e sc r itu ra  a u to r iz a d a  por mí con fecha de hoy, con 
d o m ic ilio  en e sta  c iudad ; cap ita l social de un  m illón  de p ese tas 
d iv id id o  en  dos m il acc iones de q u in ie n ta s  pese tas cada  u n a  y  
objeto  de d ed icarse  á  la  fab ricac ión  de h ilad o s de a lgodón, e la 
b o ración  de h a r in a s  al vap o r y  expendieion  de sus p roductos, 
p u d ien d o  e x te n d er su s  operac iones á la  fab ricac ió n  de te jid o s 
de algodón p u ro  ó con m ezcla .

A sis tie ro n  á  d ich a  re u n ió n  los señores que con el n ú m ero  
de acciones que in te re sa n  ó re p re se n tan  se ex p resan  á  co n ti
n u ac ió n :
D. G regorio  O liver dosc ien tas  se ten ta  y  cu a tro  a c c io n e s . 274
E l m is m o , com o apoderado  de D oña C a ta lin a  F e rra g u t

y  Capó, v e in titré s  a c c io n e s ......................................................  23
De D oña P a u la  F e r ra g u t  y  Capó v e in titré s  acciones   23
De D. D om ingo Coll y O liver, v e in tid ó s a cc io n e s   22
Y de D oña M aría C oncepción, Doña M aría  Josefa y Doña 

M aría F ra n c is c a  B o rrá s  y  Más d iez y se is a c c io n e s . . 16
Doña M arg arita  V ila  y  P av ó n  c ien to  se ten ta  y  ocho

acc io n es.,................     £78
D oña D olores P a lm e r y  V id a l,  v iu d a , d iez y  se is ac 

c iones ................................................................................................  16
D oña C a ta lin a  P a lm e r  y  V id a l, v iu d a , diez y  se is ac

c io n e s ...................     16
D oña M aría P a lm e r y V idal á  qu ien  aco m p añ a  su  m a

rid o  D. José de C áceres y A g o 'r re  qu in ce  acc iones.. 15
D. A n d rés  B arceló  y B esta rd  c ien to  sie te  acc io n es   107
D. José V illa lo n g a  y Jo rd á  tre in ta  y  nueve  a c c io n e s ..  39 
E l m ism o, com o apoderado  de D. F ra n c isco  V illa longa

y M atheu , sesen ta  y tre s  a c c io n e s ..................... .. ............  03
D. A n ton io  Jo rd á  y S e rra  c u a re n ta  y  c u a tro  acciones.. , 44
D. M iguel E stad e  y S a b a te r  c u a re n ta  y  cu a tro  acciones 44
D. B arto lo m é  F e r r a g u t  y  Capó c u a re n ta  y ocho a c 

c io n e s ...................................................................................... . . . .  48
D. C ayetano  F e r ra g u t  y  Capó v e in ticu a tro  acciones.. . . 24
D. M anuel F e r ra g u t  y Capó v e in titré s  a c c io n e s . . . . . . . .  23
D oña L u isa  F e r r a g u t  y Capó á qu ien  acom paña  su  m a 

rid o  D. A n to n io  M orey y M orlá v e in ti tré s  a c c io n e s . . 23
D Já im e  R a m is  y  G ib ert ve in tidós acc iones....................  22
D. Jo aq u in  P u jo l y M untaner tre in ta  y dos a c c io n e s . . .  32
D. E lv iro  S an s y  M asferrer c in cu en ta  y  cinco acciones. 35
D oña C a ta lin a  C om pañy  y E sc a las , v iu d a , con su s h ijo s 

D. A g u s tin  G a zá , Doña F ran c isca  G azá , so lte ra   ̂ y 
D oña C a ta lin a  G azá á  qu ien  acom paña  su  m arid o  
D. Mateo C añellas y R eus, por ind iv iso , v e in tid ó s  a c 
c iones..................................................................................................  22

D oña M ariana F e r re r  y B o n afé , v iu d a ,  con su s h ijo s  
D. F a u s to  Bonafé, D. M iguel B onafé y  D oña C oncep
ción  B onafé á  qu ien  aco m p añ a  su m arid o  D. A n to 
n io  G alan  y B o te lla , por in d iv iso , c u a re n ta  y  cu a tro
a cc io n e s   . 0 44

D oña F ra n c isca  C an u t y T o m á s , v iu d a , y  su  h ijo  Don 
Jo rge  C añellas, por in d iv iso , d iez y sie te  a c c io n e s . . .  17 

D. H erib erto  y D. Miguel G ran ell y P a im e r ,  h e rm an o s, 
el p rim e ro  en n o m b re  p rop io  y  com o ap o derado  de su 
m ad re  Doña Ju a n a  A n a  P a lm e r  y V idal y  de su s  h e r
m an o s D. José , D oña O árm en y  Doña J u a n a  G ranell 
y  P a lm e r , d ichos cinco h e rm a n o s  con su  m a d re , por
ind iv iso , c u a re n ta  y  c u a tro  a c c io n e s ................................ 44

El m ism o  D. H e rib e rto , corno apo d erad o  especialm ente
de su  m adre  d iez y  se is a c c io n e s  ........................... 16

D. José C asas y M i r , com o apoderado  de Doña A n ton ia  
y  D oña M aría  B osch  y Coll c u a re n ta  y cuatro  acc io 
nes de que  es u su fru c tu a r ia  D oña M agdalena O liver y 
C añellas , á  q u ien  re p re se n ta  d icho D. G regorio O liver. 44

D. M iguel P a lm e r  y  V id a l c ien to  -catorce acc iones    444
E l rep e tid o  D. G regorio  O liver ocupó la  presidencia, y  

an u n c ió  com o objeto  de la reun ión  la con stitu c ió n  de la Com
p a ñ ía  con a rreg lo  al a rt. 3.° de la  ley  de 49 de O ctubre

Be dió le c tu ra  á la c itada  e sc ritu ra  social, y  resu ltando  de 
e lla  el expresado  in te rés  de los c o n cu rre n t 's y  represen tados, 
así com o se rlo  m ás de la  m itad  del capital social, se d ec laró  
d ich a  C om pañía constitu ida  con arreg lo  á l a  re ferida  e sc r i tu ra  
y  e sta tu to s en ella  in se rto s .
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En virtud del antes expresado requerimiento, levanto yo 
dicho Notario acta de todo lo referido, y la suscriben los con
currente** ménos Doña Mariana Ferrer que expresa no saber, 
después de habérsela leido íntegramente y  de haberles adver
tido su derecho de leerla por sí, doy fé.=G regorio Oliver, A n 
drés Bar-celó, Antonio Jordá y Serra, Miguel Estade y baba- 
ter Catalina Palmer, Dolores Palm er, María Palmer, J. de 
C á c e r e s ,  Margarita Vila, Joaquín Pujol y Muntaner, Catanna 
Comnañy, Catalina Gazá, Concepción Bonafé, Antonio Galan, 
Mateo C-añellas, Francisca Gazá, Bartolomé Ferragut, Agustín 
Gazá, José Villalonga, Heriberto Granell, José Casas, Elviro 
Saris, María F. Canut, Miguel Granell, Luisa Ferragut, Jorge 
Cañellas, Jaime Ramis, Manuel Ferragut, Antonio Morey, 
Fausto Bonafé, Miguel Bonafé, Cayetano Ferragut, Miguel 
Palmer.=Gaspar Sancho. ~

S ociedad  E spañ ola  de C rédito C om ercial.

Cláudio Coello, núm. 15. 
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do que desde el dia 40 del actual se pague el cupón de las 
obligaciones de la misma que venció el 31 de Diciembre. 

Lo que por acuerdo de dicho Consejo se anuncia para go
bierno de los señores obligacionistas.

Madrid 9 de Enero de 1874=E1 Vocal, Juan Francisco 
Díaz. X —825— 3

NOTICIAS OFICIALES

B olsa de M adrid .

Cotización oficial del 21 de Enero de 1874, comparada con la 
del dia anterior .

CAMBIO A L  CONTADO. 
F on d os  público#*................................. .....................

Dia 20. Dia 21.
Rmita perpétua al 3 por 1 00................  . . . .  14*77 15'07 1)2-05-4 0-15

pequeños. 14*75 14‘90-i 5*10-05
á plazo. 14‘95 1 5‘05 fin cor. fir.;

15*25 fin próx. vol.
í iem id. exterior al 3 por 100.. , .... 18*00 4 8*15-25

pequeños. 18‘35 »
Billetes hipotecarios del Banco de España.

2.a série...............................................  » 99*00
no publicado 99‘00 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual...................................... 52*75 52*80-53*00-52*90

53*00
no publicado. 52*85 »

á plazo. » 53‘05 fin cor. fir.
En cantidades pequeñas......  52‘75 52‘90-53‘10

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 r s ...............................................  28*60 28‘65-70-55-29‘00

28*90-80
A.colones del Banco de España...  164‘50 »

no publicado .\\16o*00 164*50-165*00

C am bios o fic ia le s  so b re  p lazas de la  N ación .

DAÑO. B E N E F IC IO  D A Ñ O .B E N E F I C I O .  f —  ---------

Albacete  * 1)4 ¡L ugo......................  1 *
Adcante  * 3(4 Málaga   1 d. »
Alm ería  » R3 Murcia  » 3)8
Avila.................... 4I2 » ■ Orense..............  1 4)2 p, »
Badajoz  » 3¡4 O v ie d o .. . . . . . .  par. »
Barcelona  » 1 1)8 Patencia  * 1¡4
Bilbao.............. Par. » P am plona..... » 1}2
Burgos.................. » R2 Pontevedra  1 »
Cáceres  par. » Salam anca.... 1)2 »
Cádiz..................... » 1)4 San Sebastian.. » 1)2
Castellón  par. » S an tan d er.... par. »
Ciudad-Real... 1)4 » Santiago  1 p. »
Córdoba  » 1(8 jjSegovia................. 1)2 *
Coruña  1[2 » Sevilla..................... » 1)4
Cuenca  » » Soria.......................  1 »
Gerona  4)4 » Tarragona  » 3,4 d.
G ra n a d a ...... par. » Teruel...................  par. »
Guadalajara... 3t4 » Toledo   3)4 »
Huelva.............. » » Valencia  » 5)8
Huesca...................  » B4 Valladolid  » 3)8 d.
Jaén.......................  » i\4 p. Vitoria................  par. »
León  » 1 Zamora  1 (4 »
Lérida.................  par. » Zaragoza  » 1)4
Logroño  » R4

B olsas ex tran jeras.
París 19 Enero.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 19 1)8.

( 3 por 100.......................... á 57*80
Fondos f r a n c e s e s . ¡4  1)2 por 100;  á 84*00

í 5 por 100,........................  á 92*85
Consolidados ingleses...................................   á 92 1)4.

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas ex tra n jera s .
Londres, á 90 dias fecha, 50‘40.
París, á 8 dias vista, 5*24.

O b se rv a to r io  de  M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Enero de 1874.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire, 

baróm etro = r = : DIRECCION ESTADO
HORAS» reducida í 0o «Rm óm btro

y e n m ilím e -  Humede- 7  del v ien to , del cielo,
tro s . S e c o . Cl(|0

6 d e la m . 710,97 5,4 4,9 N.N. O. Calma. Cubierto.
9 de la m. 711,88 6,9 6,0 N. N. O. Idem .. Cási cub.°

12 del dia.. 711,84 9,8 7.1 N. O ...  Idem .. Cubierto.
3 de la t . . 711,33 9,8 7,4 N. O ,..  Idem .. Idem.
S de la t . . 711,95 7,3 5,5 N. O ... Idem .. Nubes.
9 de la n. 741,52 7,0 5,3 [jN. O ... Idem .. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........................<.. 40,3
Idem mínima de id.............................................................................   3,5

Diferencia...................................................................   6,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. , . . . .  4,4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.......................... 4 3,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................    21,8

Diferencia........................................................................... 8,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia SI de 
Enero de 4874.

ALTURA T B M P B R A -

barométri- t u r a  « “ M ® "narouiein f u e r z a  B S T A d o  e s t a d o

LOCALIDADES, en grados
mar en mi- centesi* del Tiento, del cielo déla mar

________________ límeteos. males Tienl°-______________________________________

Bilbao  « » » *
Oviedo  763‘5 8‘0 S.......... Calma.. Cási cub. . »
Coruña, 8 h. 784*0 4 1*0 S. O . . .  B risa ... C.1, lluvia. Picada.
Santiago... 767*6 8*6 S. O ... Calma.. N uboso... »
O porto ! 769*2 41‘4 E S. E. Brisa . . .  Id., lluvia Agitada
L is b o a ..!..  769*3 40*7 N.Idem ... Cási cub.0. Tranq.4
Badaj oz. . . . »  » » » w ® .
S.I’ern., 8h. 76)‘ 4 42*8 » Calma.. Cubierta.. Tranq.
Sevilla!’ . 767*6 4 3*0 N...........  Idem ... ídem   »
Tarifa. . . .  ' 767*5 13*3 E..............Brisa . . .  D.°,celajes. Tranq.1
Granada... 768 7 7*3 S..........  Calma.. N ieb la .... »
A licante... 768*5 43*0 S. O ... B risa ... Despejado. Tranq.
Murcia  ' 769*9 4 0*2 S. S. O Idem . . Cási desp.* »
V alencia..! 708*7 40*6 N. O . .  Calma.. Cubierto.. »
Palma ! 768*5 42*5 S. O . . .  B risa ... » »
Barcelona. . » » » » J) M
Zaragoza... » 6*0 N. O ...  Calma.. Despejado. »
Soria’.   765*1 2*4 S .........  íd em ... Cubierto.. »
Burgos....*. 769*4 4*0 S ..............B risa... Idem   »
Valladolid.. 774*5 6*5 O........... Id em ... Idem ........  »
Salamanca. 767*0 6*0 O...........  Idem ... Idem ........  »
Madrid  770*7 6*9 N. N. O. Calma. . Cási cub.0. »
Escorial . . .  774*3 4*0 N. E . . .  B risa ... Idem   »
Ciudad-Real 769 5 7*4 O...........Calma.. Niebla alta. »
Albacete. ..  771*4 6*0 O. N. O. Brisa . . .  Nubes  »

D ire cc io n g e n e ra l de C o rre o s  y  T e légra fos .
Según los partes recibidos, ayer llovió en León.

A yu n ta m ien to  de M adrid .

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 5 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 la libra, y  de 2*74 á 4*34 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 41*25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, v á 1 ‘08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18-pe?etas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y de 1*65 á 4*78 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 15 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y de 

4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 4*62 á 4 5 pesetas la arroba, y de 4*31 á 4*34 el 

kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 4*12 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 34*25 pesetas la arroba; de 4*25 á 1*50 la libra, y 

de 2*71 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas la libra, y de 0*38 á 0*46 el 

kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y de 0*63 

á 0*70 e! kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á 44 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  

de 4 *02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas la arroba; de 0*11 á 0*44 la libra, y  de 

0*19 á 0*24 el kilógramo.
Aceite, de 4 2 á 12*75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*47 la libra, y  de 

9*55 á 4 0*4 4 el decalitro.
Vino, de 6;50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*02 á 6*19 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, de 44 á 42*62 pesetas la fanega, y ele 19*91 á 22*84 elhectó- 

liiro.
Cebada, de 5*50 á 5*87 pesetas la fanega, y de 9*96 á 10*62 el hecto

litro.
N o t a .— Beses degolladas en el dia de ayer. —Vacas, 424 .— Carne- 

ros, 515.—Terneras, 7.—Cerdos, 4 40.—T otal, 783.

Su peso en libras  93.972.—Idem en kilogramos  42.950.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. C&iltS.

Toledo.  ...................... 2.329*53 Mediodía.........................  6.379*34
Segovia.......................... 981‘08 Correos...........................  42*80
Norte.............................. 3.048*74 Pozos de nieve..............  »
Bilbao.............................  693*86 Arbitrios sobre carnes. 8.452*85
Aragón  S42‘41 , _  9 , „ ,
Valencia..........................  1.898*58 l01AL..............  u

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Enero de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE OFICIAL

A nuncios.

Bo le t ín  l e g i s la t iv o  y  ad m in istra tivo  d e  esp añ a .—  
Desde 1.° de Enero de 1874 empezará á publi

carse este Boletín, que comprenderá todas las dis
posiciones oficiales, leyes, decretos, órdenes y cir
culares que emanen del Gobierno de la Nación.

Se publicará por entregas mensuales en 8.°, 
formándose cada semestre un tom o, para la cual se 
darán dos índices, uno por órden cronológico y otro 
por órden de materias.

El precio de suscricion será de una peseta al 
mes, 3 pesetas el trimestre y 12 pesetas al año, en 
Madrid; 4 pesetas el trimestre y 16 pesetas al año 
en provincias, inclusas las Islas Baleares y Canarias, 
y 24 pesetas al año en Ultramar y el Extranjero.

Las suscriciones se harán en Madrid en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional, plaza de Pon- 
tejos (antigua Casa de Postas); y en provincias en 
todas las Administraciones principales de Correos, 
ó directamente en la Administración de la Imprenta 
Nacional.
T7XÁMEN HISTORICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA,

por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 4 00 rs.—Se vende en la imprenta 
de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

rtOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
D. V. Morán. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara

toria. Jacometrezo, 47. D

t t id A DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
V año 4600 ñor el M. R. Padre Maestro Fray Fernando Valverde, na 

tu ral de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustin, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 4o rs. 
en rústica. 47 en holandesa y 50 en pasta.—Se vende en la imprenta de 
los Síes. Rojas, Tude*eos, 34, principal.________________________D

k LMANAQUE LITERARIO É ILUSTRADO DE 1874, POR D. PEDRO
^  María Barrera, con la colaboración de conocidos escritores.

Se vende á 4 rs. en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, 
principal, y en las principales librerías. D

ARDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
^  colar para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

.■REGLAMENTO PARA LA ASISTENCIA FACULTATIVA DE LOS 
enfermos pobres , derogatorio del de partidos médicos.— Edición 

oficial. Se vende en la Imprenta Nacional á25 céntimos de peseta (un 
real). En provincias 30 céntimos. D

T A  HACIENDA DE NUESTROS ABUELOS, CONFERENCIAS DE 
aldea, escritas por Modesto Fernandez y González.—Terce¡ a edi

ción, 2 pesetas 50 céntimos en Madrid ; 3 pesetas en provincias, franco 
de porte Los pedidos á D. Manuel Tello, Isabel la Católica , 23 , im
prenta , Madrid. Se halla de venta en todas las librerías. D

MANUAL DE LOS FACULTATIVOS MUNICIPALES.-RECOPILACION 
de la legislación vigente en la materia, reseña histórica de este 

servicio, con comentarios, consideraciones é  instrucciones.
Se halla de venta en las oficinas de la Revista de Administración, 

Madera, 27, segundo derecha, al precio de una peseta 50 céntimos.
También se hallan de venta los tomos 4.°, 2.°, B.J y 4.° de la Revista, 

á 48 rs. tomo en Madrid y 50 en provincias. D

pULA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE-
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad^marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte. _

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.— Gobernación—Sanidad. D

■nECRETO É INSTRUCCION PARA LA REFORMA DE LOS AMI- 
U  llaramientos.—Edición oficial.—Se vende en la Imprenta Nacional 
á peseta. Para provincias se aumentan 5 céntimos de peseta. D

INSTRUCCIONES RELATIVAS Á LO í IMPUESTOS TRANSITORIOS 
A sobre carruajes, timbre y puertas, ventanas y balcones. Edición ofi
cial. Un cuaderno. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 75 céntimos de peseta (3 reales). D

T A  ABOLICION DE LA ESCLAVITUD, POR D. RAFAEL M. DE 
■k Labra. Se vende en la-Administración de El Abolicionista, Valverde, 
25 y  27, tercero. D

Re g la m e n t o  o r g á n ic o  d e l  c u e r p o  d e  p o l i c ía  g u b e r n a -
tiva v judicial.—Edición oficial. Se vendo en la Imprimía Nacional 

á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar. Para provincias au
menta 5 céntimos c! precio. D

Santos del dia.

San Vicente, diácono.
Cuarenta Horas en ¡a parroquia de San Ildefonso

Espectáculos.

<2*> O p e r jn ,— A las ocho y media.—
Función 58 de abono.—Turno 4.° par.—El barbero ele Sevilla. 
desempeñada por las Sras. Fossa y Guitz, y les Sres. Estagno, 
Boccolini, Selva, Fiorini y Ugalde. “

T e a t r o  «Se A p o l o . — A las ocho y  media.— Función 59 de abo
no.—Turno 2.° impar.—Sinfonía—Fiarse del porvenir , desempe
ñada por las Sras. Diez, Morato , Prada, Fernandez, y los seño
res Catalina, Vico, Parreñ", Fernandez, Calvo, Martínez, Ca
ballero, Castro, Mazoli, Viñas, Aranda, León y Molí.

El juguete cómico en un acto, de D. J. M. de Larrea, nominado Los 
dos inseparables, desempeñado por las Sras. Varela y Prada, y 
los Sres. Martínez, Romea (D. J.j, Caballero y Viñas.

T e a t r o  «leS C i r c o .— A las ocho y media.— Función 23 de abo
no.—Primera série.—Turno 3.° impar.—El tesoro escondido.

T e a t r o  « le  S.a 3 5 a r » « e l a .— A las ocho y  medía—Función 424 
de abono.—Turno 4 P—II dar a , zarzuela en tres actos, original 
de Puente y Brañns y Oudrid, desempeñada por las Srtas.°Ve- 
lasco, Uriondo y Soldado, y los Sres. Caltañazor, Dalmau, Loitia, 
Crespo, E., Hidalgo, González , Jordá y coro general.

A las doce y media.—Baile de máscaras.

T e a t r o  «te V a r i e d a d e s . — A las ocho y media. — Morirse 
á tres dias fecha.— Un dia fatal—El perro'del Capüan.

T e a t r o  M a r t i n . — Función 417 de abono.—Turno impar.—A las 
ocho,—El juguete cómico de D. José Velazquez, -El diluvio, des
empeñado por la Sra. García y los Sres. Rodríguez (A.), Calvadlo 
Cámara , Fraile y Masferrer.—Baile.

A las nueve.—El juguete cómico nuevo La nueva panacea, des
empeñado por la Sra. Herrera, y los Sres. Calvadlo, Rodríguez 
(A.), Cámara Galé y Masferrer.—Baile.

A las diez.—La comedia Amor de padre, desempeñada por la se
ñorita Torrecilla, Sra. García, y los Sres. Rodríguez, Rodrí
guez (A.) y Galé.—Baile.

A las once.—El juguete cómico de D. Pedro Escnmilla, Por lo 
flamenco, desempeñado por las Sras. García y Herrera, y los 
Sres. Calvacho, Fraile y Galé.—Baile.

S a ló n  12*:la«a.— A las ocho.— A tal ama tal criada.—Bailc.
A las nueve.—Una cana al aire.—Baile.
A las diez.—Por un descuido —Baile.
A las once.—El suicidio de Alejo.—Baile.

S a l o n e s  e le  C a p e l l a n e s . — ¿ a  Oriental.—Esta Sociedad cele
bra su reunión de baile de máscara hoy 22, de nueve de la no
che á dos de la madrugada.

I i i c e o  E s p a ñ o l * —A las nueve tendrá lugar el segundo baile de 
máscaras en sus salones de la calle de la Luna.


